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PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

mslOfJtW DEL JIIBCTOllt IllJUI

Vengo en disponer que el General de drvlsi6n, cb1
Wencoolao Be11od. y PaIao, pase a la situaci6n de PMw
mera rm&rva, por cumplir en esta fecha la edlld que
deIlermina la illtV ~ "Veintinueve dEl junio de mil ..love
cie.n1;Q¡¡ diez '1 Ocho; oontinUllUldo en el cazw>CJue a.c
tualmente deliempefta dle CoDS&jero ~ Q>DBejO ~u'?reJD?
de GUEllTa y Marina.

Dado en PMe.cio 8. vain~ho de septiembre de m1l
noveeteotc8 veint.itrés.

El Prnldellte elel Directorio MUltar,
J.ú:J:om. Pmxo nJl Rlna4 y OllIWBJ.l

Vengo 'ln d1sponer que el General de cDvls16n, j n s:l.
tuac10n de primera. reserva, don José :Borred1 T .Al.a.reI,
pase a la de segunda.~ por haber cump1.lJb el
d!a veinti61ete del corriente mes la edad que dleterm!na
1.& ley de vel.nti..mJeve elle junio dl9míl noveclentos t!1~ 'J
ocho,

Dado es:t Pe.iI6c1o 8. veintiocho ~ septlembre Ó(' mil
noveclentoe veinUitt'éa.

.ALFONSO
El Pretldute del DII'KtOrl<l MIlIW,

lú.fo'lIL P:lnf:o l3 Rm:a4 yo Ou..t.!nI:Jj

El PrllldelSte del Dlrectorlo Mmtar,
MIOU!!L PJUMO DE R!V2RA, y OUAN:l!]A

-
A p1qluest& .c1el Jete cJl&1 Gob

'
et".OO. Presidente óel

DJracb?r1o MlI~tar. y de .acuerdo con éste,
Vengo flIl decretar lb siguIente::
ArUcú!o primero. I¡ls oficlaJ.oee moros de pr!lnera y

-eegunda. clase, f.endlrán derecho al retl.ro de l!Ql no,ente.
oC~nt1mos .de, su BUeldo al c~. los trSn'!a lI3i':lll ce
,~ect1'V'JS servi.clos. •
Ar~culo segundo. Oua.ndo 'VOwntarlamente dejen r.e

PI"66tar serviólp, s:In haber c1.UIij)l4'Clo el ¡plazo ante!1o%',
'vcrderá.n toaD dlarecho pasl.ve.

Art.!culo teroerro. En caso- dl9 inut:l.l1d,ad oomp!"'lbt:la..
que nq dé derecho 8 ingreso en InvAl1d08, procedente' ~e
herida o 8tlC1dente en fUDcl6n de guerra. o~ uel ....
"'lelo, cu!l!qu1era. qlJ8 see. el t!ampo en files, o 11 101
veinte a!108 de serrV1c.tQl efectivos, .,. la. 1nu:tIl.l.ciad tnera
por otra oaWlIlt tendrAn 'tAmb16n c:l8:t'edlo al nttro t\1&ClO
en el a.riScuJo !primero.

Dado en Para.cl0 a. ve1nt!,ocho de septiembre d~ mil
llovec1Emtos veintitrés.

El Pre.!ctente del DIrectorio MUltar,
:.lbJo:IL Pm:w:o 1lrII Rtv:a.A. T 08:BAJnJJ.l

'El Preal4tBte 6el Dirtoetorlo Ml!ltu,
J.úlma¡, PmKo JlII Rlv:mu. T ClUJ.NBJ,¿ L' •

I
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Vengo en nombrar General de la brlgada. de .'utilJe.
da de la du~écl.ma divisi6n, al General da brigada
D. -1uan M;¡;adun y Zabala. ..

DadG en Palacio a veintinueve de S€lPtiembre de IJ.J.l
ncvecientQO veintitrés. .

.ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA V ORBANEJA

Q)n a.rreglo a lo que ~rmi.na el inciw segulldo CIel.
a.rtículP cincuenta y cinco ere la vigente t1ey de Admi
nistración y ~ntabilida.d: de la Ha.cienda püblica; visU>
el dictamen del Consejo de Estado, a propl.l6>ta d",i Jef~

~ Gobierno, Presidente del. Directorio Militar, y do
acuerdo con é>te, .

Vengo en autorizar al~ encargado del despa
clIP del. Ministerio de la Guerra, para que por el Archi..
YO Facultativo y: Museo $ A.rfi11er1a m adquiera de '1l$
casa Giusepe Sl*Ierno, de Temi (Italia), la paumte ffi
p¡ifiola <Salern<D, número fJ'ltenta y cuatro mil /vein.ti
Q:oés, para el en.fJUbado, reentub8.do y :reduit:i6n c.e las
~ de cafi6n 00 fúsil Y de~~si~ caz"
go w imporb:l de cien miJ¡ ~tas, a n fondoo del ca.
pftu:lo sdiclon&1, artJ:culo~, db iI& Sooci6n ~n.arta
del. vigen~ ProlUlJUestn.

Dado en PaiLacio a veintiocho de sepüembre cie mil
no-recieo.tai -reintitrés.

El Presl4ente dfi Dlrect<Jrio MWt*r,
Kmrat. PmKo IlII 1lDD.\. T ~.l

'!!I Prealdel:lte del Dlrectorlo Hllltar,

K.1I:JaI.~o ~~ T~..

A prr.;q>,.t4 del Jeñ 4eL G9l}1erno, ~n~ ~l Di
recmo' lUlltB.r, de e.cUrertlP~ éste. 1. 4e qoz¡.fQl'lDidild
oon el d1~ d~ ~. de-~, . .

V8llgo en dec~ 'lp s1gulente~ , .
.Arttoulo t1zlá....o. En virtud de ~1~iS.ruesto en el ¡¡.r. ,

tteu1O. 67.de le. via'etL1ls JA:.w ?!:."\" ac16n ,. ~ta..
.~ die la. Haclenda. p11l:i.l;lJ;:ll., se aUtor1~ ~~
~ariado del de'lpacho del~nisterlo de la Guex:ra,
para. d1spwer el gasto correspondilente e. 1& ,ej~uciAn
de 18.!1 obra.s.~nd1daB en el proyectó <le ca.rrete~'a.
de Cabo Regll.na, a la. militar de Cabo End¡errocat, de
Ma.l1oree.. a cargo &l la Comandancia. de Ingenieros
de dicha ,pl-.u. ..,

D&do en PIl.I1e..a1o a T!dnt.1pcho ~ stpt1embre de zo11
nOTeO!etltos Mntdtrés.

ALFONSO
, mPraldellte del DIrectorIo Mllltllr,

MIQUlL PRIMO DI! RIVI!RA y OIBAN!,}A

,
ten ¡por gest16n d:l.recta. las obras ~ forWlcaci6n del Qu. ~
rugll, a cargo de la Comandancia. de Ingen1eroo de :Me.
lill..a.

Dado en. Padacio a. veintk:cho de septiembre de mIl ,~ ,
novecientoo veintitrés. ~

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
MIGUEL PRrM:0 DE RIvERA y ÜRB.UmJA

Con ll.l.Teg1o a lo que detennina Mi ~-eto de dIez y
ocho ~l oorriente mes, a proPlJfSta ~ Jefe del GQbier
no, Presidente del Directorio Militar, y de acuerdo con
ésre,

Tango en autorizar al Gene:ral encargado del llt'Spa
cho del MiniHterio ~ la. Guerra,. para dispon:}r las
constvucciones por el Establecimientí' ~ntral de Int~ll

dencia y las adquisicionffl por el Parque Administcativo
del materiaJ. de hoop!tale>, del COD."l:SI)()lld1enre material.
ootaJJado en 1llS rell1ffl 6rden~ de peho y diez ~l ae
tl."'llJ, inherenim al plan de labores del matarial de hes-
pi~. '

Dado en Pwlacio a veintiooho de septiembre de mn
novecientoo veintitrés. .

ALFONSO
Ell"resldente del Dlred:ono ltUlltar,

ll.uo:m. PmM:o mi~ Y O:aBA.N:&JA

Con arregl? & !o que dbtermina JI! decl'eto de d1es Y
ocho dlM OOlTlente mee, a propuesta del Jete del. Gobiet...
no, Presidente del Directorio MUitar, y de e.cuerdb ten-TSlgo en au~za.r al GelJaml encargado del dulpa"
cho del.M~ de .. Guen'a,. ~ara 'ltispo~ 1& ad
qc:ls1~ por ~n d:kecta, y con ca.r¡p> a. 1011 cap1tu
los que se indican del vigente presupuesto, el matefllll
ele c&m~e. de IntendieDcla ya construJdo, o las ~rime
ras mate.rl1llJ necesarias pam SIl const.rueci6n ,or el »s
tab1eclmiento Oentra!l. de dicho OueqlO, qtJ8 & continua.
ci6n 98 deta1lan: ~~ al cap!~o eépt1mo, a.rttcu.
lo segundo da 1& BeJ:Ol6n clJarla, oua~tu c1ntuenta
tiendas <l6nicas ret'ozmadas y ca1m'm autocamiones eJe
<b toneladU: con C&I'gQ al capltu1oad1olol181Í, &rt!culo
qul.Qtp d~ 11& miama. IElCclCSn., diez mot.oclc1etas con (:&1TO

lateral, diaZ. reroo!ques Í'e'rer8iblea /para mil qu1JrJ8'litol
ldlogr&mo& de ca.rga, dos autocamiones taller, doce auto
camion<l!8 de dosto~ Y <PI autoc.eml.ones ne cuatro
to¡1ela.dasj y oon cargo al capUulo quinto, artIculo Fie
guDdo d8 la seoci6n trece, qu1nlentas treinta '1 cinco
tiendas c6nic&a reformadas, dj¡ez remolques reversiblo:!s
de mil qu'1nientos lr;i.logramoe de carga y clnco camione
tas J!'Qrd de una a una ymal1~ tonel~; ml\.terlal, to<:to
.él, 'OO'mpren&do en el plan ~ la.bores correspondiente
al actual ejerc!a!o, aprcibado~ .real1 orden de 'treos (¡el
pIBle1lte mes.

D&do .en Paúrac10 a. Tel.ntklcho de septiembre de mil
. noveclentos veintitrés. ',. AlaFONSO

l!I Pretldente del DIrectorio Millar,
MIaUEL PluMo D~ RIV~RA y OlUANl!J1.,

\
O:>n a.rreglo !lo lo que ~na. :w. 4ecre~ de diez '!

,ocho dial corriente mee, .. prClpueste. dcl Jefe dIel Gobier"
no, Presidente del Directorio..M1l1ta1r, '1 ~ acuerdo ccm
&~ ..

YSlgo .en autcrisar al ~l eI'l.c&rg&do elel lllflPa.
cho d.el. Ministerio ile lA. Guerra, ..pa.rll. Qd.apcner.l.\ ad.
qulslclCSn, por gesUOn directa., de lu piezas de recamhio
'1 be.ndajea pa1'&. a.utpca:m.lones, que oomp~dm1, _
p.rt'8UPl.JeBtos fpMnulados ,por l'1 Parque de ca.mrpaJIa de
Mell1lll. '1 otros 'cuatro 'Por el dle Peuta., lmpo1'tll.ntet e~
.tota.!:' '1tlí delpri.mero, cinc~.ta '1~~.u QCb.oelentaa'
..n1:& '1 nueve pesetas setentA y Ql,noo ilént;lmos. l1el1I1O'
ca.rgo a.l capttulC' quinto, arttoUló teroElrO, c'uarent& ml1
treeOienw cuarenta '1 nuev-e pesetas cincuenta. '1 c11tCG
oéntI.mott. '1 al ml.smo capttuCo, ~ct:Ao primero, QU1noe
mil q.1.liIlD.1éntaa Teinte, peseta¡ .ute .cént1.nu:la; '1 lOIl del
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segundA noventa y siete mil betecie!l.tas noventa. y cua.~
tro pesetas dos' céntima;, de las cuales, cuarenta. y ocho
mil cuatrocJentas cuarenta. y cuatro pesetas cuarenta y
dPs céntimos, IDn con cargo al cap1tulo quinto, alUc.u
lo tercero, y las cu~nta y nueve mil ~ientllf, cua
renta.. y nueve 'P€6C"tas ~nta céntimos restantes, al
citado capítulo,artículo primero, 1.P<k6 de la secci6n
décimoterCera.

Dado en Palacio a veinticcho de septiembre de mil
novecientos veintitrés. ..

ALFONSO
El Presidente del Dir.ectOlio Militar,

MIGUEl.. PlUMO DE RIVERA y ORBANEJA

Con arreglo a lo que. determina el artículo primer~
del articulo cincuenta y des all la vigente ley d'; .A.tlm1nts
traci6n y Contabilidad de ia Hacienda Pública, a pro
pu€Sta del Jefe del G<>bi~, Pre::idente del Dir.x:'orio
Mi]¡it8il:', y de acuerdo con {>Sta,

Vengo en autorizar al General. e.nca.rgBrlo del despa
cho M Mí.nister1o de la Guerra, pa:i.-& que sin l!'.b lor
malirl.adffl de su~ y ;previo ~DOUlU>, se. ad'lllieran
por el Serriclo de Aviación cuatrooien1oo mil eartt:choo
ordin.a:ri09 1 clan mil traZllIlte6 para ametra!.J.aXtora
Darne.

Dado en P~o a veintlocho de septiembre @ mil
noveeien'tal -reinti:b:'és.

AMORTIZACIONES

CIreuJar. Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 1.recep
tuado en el apartado a), epígrafe «Recompensa~, de Ja
base décima de la ley de 29 ~ ju.n1o de 1918, el .«ey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer que la ,acdHte
de General de di,isi6n producida por el pase a la si
tuación de primera resena de D. Wenceslao Beilod y
Pa!ao, se asigne al de igual empleo D. José Sanjur,io
y Sacanell, ascendido a su actual etmpleo por real de
creto de 27 de julio último; quedando así compensada
la última de General de división que excede de la
plantilla reglamentaria, a C0Itsecuencia de ascensos por
méritro y servicios de campañ14

De real 0rden lo digo a V. E. para su conocimicl'~

y demás efectos. Dios guaroe a V. E. muchos' añü3.
Madrid 29 de septiembre' de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
Loo~ DK' CASTRO y To:.lll:A$

DESTINOS

El Qe~raI ene.rr.do del de.paeac,
LtrmB~ Dlll C-'B'l'BO y ToJU!

, . . f.' • . J~'"

Sefior Capitán iGnaral de la primere. reg16'n/:' '

Seftor Intervenror civil de Guerra y Mardna y del I'rl)
tectorado eJ:¡ Marruecos.

E:z:c.mo.. Sr.: El· Rey (Q- D. g.} ha 'tenido a hlc~
disponer que el consejero togado' 1); ,Carlos B1a~,,.

Pérez, contint1e en situ8IC16n de disponible en esta. Cf·rte.
percibiendo sus haberes por el.~I'éS'up'uesto de G~a.

De' real ~n ·10 dlgO"·a V. E. pai'a eu conocimlentfll
y demás efectos. Dios lPuarde a V. E. muclxl6 aJloa.'
Madrid 29 \te septiembre de 192.3.

RECOMPENSAS

EJ:Qmo. Sr.: En v.lsta de les obru f1>tUladu Ú41fl·
ra.cio:l1ell da algunas teorfaa die Ar1tm6tliou, úclA.raclO
néS a la teor!e. de lCl¡aritinlaJl, cAcluaciOnes d.e trl~·
'!r.ett1a il'eCt:iUneu y .«Nuev.u fOrmulu. pt\.UIta~_
c~ 'd;e' p~a.d..~ .. p:w, ·lll,_~·.D·, .

/. ,

. ",DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien Ilon
brar ayudantla de campo del Interventor de los sel....'}·
c!i'S qe Guerr& de esa regilSn D. Domingo :MartInez Hi·
guera, al comisario de guerra de seguDda clase D. ¡"er
nando Mi06 y Sánchez de Naire., a.ctual comisario ,cl&
guerra de la plaza 1 provincia de Ca8teJi6a.' de Ja
Plana. "

De real 0!'den lo digo a V. E. para S'U' conoclm1enso
y efectos consiguientes. DiOII guarde a V. E. muchol
a.fl.os.Me.drid 29 de septiemgre de 192&

El OtllenI encarpdo del detpacllo,
L:ma B:a:aca:o:a DJI C.ABl'ilO T. Toxu

Se110r C8.pdtá.n general de la primera reg!6n.

SEILob C8i>ítán general da la quinta región 'a InWr:.
wntor clvill. de Guerra y Marina y del Protectf'l'ivlo
en ){arI"l.l.eOOll.

REALES ORDENES'
'.

El Praldeate del Dlrectorlo Militar,
MIOUEL PluMO DI! RrnR.A y OItBANEJA

A.LFONSO

. 1OOSTI!1I8 DE filtt.Cli 1 JUSnClí

l1n:lt-. Sr. Por real orden de :1J4 de diciembre de );)21,
&8d~ que b sen.tencladíS por del4tos mllital'etl .,.
por Q)I¡sejÓs de guerra a toda clase de condenas, fue
ran desUnados, para; e%tinguirlias. a. la Prisi.6n celulnr
<Se Ya.loenei&. .

El oumplfmiento de aquella. disposición' ha. mezclado
y oonfland.lxio en e1l miSlllO E9tablecimientr> a los Ren~
~adIí:e ,s. pen88 per¡petuas con 108 q¡ue aJ:11 extl?guc:n
las corroocioneJes, ron Jos procesados., oo~ loe a.rre,to$
dos gUbernativos (quincenarios) y, en ¡une. ip&labra. CC'il
toda clase de recl'llIIlC8, prcduolendo, una promiscuillad, .
CIlla m.ata toda. ,asplre.ción de reformar el culpable, y
perturba ., dislbce. de ;nOdo pra:tundo el régimen de la ,
Prdsión, OOIIstruIda preciBa.m.ente pUB. aplicar en ellá
un sl.ste:ma pen;l.tenclax.i~ ~rhn . .

y e...fin de poner término a. tal estado de oosas, con·
f;r.a.rio. a p demás efemenfaJes pr1nciplfos & la cien- ,
cJii. y:~idb con 1&s ensetre,nzu que juntamente otre- '
óen '1& 6:xpei'1endle. y ile. prá.ctlci, a.sl l'I't'Pl:lS" 1 ,,10.0 '
e%trallas, , " '

S. ]l. el. Rey (q. D. g.) ha.~ 8. bien dl!>p0n&':
que 1('6 aenrenetádOs por CJemsejós de guerra y por'
dleUto. ~lit&res, ell16rente6en la Prisi6n provincial de
V'á1endá, seaA transf'Ctt'1.dos a 18.8' ()!ntraJe.':l de mejores
OOIIdoiel00!~, para. que pued~ ha1la.:rs~ $t!parados de los
CIémü l'eOIo~, en confon:rrl1da',B. con el artIc'üo 0011
., O4d1go de Justicia miJ4tar. .. '.' • ,

y que lOs nuevamente sentenciados por 1<'8 refej.'o!\;bs
.co:ue,loa, '1 por los ex.preae.<bI doelitoa se de8tfne9ll. las
~ Prisiones centr&1es. . ,

De real arden 10 d.1go Il. V. L 'Para su con0c4miento
~~. ClOn.lculentes. Dios ¡u&:de a. ~ r. m\1~hos
. • :tb..ir~d 28 d& septiembre de 1923.

!l ,.......0 d.1 detplello,
F"1t~,QNfaJ'D

~, :"

SefI.ol" ~rector ~eral dnter1no ~ Pr1I1ona
.(De' l~ GaHtat.
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..~ligethy 1" su aplicación a algunC'S temblores de tierl'n't,
E6Critas ,por el teniente coronel die Estado Mayor <km
Vi~nte Ingl.a.da 01'8, y que cur":l6 V. E. a este Mimsterio
en 9 de febrero úLtimo, el They (q. D. g.), de acuc¡'(lo
con lo propuesto por lu. Junta de SecretarIa de este DL\
partamento, y por l'e5')lueión de 22 del mes actucl1, ha
t€nido a bien conceder al citadlO jefe, la cruz de ~egt:n

d3 clase del Mérito MU'tar ron distintivo blanco, ca!!:0
~rendido en los artículos quinto, caso segunlo del
12 y en el 16 del vigente r;:glamento de rooompensas PQ
tienlpo (/e paz.

De ~al orden l0 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efoctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 ~ septiembre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

set10r Capitán ge.IleTB.1 <le 13 pürnera :regi6n.

RESJJ;)ENCIA

Exorno.. Sr.: Ac~endo a Jo solicitado por el Ge
aeral de brigada. en situación de primera reserva, don
Arturo Querol y Olmedillla, el Rey (q. D. g.) ha tk~

nido a bilen autorizarle pa.ra que fije SU residencia en
esta Corte.

De real orOOn lo digo a. V. E. para su COOOClmL.:nto
y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 29 de septiembre de 1923.

. El Qeaeral eacarpdo dei cleIplIc:ho,

:' L'UtB~ Il'.I CMI1'IIO y '1.'c:JrM:Ia

Se!1or ea.phln generad. de la pJ:imera 1'C!Igl6n.

lletl.ores C8pttAn general de la serta regl6n e Interven
tor civ11: de G'lJelrra. y M&l"ina. y del Protectl:.vrado en
Karruecoe..

SUELbos. 'HABERES y GRATIFICAl.i'IONES..
Oirtnlklr. ·'·Exorno. Sr.: :Ea Rey (q. Do g.} se ha ser

vido disponer que 10& Generales qlle canstJ.tuyern .,. Di
rectorio, ave ayudAntes de campo y los jefes y oficia.
les que en comisión presten servic1<> en dicho C'l'gu
S)iBmo, perciban todoa SUs devengos en' la caja. Central
rIfil Ejército, la cual se reintegrará. pasando loe cug<>s
.. las respectivas pagadur1u, cuerpos y dep8n.@nclaa
& cf!l6 corresponda. la. reclamaci6n de ddchos haberes, por
pertenecer a el1P¡¡ el perllOOa1 del referido Direcwl'io.

JJe real oroen lo digo a V. E. para. su conocimlento
1_ <iemia ef!~ Dice guarde a V. E. mUCOOs atlas.
IIlPdrld 29 die septl.embre de 192.8.

~ Qeneral encar¡aeto del d"pacho,
L'01II~ 13 0Airll0 T ToiIuI

Repelado de asunto. de Matfaecol
r'

DESTINOS

!lX$'DO. Sr.: En "data de la. propuesta. formule.@. por
esa .Alte. Ccm1sarla en 22 del mes acbual, el Rey ,cl'ue
Dkc ¡uude) B6 ha servido d1sponer q'Ue el ca.p1tAn do
Cabal1erla D. Martln !Acasa. Burgos, d.el Grupo de :&'uer·
.as Regula>res IndI¡ena.s.de TebU6.n ndm. 1, ptlLIle dM.
tinado a 111. Mehal·1a Jalifiana de Tdersit nQm. 5, (J'oo
datlodo 8upernumea:arlo s1n .ueld~ electo a 1& Coma.n·
danc1A general de J4el111a, tcñ& vez que ha de perc1bir
.. haberes ron cargo a la'Secc16n déohnoteNeril. del
~ dfo1 ,Hin1B_J.o de Estado.

... 'D&Í'ea1o. orden Lo digo a V. E. PAra IIU' conoc1ml.onto

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muclJoo atlos. ~
Madrid 29 de septiembre de 1923. •

~
El Oeneral encargado del despacho. Q

LUIS BEBMUDEZ DE CAS'l'110 y TO:M:.&$ 1"

Seiíor Alto C0misario de Espaiía en Marruecos y Geue- ,
ral en Jefe del Ejército de Espafia en Africa.

Señores Comandantes generales de Melilla y Ceuta e
Interventor civil de Guerra y Marina y del. Prote::
torado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto 1><'r el Co
mandante general de Melilla en 18 del mes actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el &ub..
oficial de CabaI:e.ría D. Pascual Alonso Martínez, del
regimiento de Cazadores Alcántara, llliro. 14, y el sar
gento de Infantería Mariano Franco Albaladejo, ~ l1a
compañía de Ametralladoras de posición de Ceuta, pa
sen destinados al Grupo de Fuerzas Rl!gulares Indí
genas de Melilla núm. 2, en vacantes de plantilla que
de S'u clase existen.

De real romen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.eboo afios.
Madrid 29 de septiembre de 1923.

El Oeaeral encarpdo del despacllo,
L'lJIS BJI:BlLUD:a DE C.&Sl'BO y To:w:.u;

8efior Alto Q:m1sario de Esp:l!ia en Marrue<XJ8 y Gene
ral en Jefe del .Ejél'cito de Espa.t1a en A.l.rllca.

Sefiores Camandantes generales de Melilla y Ceuta. e
Interventor civil de Guerra. l Marina y del Protec
toNldo en Marruecoe.,_

Exorno. Sr.: Conforme con lo propuesto pozo el eo
mandante gellerll.l de Melilla. en 13 del mes actuaL
el Rey (q. D. g.) ha tenJd,t> a. bien. disponer que 101
sargen!:<8 de In!a.nter%& '1 Ca'ballerb. ce>mplt'endi<ios en
1& sig!uiente :relac:l6n, que da pr1ncilpl0 con Juan Sin
chez .L&so y termina ron. Eltuardo Jlménez Bueno, pa
sen dest1na&l9 al Grupo de Fuerzas ReguLares Indfge
nas de Alhucemas nttm. S, en ve.cante8 de p1ant1ila que
de BU clue 8X18ten.

De real~ lo digo a V. E. pe.ra su conoc1mieDt8
y dl!més efectos. Dice gn¡arde a V. E. muchos a11oI
M~ 29 de septiembre de 1928.

1!1 Oeun!I/I1C1rpdo1H1 4upecho.
L'UtB BJ:Il:Id:lmIZ 13 C6Bnlo '!' 'I'o:IuI

Sef!or Alto Cc.>misario de Espa& en Marruecos y Gelll'
Tal en Jefe del Ejército de Esp.at!a en A1ricA.

Saflares Ca¡pitanes ¡No.erales qe' la segunda, sépti_
y octava regiones, Coma.nda.nt8 _geners.l de M'e111.
e InteMentX>r c1rtl de Guerr.a. y :Mar1na '1 ..1e! P~
torlldc'J en Marruecos.

ReXa.c!6n qv,s le c!ta .j.

Infa.nter1s., _aari&n~ Jua.n Sé.ncl1ez L~ del ~.'
m1eDÚ' Sa.n Fernando ndm. 11. -.1.

Idem, otlro, Cánd'1dP San JtJiIé Ch.fcha.r.ro, &iD de -1ft. Yf'
torta n11m. 76. '
I~ Otro, Fe1llpe de la. Pr.iete. Aléja.1ldre, del del .PrfJl-

clpe ndm. 8. -
CAbal1erla., si.r¡en'b(), Edou!roo J1ménez Bueno, del re

.¡1m1entX> de cazadores Lus1te.IJ!& ntW1. 12-
lls.d.r!d as de septiembre de 1925.-~'l1del ele.~

tro,· .. ..,

Ercmo. Sr.: . En vista de la. :proPlUes~a. formulada p
ese. Alta. ()jm1sarla en a2 del mEl'J actual, el Rey (q
Dios ¡uarde) ha. tenido a. bien d1spcner que el -ce.
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de InfanteI1a ValenUn C8.ballero Garcla, del regimien
to del Serrallo nl1m. 69, ;pase destinado a las Inter
venciones militares de la zC'na de Ceuta (Servicios
Jalifianos), figurando «ausente y sin haber) en los
extractos del expresado cuerpo, el tiempo que preste
el mencionado servicio, toda. vez que ha de percibir
sus haberes con cargo & la Secci6n décimotercera del
pre9Upuesto del Ministerio de Estad.t".

De real ('roen 10 digo a V. E. para S'Il conocimiento
y demw; efectos. Dios guarde a V. E. muchos a.f1os.
Madirld 29 de septiembre de 1923.

El Oenera! encarpdo del despacho,
LumB~ ])E CA8l'110 y ToMAS

Se.fior Alto Qcmisario de Thpaña en Marruecos y Gell,}

ral an Jefe del Ejército de ESpaña en Africs..

Sefiores O>mandante gene'I'a1 de Ceuta e Interventor
civil de Guerra y Marina y del protectorado en M.s.
rruecoo.

Exem.o. Sr.: En vista de la proPluesta formulada por
00& Alta ComisarIa en a2 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer que el cabo
de InfanterIa, Martín Martín Hernández caUse bala
en las Intervenciones militares de la. zo~a de Ccu'ta
(&&vicios Jalifianos) y alta, «presente:. en el regi
mientC' del Serrallo ntirn. 69, a que pertenece.

De real ('rden lo digo a V. E. para S'U conocimiento
y den)!s efectos. Dios gluarde a V. E. muchos anos
Hadrld 29 de septiembre de 1923. •

El Oenel'lll ellcarpdo del despacbo,
LtJIB BEKUDIZ Da CMmlIO y ToK.U

Setl.or Alto Cí>misario de Espatia. en Marruecos y (lene
ral en Jefe del Ejército de Espafla en Africa.

Seftores Comandante general de Ceuta e Interve'ltor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en )fa
rruecos-.

Excmo. Sr.: En vista de la prop.uesta formulada por
esa Alta ComisarIo. en 22 del mes actual el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer' que el cabo
de Infanterla, Sebastián M'u!1oz Niet<>, cause baja en
la Mehal=1a Jalifiana de Xauen n1ím, 4 y alta, «pro
sente:., en el regimiento de Ceuta ntim. 60, a que per
renece.

De real t:'I'den 10 digo a V. E. para su conocimipnto
y demás· efectos. Dios l1iuarde a V. E. muchos aft'lS.
Madrid 29 de septiembre de 1923.

El Oenerll! encar¡ado del despacho,
Lms BEBM:UDEZ DE CASl'RO y TOMAS

Se%l.or Alto ec-misario de Espafia en Marruecos y Gene
ral en. Jefe del Ejército de Espafia en Africa.

Sef10res Comandante general de Cauta e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en MA
rruecos.

•'.

~xcmo. Sr.: Conforme Con lo propuesto por el 00
mandante general de Melilla en 18 del mes actual el
Rey (q. Do g.) ha tenido a bien dis'[Joner que 106 c¿bo<J
y sold8.dos de Infanteda, Caballerfa., ArtillcI1a fIlie
nieres e lIitend~ncia cMnprendidos en ·la siguiente re
,laci6n., que da principio con Anselmo Samitler I!ltguez
y termina. con Cosma Maldonado Fernández, pasen d.Y
tinad0'3 al Gru¡po de Fuerzas Regulares In~n.a.s de
Melilla ndm. 2.

De reaJ. l:'1'd,en ki digo a V. E. pe.ra su oonoclim1611to

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 29 de septiembre de 1923..

El Oenerll! encargado del desPllcho,
LUIS BJCl:l1atUD1IZ m: CABraO y 'I'olUS

Sefior Alto CC'misario de Espafia en Marruecos y Gene-
ral en Jefe del Ejército de Espafia en Africa. .

Señores Capitanes generales de la primera., Begll1n.dlt.,
tercern, cua.rta., sexta y ootaV& :regiones, l'oma.n
dalltes generales de Melilla y Ceuta e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorad.Q en. 14a.
rruecos.

Relaci6n. q¡te 00 cita
A los Tabores de Infantería

Cabo, Anre1mo Samitier IñIguez, ilal regimiellto d.e
Infantería San FernandG, 11.

otro, Jafat Arevalilloo Sánchez, del de Vad Ras, 50.
Otro, Francism Berral Logroño del de la Reina, 2
Otro, Eduardo Jiménez Romer(', del de Ceuta. t3Q.
Otro, Ja1me Fprres .Marlg6, del batall6n de Cazador":s

Madrid, 2.
Otro, Jlll8.n Iriarre Aguirre, del regimien~ de Infan-

tería Me1iIla, 59.
Soldado, Manuel Díaz L6pez, del de üer'ifi.()la, 42.
Otro, Andrés Fernández Om, del miSill1Q,
Otro. Antonio M8(lina Canilla, del mismo.
Otro, P!o Pérez Pascual, de la rerC€Ta Comandancia

de Intendencia..
Otro, Francisco Roig Caselles, del regimiento de lnfan~

ter1a. Africa, 68.
Otro, Eugenio Arrlie1la, del mismo.
Otro, León Garrido Galera., del de Guada!le.ja!':l, 2J.
Otro. Manuel Gonzállez Sánchez, del mismo.
Otro, Justo Garcta MorcillC', del lUismo.
Otro, Braulio Garcla Sieteigles1a.s, del de cerif101a, G.
Otro, Antonio Indiano Rodrtguez, de la Comandancia

de Ingenieros de Melilla. ,
Otro

J
Fernanoo Mart1nez BLeda, dal. regimi<1I1to dó

Intanberfa. Melilla, 59-
Otro, J~qufn SebastiAn Madn~ del tercero de mon

tafia de ArtilIer1a.

Al Tabor de Caballería
Cabo, Antonio Mufioz Luna, del regimiento Lanceros

de BorbCSn, cuarto de Caballert14
Otro, J'uan Caisal Augüesa, del de Caz8dC'ras Alf:>n

so XIII, 214.0 de Caballería.
Soldado, Jruan Mart[nez Anguita, del de Alcántara,

14.0 de Caballería. •
Otro, Francisco L6pe.z de Linares Ca.dJifiano. del ñe

Dragl'nes de Santiago, noveno de Caballerta.
Otro, Juan Percira Caro'us, del mi&IDO:
Otro, Cosme Maldonado Fernánd,ez, del de Cazadores de

Vitoria, 28.0 de Caballería.
Madrid 29 de septiembre de 1923.-Bermt1dez de Cas

tro.

Exc:mo. Sr.: Conforme con 10 propuesto :por el Co
mandante general de MeUlla en 13 del mes actual, el
Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien diElponer que los rol
dados de Infanterfa, ArtillerIa., InglCnieros y Sanidad
Militar c.c>mprendido& en la. sigulente relación, que da
principio <.on Aniano Rebollo Venéura y rermina con
Emilio Sánchez Arroyo, pasen destinados al Gropo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas nl1m. b,
en vacantes de plantUla que 00 su clase exislten•

De re.al <'!'den 10 digo a V. E. pa.ra su conoclrnien,to
y demás efectOlll. Dios ~ua.rdc a V. E. muct}08 a11os.
Madrid 29 de septiembre de 192.3.

I!I Oeneral encar¡ado del detpacllo,
Lms BlIIBKtlDIIZ DJII CIBl'BO y ToIUI

Sef10r Alto Cc4n1sardo de Espafl.a en Marrueooe y Gene
ra.l en Jete del Ejército de Espafl.a. en Atr1c&•.

Sefl.ores C&pitanes generales de la segm.nda, sexta "1
oatava. :regiones, Cl:>IMDJiante genera.l d.e MeUlla. e In~
terventO'r civil de Guerra y Marina y del protectora-
do en Marruecos.· '
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A 108 Tabores de Infanteria

Soldado, Allliano Rebollo Ventura, del regimiento de In-
fantel:ia AIrica, 68.

Otro, VIctolr Nada.l, del de Melilla, 59.
{)tro, :F'éli.x Marchante, del mismo.
Otro, Liborio Lizarra~ Guriri, del m.lsIOO.
Otro, Rafael Palacioo Garcla, del roi<:¡mo.
Otro, Gaspar Rivas Camps, del de San Fernando, 11.
Otro, Alfonso Chicano Castro, del mismo.
Otro, Eusebio Ba,jo Bernal, dtl1 mismo.
Otro, ManlEl Romera G6mez, del de Cerillola, 42
Otro, Manruel B8Iutista Serrano, del de AfI'!ica, 68.
otro, Cástor García Vecinu, del de Zaragoza, 12-
otro, Eugenio Montoya Arrieta, del mixto da Artilla

ría de Melilla..·
otro, J a.i.roo Más- P:rs.ts, del prilIl€l" l'€gi.miento de Za-

ps.OOroo. .
Otro, Emilio Sánche.z Arroyo, de la CompaID:a mIXta

de Sanidad Militar de Melilla.

AbaTid 29 de septiembre de 1923.-BermM'8Z d'e Ca8
t.ro.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
flBa Alta Oooilila.rIa. en ~2 del mes actual, el ~ (que
DiC41 guarde) ha ten1W> a bien disponar que el soldado
de InfanteI1a César Cabe.llero, del be.ta1l6n de 0&7.90
dores Talavera n11m. 18, pase destl.na.d.o. a la MEIlal-l!l
Jali~ana de Xauen n11m. 4, figlD'ando causente y mIl.
baben en los extractoa del referido cue!'pQ, d1urante
el tiempo que preste el mencIonado serviclo, txlda leZ
que ha de percibir sus haberes con cargo a. la Seco
c16n déclmoteroera ~ presupuesto del Jrfin!sterIo de
Estada.

De real tl'l'den lo digo a V. E. para 9U' conocimIento
'1 demu efectos. Dios ¡pue.rde a V. E. mucllos aftoso
lIadrld 29 de septiembre de 19a3.

f!1 Oeneral eDW'¡aÍlo del detpacllo,
Ln :BJIaKtma DI c....o 'r ToKJII

Sef10r Alto Cooüsario de FBpa:t1a en Marruecos y U:mc
ral en Jefe del EjércIto de Espalla en AfrIca.

~or€S O:>mandante general de cauta. e Interventor
0111.1 de Guerra y "Ma.r1na. y del ProtectorSJdo en M;~.
rruec08.

DISPONIBLES

.Excmo. Sr.: En vista de la. propueetla formttlaQa. por
esa Alta. Chmisar!a en '22 ~l mes actual, el RIely (que
DIoe guarde) ha tenido.a bien disponer· que el capitán
de CabaUer!a D. Fernando de la. Macorra Carrata.H,
s~ernumerario sin aueldo, afecto a. la Oom.a.ndll.ncia
general de Me11lIa., y en la. ,Mehal-la. Ja.liflana. de Ta
tersit nllm. 5, cese en su situación y destino y quede
lllsponlble en dicha C<'ma.ndanoia general.
. De real PI'don lo dIgo a. V. E. :para. su QOIlochruento

y demás efecto". Dios g1uarde a. V. E. muchos aftoo. ~/
Madrid 29 de septiembre de 1923.

f!1 Oelleral tDcll'lPodo. del deepaeho,
LU1!lB~ DI: C.i8'.rJIO y Tmus ~

Se110r Alto Crmisa.rdo de Espafia en Marruecos y Gene- L~
raI en Jefe del Ejército de Espafia en Africa. ~

Sefiores CoD;la.ndante general de Melilla ,e Interventor
civ.il de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma.
rru6C()8,

011- C6fItral li6I V.lotariado para !frica (N~••
Asutes ., lamteoos).

BAJAS
E~ Sr.: En vi:lta del 63CritD que V. E.. C1U"B6

!l. ffiIiJ :M:inisrer:io en re del actual. en el que manifi€l3l:a
que en la filiación del~ ~estino Roca~
~ (Qlf> voluntario con la, baneficlal que determ1
na el :real <In'eto 00 28 00 ill&rzo p:r6:rimo pa.l!l;l1lo
(D. o. nfun. 70), Y destinad> al :reg.i.miento ~ Infante
rla de MelilIa nt'im. 59, proredente del de Granada nti
IU:lI'O 34, erlsteUlla nota de haber sido condenado llvi'
un delito <ll estafa a la pena de oua.t:ro~ y un día
de a.r.rmto mayor; tenlendo en cuanta que el articulo
Z7 de la. :real orden cirouilar de 28 d6 abril (}al. ano lID
tual (D. O. n11m. 95), determina que al ser sentenciad:E
lPS sol.daOoo aJtistadoe con loo l:lenetkJ.<ls del real decreto
an1;Q; citado, debe~~ su I'>.mpI'O-o
miso, Jo que da a entender impIrdtamente que tampoco
~ ser a.llst8dos lIos que hayan sidos sentenc1oor.6 con
antiflr'loridad a su enp.nche por cualquier motl:vo' al.
~ (q. D. g.) se ha. aen:I.~ cl1E1lOner qU8 el lI(.ldBdb
eeriElltll.nct Roca Moreno, cause baja en el regiml~to de
Infa.ntez1a MellUa ndm. 59, y a.l.tla en el de Gran&Cl& ntl
rr.ero 34, Ouer:po de su procedel1cia, devolv1en<2o la cuota
de anga.nehe ~bld&, Qlue lllri rednl!legrada. al 'l'fosoro.

De real t:'I'den lo digo a V. E. para su conocimlellto
'1 demás electos. Dios g1UB,rde a V. E. muchos &!los.
Madr1<t 29 de septiElD,bre de 1928.

El Oelleral tlICarpdo del despKho, .
L'Dl8 l3JIaxom:z D'JI C-'8".l'BO T ToJ.uB

Se!iQr I~mandanté general de Mell1la.
Se1lores Ca.pItán general de la. segunda. reglón e tnt.er·

'Ventor c1vil de GUetTa y Ma.r1na. y del Proteat.>rado •
en MlUT1l~. .

Di1STINOS
CIreular. El Rey (q. D. g.) se ha. llnioo dl~p:>nel"

que la! volUllltarios QOmprenrllLdos en 1& slguient9 re1&
cl6n, que dA Iprinc1pio con M/lJlue1 Sola.no P&dl:l1al '1
terminR. con DanIel Quintana Asarta., a.llstaJdal con lciI
beneftalos que setl.ala. el real dlacreto Ole 28 de mar:p dI
ti~ (D. O. nlllm. 70), procedlentes de las ofiC,Inas dele
ga.das que se e.xpI'e88.n, ;pasem. destinados en las c~
que se indican a. los Cu¡erpos que también se les geflaJ.a.;
_ De real P.'I'den lo dIgo a. V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios ¡puards' a V. E. muchos afl)S.
Mad,rld 29 de SlllPtiembre de 1928.

El Oeneral encar¡ado del deapacho,
Lms Bll:IWt7D:IZ DI! CUl'JIO y ToJUI

Señor••.
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a.- NOMBR~S OIdDa doIIde 'Iwllldó~ Cuerpos. qIU: lII: h. destl..

Ioldad.o •••••••••• Manuel Soleno Pascual •••••••.• Caja. recluta Sm Sebutiln ••••••••.•. &ego Ini." Melilla.
.j¡rontpet•••••••••• Antonio Romero Gil ••••••••••• So=ión ""p" Eoomel- S_...., G......¡ .
Soldado •••••••••• Antonio RlUIltrf:S Tapia •••••••• eaia recluta Osuna. ••••••••••••••••.• Idem Alc!nt.ara. t. Cah,"
Otro ••• "••••••••• Fra.ncisco Pina Moreno ••••.•••. ldem ...... .. ....... " .. " ...................... ".

·Otro••• , ......... Francisco Barani Suh~s•••.•••• !dem Miranda de Ebro••••••••••••••
Trompeta .•.••.••• Manuel Oo¡uález Ortega ••••••• Tercer reg. Art.- ligera ••••••••••••.• ldem mixto Art.• MeIilla.
Soldado ••••.•••• Francisco Hernándes de Vega •• Caja recluta Salamanca. . • . • .• • ••••• Com," Ingenieros idem.
Otro.............. Rafael Pastor Fu~tu ••••••••••• Idem Jitiva. • • • • . • • • • • • • . . • . . • •• • • •• ldem. .
Otro.••..•••.. ; •.. José Lópex Fernández •..•.•••• Idem Granada. . • • . • • • . • • • • • • • •• •• • Idem.
Otro.............. Daniel Quintana Asarta .•••••• Idem Bilbao . • . . . . • . . • . . • • • • . • • • • • •• Comp. mixta SilnIdadMili-

tal:" idem.
Total, 10.

Madrid 29 de septiembre de 1923.-Bermúdez de Castro... '

. Señor...

CURSOS DE TIRO

Circular. Excmo. Sr.: Para continuar el des
arrollo de los cursos de la euarta seeeión de la
Escuela Central de Tiro del Éjército, preceptuados
por la real, orden de 26 de abril último (D. O. nú
mero 93) y de acuerdo con lo propuesto por dicho
Centro, el Rey (q. D. g.) ha dispuesto se observen
las prescripciones siguientes:

Primera. El curso de instrucción para alféreces
y tenientes de la escala de reserva de Caballería
con d~tino en Cuerpo activo, dispuesto por. la real
<orden ya mencionada, se celebra.rá en el clánpo de
Caraban.ehel¡ asistirán a él un alférez o teniente
de dicha escala por cada uno de los regimientos
peninsulares, designadlo por el coronel entre aque
llos a quienes quede mayor tiempo de vida militar.
Comprenderá. diez días útiles más los festivos inter
medios, o sean del 10 al 21, ainbos inclusive, del
mes de octubre próximo, durante los cuales des

,arrollará el programa aprobado por el Estado Ma-
yor Central. .

Lo. teniente. '7 alféreces que uistan al curso,

EslIdo Jluvor Central del fJtrd10
CAMPARAS TACTICAS y LOGISTICAS

~tdar_ Excmo. Sl'.: Con el fin de faeilitar a
los Generales de las divisiones orgánicas primera,
-tercera y quinta, que han de dirigir las campañas
I02'Í6tie8.s y tácticas que preceptúa. la real orden
'circular de 30 de mayo último (D. O. núm. 121), su
misión ditleetora, y para el servicio de estafetas

."<le! Cuartel ¡reneral divistonario, el Rey (q. D. g.)
se 'ha servido disponer que por el Centro Electro
técnico-se afecten a cada. una de aquellaa, cuandQ
loa C8IPitanes generales respectivos lo interese~~
eoche auromóvil ligero y una motocicleta con ea
rro lateral, 'cari'ándose el i'aato y entretenimiento
de esto.s carruajes a la partida de 125.000 peseta'!
asi¡onada a cada divisi6n actuante, por la soberana
disposición antes mencionada, siendo aplicable al
persom.Ll conductor cuanto disponen. las reales ór
denes -eireula.res referentes a celebrlliCión de cam
pañas logísticas durante el eorriente año.

De real orden lo digp a V. E. para &u conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muehos
afios. :Madrid 29 de septiembre de 1923.

El Oenel'll ellcarpdo del llapac:ho,
LTnS BE::ictm. D.Il CUl'BO T To:a.us

quedan obligados a redactar y enviar la' memo
riaregla.m.entaria dentro del plazo y en 108 térmi
noo prevenidos en el articulo 62 del título primero
del reglamento orgánico de la Escuela, reformado
p<lr real orden eireular de· 8 de noviembre de 1916
(D, L. núm. 175). &U.ietándoae al cuestionario Que
-.compaña al Pl'o¡rrama.

Seeunda. Aaistirán asimismo a este curso. el
General jefe de la Eecuela a.compañado de su a;yu
dante. jefe Secretario y del ,qomandante de Inp..
nieras de la Plana Mayor de'la mÍBma. 188 veees que
lo estime conveniente, Comisario de Guerra Inter
ventor y o&ial pap,dor de 1& primera Seooión de
1-.. Escuela. las veces que 10 requiera su peculiar
cometido, así como una representación del Estado
Mqpr Central.

Tercera. Los ejereicios del .curso de que se tra
ta" se realizarán precisamente. por los oficiales que
&Bistan con el carácter de .cmsista&.

Cuarta. Para este curso de la escala de reserva- el
Gropo de' Instrocci6n proporcionará un escuadrón
de cuatro s~iones, de tres escuadras ca_a una,
Y' el efe~tivo en hombres y eaballos que constitu
ye una sección de ametralladoras con su segundo
escalón, y para la vigilancia del campo una !lección
compuesta d~ tres escuadras. al mando de un ofi-
cial. .

Quinta. El Capitán general de la primera región
ordenArá que por los cuerpos, .centros y servicios
correspondientes a la. misma, se pongan a disposi
ción de la Escuela de Tiro, las fuerzas y elementos
que a continuad6n se mencionan:

a) Tres camiones automóviles oe Intendencia.
a ser posible de dos tonelad3s, Que se incorpora
rán a la cuarta Sección, en el Campamento de Ca
rabanchel, cuandlo se ordene.

b) Un carro' algibe con sus conductiOre& '1 tiro&,¡

Iasimismo, 'Cuando se disnon~!l.. .
c) Un coche Lhoner de Sanidad Militar, en idén-

I
ticss condiciones.

d) El número de coches necesarios' para el trans
porte de los oficiales eursistas, cuando por el Ge
neral jefe de la Escuela de Tiro se solicite.r Sexta. Para los trabajos preparatorios que el

~ curso exija, queda autorizada la cuarta Secci6n

I
de la Eecuela de Tiro, para que .con anterioridad"
todo o parte de su personal de jefes y oficiales '7

, tropa, se tra&laden al Campamento de CarabancheJ.
, Séptima. Tanto el General jefe de la Escuel,
I como todos los jefes y ofidales, &Bimil:a.dos, clase.

e individuos" de tropa comprendidos en las bases
¡ precedentes que C4tn motivo del curso o de su.
: preparación tenpn que abandonar eu habitual
,. residencia" haeer una oomida. o pernoctar en él

\
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EXPERIENCIAS DE TIRO

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de aportar :;m.
ficientes elementos de juicio que permitan apreCIar
la conveniencia o inoonvenieneia de declarar regla
mentaria para el tiro de noche con fusil y mosque
tón, la regleta «From>,. ya ensayada por ~a Escu~la
Central de Tiro, el Rey (q. D. g.) l¡a. telII~o a bl~n
disponer que los Cuerpos de Infantena y vaballena
procedan previamente a experimentarla, observán
dose para ello las siguientes reglas:

Primera. La Comisión de experilmeias, proyec
OOs y comprobación del material de guerra entrega
rá 30 de dichas regletas a cada uno de 10$ 78 regi
mientos de Infantería y 23 batallones de Oazadores
y de Montaña. e)gual número.~l Tercio de Extran
jeros y al batallon de Instrucclon; 26 a cada uno de
los SO regimientos de Caballería. y Grupos de Es
cuadrones de Mallorca y Canarias;. e igual número
al Grupo de Instrucción de dic~a arma; y 30 ~ ~
respectivamente. a las AcademIas de Infantena y
Caballería. .•

Segunda. Los indicad?s cuerpos,. a excepelOn de
las Academias, procederan a expe:lment~ la men.,.
cionada regleta con arrelflo a las mstruccIOnes que
directamente deberá enviarles la Escuela Central
de Tino (la tercera Sección a los de Infantería, y
la cuarta a los de Caballería). Los ensay':)s se reali
zarán en la época comprendida entre la termi~aciún
de las campañas tácticas y logísticas del ano ac
tual y la incorporación del próximo contingente de
reclutas; los cuerpos de Afríca IQs efectuarán cuan·
dio el General en Jefe 10 o,rdene. . .,

Tercera. Los Cuerpos de Infantería constltulran
una sección de 30 tiradores y de 26 los de Caballe
ría, que será la que lleve a efecto las experiencias~

procurándose que en el trans,curso de éstas no cam
bien los individuos de ella.. Los ensayes 'deberán re
petirse con ,otra sección de igual composición.

Cuarta. En cada cuerpo se nombrará una ponen·
cia. compuesta de un comandante. un capitán y el
oficial subalterno que mande la sección a que se
refiere la regla anterior, ponencia que, por delega
ción del primer jefe del cuerpo y ateniéndose a las
órdenes de éste, será la encargada de dirigir los
ensayos y redactar el proyecto de informe. liebien.
do asistir a ellos el mayor número posible d&-.jefes
y oficiales.

Quinta. En cada cuerpo, el indicado proyecto de
informe será visto y discutido en Junta de jefes.
debiendo enviarse a la Escuela Central de Tiro el
parecer definitivo antes del 1,0 de marzo del año
próximo.

Sexta. La Escuela Centra.l de Tiro, con presen·
cia de los repetidos informes, hará el l'ElSumen ge..
ners.1, emitirá su parecer y 10 cursará con urgencia
al Estado MayQl' Central..

Señor_

I la. Escuela,. o en su ausencia el coronel Direetor de
la cuarta SoocióIl,¡ dispondrá lo conveniente a este
fin, poniéntk>lo en conocimiento de la superioridad.
Dicho General habrá de ponerse de acuerdo con el
Capitán general de la primera región respec:to !'
las horas en que hayan de efectuarse los e,}erCl...
eios, a fin de que no entorpezcan éstos la marcha
de la instrucción de la guarnición.

De real orden lo cli~ a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 29 de septiembre de 1923.

El Oen"ra1 encargado dd dl'Spacho,
Llm~ JlII CASnlO y ToXAa
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campo disfrutarán las indemnizaciones reglameñ
tarias;' el personal de tropa. el plus correspondien
te· los conductores de los camiones automóviles,
además del plus, la gratifieación de conductor re
glamentaria; y el ganado. la. ración extraordinaria.
Respecto al personal comprendido en las bases ex
presadas, ha de entenderse que para estos deven
gQI, sólo se computarán los días que deban. perma
necer en la Escuela o afectos al servicio o ejerci
cio.. descontando cualquier incidencia que de di
cha Escuela los separe durante el desarrollo del
curso,. retrase su: incorporación a tal centro, o su
regreso al cuerpo" haciéndose en tales casos las
oportunas anotaciones en los pasaportes; y asimis
mo los días extrietamente ,indispensables para los
viajes; teniendo lo expresado muy cuidadosamente
en cuenta las autoridades militarea al expedir el
reglamentario certificado de días indemnizab1es,
y en primer término y muy particularment8.t el
pasaporte para mcor.poración a la Escuela.

Octava. Todos los gastOs de iudemniz~iones y
pluses del personal que ha de asistir a los cursos,
así como lo relativo al material de blancos y ex
perimentos, aparates para éstos; construcción de
abrigos, materiales y obras para destrucciones, me
dios de comunicación en el campo, reparación de
caminos y desperfectos en éllos causados, jornales
de todas clases, programas, impresos, folletos, di
bujos y fotografías, fotograbados y úti1~s de es
entorio necesarios para la interpretación de los
ejercicios, planos para los campos de tito de este
curso, los sufragará la cuarta Sección de la Es
cuela de Tiro, y rendirá cuentas en la forma ro
glamentaria, con cargo a la cantidad que para cur
80S le asign6 la real orden circular de 28 de abril
último (D. O. núm. 95).

Novena. Conforme previenen las disposiciones
vigentes, los oficiales percibirán en sus cuerpos al
disponerse para incorporarse a la Escuela de Tiro.
el importe probable. de las indemnizaciones que ha
yan de devengar. cuya liquidación han de efectuar
tan pronto se reincorporen al cuerpo. quien a su:
vez remitirá los documentos justificativos de 108
deveng>:>s ocurridos dentro del mes siguiente pre
cisamente al de incorporación. del personal de que
se trata. Sólo cuando la cuarta Sección de la Es
cuela de Tiro tenga en su poder la expresada do
cumentación, librará a los causantes la cantidad
que les corresponda.

Décima. lJ:>s Capitanes generales de las regiones,
expedirán pasaporte, con la oportunidad extricta a
los oficiales designados para asistir al curso, a fin
de que éstos se presenten en la cuarta S!:!cción de
la Eseuela de Tiro, en Madrid. el día anterior al se.
ñalado en la base primera para empezar el curso.
El regreso:J deberán hacerlo inmediatamente después
de terminado el curso.

Undécima. El personal que asista a este curso,
así como las unidades y elementos expresados en
las bases anteriores, durante el tiempo de desarro
llo del curso, quedará bajo las órdenes y dependen
cia del coronel Directior ,de la cuarta Sección de la
réferida Escuela, con arreglo al artículo séptimo
del título quinto del reglamento orgánico de ella.
el cual podrá emplearlos en las unidades y servi.
cios. en aquellos ejercicios y demás cometidos que
el desarrollo del curso exija, o en lo que considere
más conveniente para los fines que dicho curso
se propone.

Duodécima. Si por el estado del tiempo u otras
eventualidades fuera preciso alterar el orden de los
'ejercicios, su dase o los días señalados para efec
tuarlos o substituír~os por otros, el General jefe do
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De ,:real orden lo digo a V. E. para su eonocimien~

to y dem-áa efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 29 de septiembre de 1923.

El OeneRl' encar¡ado del despacho,

Lum BI:RM:um!:z DJi C.A81'BO y 'l'oxM

•••

Seedén de InfllllferlG
.BAJAS

Exc.m:o. Sr.: En vista del. fallo ~ 'l'ribunal <le Ro
oor constitu1do en a;a plaza e~ 16 ~l mm de mll.r7J)
tíltizoo por los 1:enrentes d.e 11!fanter1a. dal :rngi.mienro
Isabel la católica núm. 54, para. juzgar la roIWIlCt3. del
de igual enJ.ilJeo, Arma Y de:;tino, D. Salvll.<l>r DáYila
Barros; el Rey {q. D. g.), de acuerdo oon :Jo infor-nad:>
por el Consej:> Supremo de Guerra y Ma.ria1& P.ll 27 del
mes actual. ha tenido a bien 8probar dieho rallo, par
haberse ~lidb en la Blplicaci6n del~ 10 pl~

ceptuado en el art1oulo 720 y siguientes de 05digo de
Justicia Milita.r, y disponer que el mencionado tf,Dien~

ca.UOO baja. en el Ejérci1P, pasando a situación de septl.~

ra.do d,Ial sarv.iA::io, conforme a lo dispue:;to en el pá.rrafo
tercero, letra eh de la base' octava «Si.tuaci6n de ~
nera.les, jefes y ofl.cia.le;), doe la ley de 29 de junio de
1918 (O. L. nl1m. 169), quedando en la situaci6n mUitair
qU2 loe corresponda, con arreglo a lo prevenido en el ar
ttculo 86 de la vigente ley de -reclutamiento.

De real t'1'den lo digo a V. E. pe.ra su conocimiento
'1 demAs efectos. Dios g:u,arde a V. E. muchos IlZi03.
Mad,riQ 29 de septiembre de 1923.

I!I Oeneral encll'cado deldelp&cho,
L'DIll BBIIKUDI:Z D1Il Carao y ToXAB

Mor Oe.pd<tán general de la. octava regl6n~

Se.!1oree Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. e Interventor civil de, Guerra. y .:Marina y
del Protectorado en M8.l'I'uecos.

DESTINOS

CJl'cnhn'. ExC'IDP. Sr.:. El Rev (q. D. g.) se ha serv1.
do disponer que los jetes y oficiales de IñIan1erta, com
prendidos en la sigllienbe relación, que comienza. con
D. Tomás de Castro Vázq¡¡ez y term1Jna con D. MAnuel.
Dolz Romero, pasen a liIn'ViJ:' los destina! que en 1&
misma se les set1a1a.n.

De reíl1 C'I'den lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos afl.~.

Madrúl 29 de septí€'1!lbre de 1923.
e! Oenera! encargado del despacho,

Lms BDMUDJ:'Z< DE CASTRO y TOMU

Señor,..
Relaci6n ([IJ.6 se cita

Coronel

D. Tcmás de Castro Vázquez, ascendido, del regimiento
Vad Ras, 50, a disponible en la primera región.

Tenientes coroneles

ArtIculo 1.0

D. Joaquln Arcusa Aparlcfo, dispf)nible en la ~gunda re-
¡Ión, al rl gimlento Pavía, 48. '

• A¡UBtfn de la Quintana Alvaru, del regimiento Andaluda
• 52, al de Pavra, 48. '
• Mariano MarI te. Lucio VilIe¡as, del rtglmlento Alia, SS,

. al de SAn QUlntl", 47.
I fmillo Hernández P!res, del re¡lmiento MeJiIl., 59, al de

Vad Ras, 50. '
~ Mateo Trillo Garcl., del re¡imlento Valladolid, 74, al de

Borbón, 17,
, 11 JOI~ Moreno Escudero) que cesa de ayudante del geaeril

Uriz¡ al re¡lmlento mfantf', 5.

D, Juan Verd Sastre, del regimiento Infante, 5 al de Sabo'
ya,6.

" Jeslis Martfnez Veiga, ascendido, del Con,e o Supremo, al;
rel!(imiento TarraRon., 78. .

» Eduardo Comas Delicado del batallón de Cazadores Ma
drid, 2, a la zona de Ouadalajara¡ 26.

:1> José Abeilhé y Rodrlguez Pito, ascendido, del Estado Ma-
, yor Central del Ejército, a la zona de Huesa, 23•

» Ismael Silva Molina, de la reserva de Córdoba, 25, a la.
zona de Sevilla, 7.

" Ricardo Sesma femández, que ha cesado de ayudante del
general Arraíz a la zona d~ Madrid, I.

» José Rodrfguez Pérez de Notario de la reserva de Valdeo
ITas, 105, a la zona de Almería, 17.

¡» Baldomero Alvarez Agudo, del regimiento Castilla, 16, a.
• la reserva de Badajoz, 11.

;) Ramón BadeIl Mareé. del regimiento Tarragona, 78, a la
reserva de Villafranca, 56.

:> Raímundo Oarda Jiménez, del regimiento Saboya, 6, a la
reserva de Córdoba, 25.

" Miguel Lens Alonso, del regimiento Mahón, 63, a la reser
va de Valdeorras, 105.

Artículo 15.

D. Amando Olmos fernández, del regimiento Valencia, 23, a
14 reserva de Alcalá, 4.

Articulo 10.0

D. Antonio Cano Ortega, del regimiento Serrallo, 691 al de
ValladOlid, 74.

" Eduardo Recas Marcos, ascendido, de la zona de Le6o, 47
(Comisión mil'.ta) al regimiento Oravelinas, 41.

• Francisco Astorga Sán,chrz lafuente, ascendido, del re¡i..
miento Melilla 59, al de Toledo, 35.

• Diego Ordóilez flor~l disponible en la primfra región,
al re¡imiento Siln Mardal, 44••

• Vicente Aleoher Alafant, disponible en la tercera re¡ión,
al regimIento Mahón 63.

afael Cantalapiedra i1ernándcz, ascendidOt del batallón
lJ'e Caza~?resTarífa,", al re¡imientoCastílla, 16,

UlllmM 11 \l1ail!dl ,"" rv' , I;,l,. L'-'w ...',
,APR.ICA. ~

5, Voluntarics.
D. José Moscardó Ituarte, de la zona de Almena, 17, al regi

miento del Serrallo,69.
,. Eladio Rodrfguez Pereira, del regimiento Barbón, 17, al de

Melilla, 59. '
Porzcso.

D. Oenebrardo Baladrón Valls, que cesa de ayudante del ¡e
neral Heredia, al regimiento San Fernando, 11.

Destinos a los batallones expedicionarios con arreglo a 14
· real orden de 22 de agosto pasado (D. O. núm. 184).

Voluntaríos..
D. Pra:ecisco Valverde Suárez, del regimiento Vad Ras, 50,

al mismo.
... Manuel Corrons Outiérrez) de la reserva de Villafran., 56,

al regimiento Asia, 55.

Forzosos.
D. Isidoro Ortega Martln, ascendido, de la reJerva de Ttruel,

69, al regimiento Burgos, 36.
"",Nicolás Pelufo Sim6, ascendido, de la. reserva de Málaga,

28, al rt'gimiento Príncipe, 3.
~ Julla Pedrero Martín, ascendido, de juez de causas de la
r primerartgi6n, al regimiento Andaluda, 52.
~. Manuel Marga'ida Pc,zoL aecendldo, del regimiento Isabel
\ 11, 32 al de Valencia, :¿.. .
~ Manuel Roldin L6pez, disponible en la octava reaión, al

re¡lmiento Valladobd, 74•

Comandantes.

Artículo 1.-
O. J08~ de Reyna Travieso, de la reltrva de Ciudad 'Real,1,

al regimiento Rey. 1.
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D. Frandl'JCO Alegre Sobrine, dd regimiento .Arig6u, ~11, al

de ValencIa, 23.
11 Angel de 1.. MaCOrt'l. Carratal', del reatmiento Princeu, .,

al de Mahón, 63.
,. Enrique de la Ouardia Mateo, del Gmpo de Fuerzas Regu

lares IudIgenas de Laracbe, 4, al regimiento Tetu.in, 45.
,. Carlos Rodriguez del Camino, del batall6n de Cazadores

Cataluña, 1, al regimiento Mahón, 63.
,. Gonzalo Arnica Ferrer, dd regimiento Vizcaya. 51, al de

. Inca, b2.
,. Miguel Salom Cerdá, del regimiento Andalucía, 52, al de

Inca, 62.
,. Pablo Gago Alonso, del regimiento Burgos,36, al de ~e-

go~a,75. .
,. Pedro Femández Ichazo, del batallón de Cazadores Ara

piles, 9, al regimiento Murcia, 31.
,. FerolUldo Barrios Labrador, del regimiento Toledo, 35, al

de Vizcaya, 61.
:o Agustín PoI de la Puente, del regimiento Asia, 55, al de

Andalu~52
,. Adolfo Oarda Almez, disponible en la octava regi6n, al

regimiento Burgos, 36. •
-,. Ricardo Oarcla IDus, del regimiento Albnet'a, 20, al de

Tetlún,45.
,. Alfonso .eriso Lardfn, del regimiento VaHadolid, 74, al de

Sevilla, 33.
.,. Bartolom~ Sanz Albettl, dd regimiento 1.aragoza, 12, al de

Mah6n, ()3.

" J~ fwster RolSiii.ol, disponible en Baleares, al rqimia*>
Inca, 02.

• Antonio Mantis Castdl6, del Orupo de FIleru& Re¡uIarea
ladlgénaS de TemAn, 1, al reJimiento Palma, 01.

,. Jesús SOto Domfnpez, ckl re¡tmlento San Man:iaJ, 44, al
de lis Palmu, 00.

,. Diego Sinchez Fcrrer, del re¡imlento Princ:etl, ., al de
Espala, f6.

:» Agultfn Prieto DomtniUez, del re¡imiento Navarra. 25, al
de ua Palmas, OO.

• Antortlo Ramos Pintos, del re¡fmiento Albuera. 20, al ele
Navarra, 25. .

10 Abelardo Calleja Diente, del CoIC2io de Hu&fanol de la
Cuerra a la reserva de Ciudad Real 7 (Vacante de zona).

lf Enrique f'eliú Sintea, del rcaimiento lnca, 02, al de Pa1~
ma,01.

• Jacinto Calderón Ooei, del re¡imiento Mallon:&, 13, a la
caja de C'.arta'I:ena, "'0.

,. Pelipc Vara Terin, del rc:¡imicnto Reina, 2, a 11 caja de
Ubcda, 15., •

,. Oonzalo Oómez Abad, del re¡imiento Oalicia, 19, a ·la
caja de Logrofto. 79.
urcano Fernándu Martos, del regimiento Tarrago-

\ na, 78, al de la Reina, 2. .
'lo Enrique Ambcl Albarrán, del re¡imiento Luchan., 28, al
" de Tarra¡ona, 78
• Adolfo Jim~nez de la Orden, del regimIento Serrallo, ffJ,

al de luchana 21.
~ Eladío Oarda ~iortl, del re¡imiento Mallora, 13, I la.

caja de Teruel, 69.
• Joaquín Raventós Parfs, de la reserva de Ciudad Real, 7,

al Consl'jo Supremo de Ouerra '1 Marina.
,. Fernando Lazo Sinchez, del regimIento Isabel la Católica,

5ol, I la Secci6n de contabilidad de la octava rcai6n.

Artículo 10.

D. Joaquln Piserra Marassi, dispoaible en la primera región,
al batallón de Cuador es Oomera Hierro, 23.

• Jos~ Creus Moscoso, disponible en MeliUa, al re¡imiento
Aai", ~5.

• Andr~s CrIado Mollna, disponible en la primera región,
al rellimiento Valladolid, 74. .

• Illiefonso B.fl\1Is Sorno.~ disponible en la tercera rtlfón,
al re¡lmlento Mahón, 03.

• Oal:rlel Rebell6n Domrn¡uez, disponible en la primera
reli6n, al qe¡hnlento Inca, 02. .

• Pabro Cayueia Perrelra, dilponible en la primera región,
al redmiento Inca, 62. .

• }uliin Castreaana Monlero, disponible en la primera re-
¡Ión, al regimiento Mahón, 03. .

• Marcoa Navarro L6pez, disponible en la se¡unda región,
al rll¡imiento Inca, ó2.

\

"f
"

Comandante (E. R.)
D.los~ Rodrfguez Lozmo Bravo, ascendido, de la reserva de

de Má1dg~, 28, a disponible en la zona de, Málaga, 11.

D. Eduardo Camero Calvo, sarrento mayor de Pontevedra,
al regimiento Zaragoza, 12. .

" Juan Carda Navarro y Fecrer, del regimiento An.tlahtda,
52, a la zona de León, 47 (Comisión mixta).

_" fdipe Azcona Aguilar, dd regimiento Alcintara, 58;.la
caja de Zaragoza M.

" Roberto ~omero Molezún, del regimiento Zaragoza, 12, a
desempeñar el cargo de sargento mayor de Pontevedra.

Rt!O.l orden de 1.1 de fto1Jlembre de 1922 (D. O. núm. 230).
D. Ricardo Oncla Oómez, disponible en la séptima región,

. al regimiooto Isabel n, 32.

Artfculo 15.

o. ruan Caballero y López, disponible ert la primera región,
· .al Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Articulo 10.

b. Luis SoIans Labedán, disponible en la quinta región, al
batallón de Cazadores montaña Berga, 1.

,. AIdofo Nieto Castro, disponibl~en la séptima región, al re
gimiento Navarra, 25.

• JOtlé Ruiz Morales, ascendido, de Secretario de causas en
. la primera región., a disponible en la misma.

" BeiÜgno Castrejanll Bañuelos, ascendido del regimiento
San Marcial, 44, a disponible en la primera región.

" Daniel Balán Caja, a!cendid~de la cala de Logroño, 79, a
dispónible en la qu'fnta re~lón.

• Antonio Amparo Radua ArblZU, ascendido, del regimiento
Alcántara 58, a disponible en la cuarta re¡i6n.

.. Jos~ Vaque Laurel, ascendido, del re¡imiento Isabel H,32,
a disponible en la ~ptima rt¡ión. .

• Antonio Ouiu Ouiral, ascendido, de la caja de Cartagena,
46, a disponIble en la quinta región.

• Mariano Batlley BaHe, ascendido, del re¡imiento "1mao..,
· 18, a disponible en la cuarta re¡ioo.

Al'RICA.

Voluntarios.

D. Jos~ Sánchez Ledesma, del regimiento Atrica, 08, al de
Melilla, 59. .

• Francisco Larrondobuno Andrb, disponible en la lem
región, al batallón de Cazfdores Tarifa, 5.

" Oregorio Verdli Vc=rdá, disponible en II primera región,
al regimiento Africa, 68.

Destinos a los baisllone8 espedic(onorlos con arreglo a la
leal orden de 22 de agosto pasado (D. O. ndm. 84).

Forzosos.
D.]ulio de Oivia e Ibái'iez, ascendido, del batallón de Cazl~

dores Lanzarote, 21, al regimiento Isabel la Católica, 5ol.
" Antonio P~rez Torrealb \. ascendid " de'la caja de Ubeda.

. 15' al regimiento Pavía, 48.
• los~ Perrer Ibái'iez, del batallón de Cazadores monuí'la

B~rga, 1, al regimiento Calicia, 19.
·') .Augusto Comas Delicado, disponible en Melilla, al, regi

miento Zaragoza, 12.
•

Capitane.

Articulo 1,0
O. Martano Requena Cordón, del rtgimlento San Quintín,~
, al de Espafta, 40.
11 ]uan Befe 'guer Hernández, dlapol\lble en la tercera re¡16n,
· al babl110n de Cazadores montai'la Alfonso XII, 3.
• Fernando Alonso de Medina Soler de Moren, disponible

en la cuarta re¡l6n al regimiento Almanll, lS.
• Oerml.n MadrofleroL6pez, del regimiento Burgoa, 30, al

de lsaltel n, 32.
-. }Ol~ MarIa OOllzllez Barutell, del Consejo Supremo de

.' , Ouerra '1 Matlna, al bataUóll de CUadores Lanu-
· rote, 21. '
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Destinos a los batallo!les expedicionarios txJR «reglo a ía
real orden de 22 de agosto pasadD (D. O. lUÍm. 184).

Voluntarios.

D.Pedro p¡:rruca Criade, del rtgimieato Murcia, 37, al de
Vad Rss 50.

• Luis Vivas ~fa, del regimiento ESpaña, 46, al de Ma
llorca, 13.

a Enrique Hernáuda Blasco,'del batallón de CazadOl'Cll Ca
Wuña, 1, al regimiento Mallorca, 13.

D. OuiUermo VilIalongl Pon., del regimiento IDea, t2, al de
Andalucla, 52-

,. Vfctor filares Horrach, del reaimiente Inca, 62, al de Oua
d.lajara, 20.

• Vicente Sjntea Cardona, del re¡imiento Mahón, 13, al de
A1~tar. 58.

, Edmundo HernlndezMedina, del batallón de Cuadores
Oomera Hierro, 23 al reeimiento San Marcial. ••• .

11 Prancisco Henmdu ~bA, <id re¡ilDiento Mahón, 63,
al de Soria, 9. . '

» Anfbal Pascual López, ascendido, del regimieniG Consti
tucioft, 29, al de Bur¡os, 36.

• Francisco ROfiñol Fusterl ascendido, del reaimiento Pal
ma, 61, al de Valladolia, 1•.

) Luia Aizparua Reinoso, ascendido. del regimiento Ara¡6D,
21, al de Valladolid, 74.

" Alberto de Hevia Maura, del regimiento Inca, 62, al de la
Princesa, 4.

» Antonio Blhquez Jim~nez. de la reserva de Tenerife, al
regimiento San Quintío, 47.

,. Sabastián Rodrigo Vinent, del recimiento MaMn, 63, al de
Burgos, 36.

• Vicente Cuervo Arrizabalag., supernumerario en Balea
res, al regimiento Angón, 21

11 Isidro Frábregues Este'á, del regimiento Mahón, 63, al de
la Princesa, 4.

• Jorge fuster Valiente, del "gimiento Inca, 62, al de Tole
do, 35.

:> Antonio Oareía Alemany, del regimiento Inca, 62, al de
Albuera 26.

" Prancisco S1.nchez Pinto, de sec:retarario de causas de Ca-
naríaa al n¡zímiento Zaragoza, 12. .

,. Adolfo Oracia Ruiz de Alejo, del regimiento Inca, 62, .1
de San Marcia', 44.

» Manuel Pernández Oliva P~rez, del regimiento Las Pal-
mas, 60, al de la Princesa, 4.' .

11 Ricardo Mo1ezun Núñez, de la sección de contabllldad de
la octava región, al regimiento Albuera, 26•

:> Edltardo Carratal' fgu!., del regimiento Palma, 61, al de
lllbella Católico, 54.

,. Mleuel Caldentey Orall., del regimiento Inca, 62, al de Oc
rón., 2a•.

Porzosos.

D. Antonio Alvarez Benajam, del regimiento Malaón, 63, al re
gimiento de San Fernando,l1.

:t Francisco Armengol Villaionga, del regimiento Palma, 61,
al de Ceriñola, 42.

• Fernando Díaz Giles, de la caja de Ternel, 69, al regimien-
to MeliUa, !'l9. .

:> Ricardo Nouvilas Ruiz, del regimiento Palma, 61, al de
Africa, 68. .

11 Luis Beltrán de Lis y Sánchez del Aguila, del rqimiento
Las Palmas, 66, al ba.Wlón Cazadores de Cataluña, l.

D.J~ Lueano Renllifo, ascendido, disponible en la primera
región, al regiml~nto Serrallo, 69. .

.. Amarle(j Pernández Lladó, del regimiento Sevilla, 33, al ba
tallón de Cazadores Catalufta, 1.

Cajeros.

O.JuUtn Losada Orteia, de la zona de Sorla, 24, a la reser
. 'va de Soria, 68.

,. Emeterio Ort§a Portel., de la cala de Toledo, 5, a. zona
de Toledo;2.

'"
Al'l\ICA.

Voluntarios.

O. Ricardo Al"arez Maldonado y Ofez Can.eco, disponible en
la primera regl6n, al regimiento Serrallo, 69.

,. Tos! ]ordá Cantó, de la Intetvenclón militar ese la lona de
urliche, al re¡lmiento Serrallo, 09.

11 Pederico Altolaguirre Palma, del rtlrimiento Tetuin, 45, al
bataII6n de cazadores Araplles, ~

D. Manuel Mart[nez Vlvanco, disponible en la primera. re-
. gión, al re¡imiento Inea, 62.
:t Teodoro Vives Camino, <iel regimiento Gerona, 22, a dill~

ponible ~n la quinta rcogión. -
) P~rnando Ramos Cuende, ascendido, del regimiento Ca

vadonga, 40, a disponible en la primera r~6n.
:t Dionisio Oonúlez Martfn, ascendido, del regumento León,

38~ a disponible en la pnmera región.
,. José Gastón de Iriarte Sanchiz, ascendido, de la Academia

de Infantería, a disponible en la primera región.
,. Emilio Muñoz Vizcaíno, ascendido, del Tercio de Extran

jeros, a disponible en la octava región.
:> Manuel flores Soler, Ayudante de la primera media bri

gada de Cazadores de Tetuán, a disponible en la terce
ra región.

• Fernando Ahumada Lópcz, del regimiento Serrallo, 69, a
disponible en la primera región.

,. José López Ibar, del regimiento Africa. 68, a disponible en
la cuarta región.

,. José Cánovas Casanova, disponible en la segunda región,
al. regimiento Oalicia, 19.

lO Enrique del Corral Albarracfn, ascendido, disponible en la
primera regi6n y alumno de la Escuela Sut:>erior de
Ouerra, a igual situación en la misma, continuando en
dicha Escuela.

• José Oonzáltt VilIar, ascendido, del regimiento lsal>e1la
Católica, 54, a disponible en la octava región.

lO Antonio Roca Salvf., ascendido, del regimiento Ceriñola,
42, a disponible en la. primera regi6n.

.. Arturo RalDfrez serrano, asCendido, del Colegio de Hu~r
fanos de la Guerra, a disponible en la quinta región.

~1~ Casanova M~d, ocendido, del r~miento OraveH~
nas. 41,. disponible en l. primer. reglón.

.. Arturo BermMez de Cntro Blanco, ascendido, del real
miento Prfncipe,;;. ~isponlb'e ert la primera re¡i6n.

,. "¡apito Valriberu UI1'<:1a, ascendido, del regimieRto Ex
tremadura 15,. disponible en 1& "rnda regi6n.

,. &Ioy Arias Morales, ascendido, del re¡¡miento de Asturias,
31, a diiponible en la primera reglón.

,. Julila de l. Rót Simón, ascendido, del regimiento Isabel
11, 32, a disponible en la ~ptlma regi6n.

• Natalio Oonzález Amor, ascendido, del regimiento Valen-
cia 23, a disponible en l. sexta re¡i6n.

,. Jc~ Cassaus Arreses Roja., ascendido, del regimiento Bor-
• bOn, 17, a disponible en la se¡unda. región.
,. Ignacio Sáenz de San Pedro Guasch, ascendido, del regi

miento Cuenca, Z7, a disponible en la aexta re2Íón.
:t JOH Sampietro Modresro, ascendido, de la Academia de

Infanterla, a disponible en la quinta r~6n.
• Pelipe AbrIla Moreno, ascendido, del re¡tmienio León, 38,

a disponible en la primera regi6n. .
• Enrique AloullO Cuevillas Crespo, aacendido, del batallón

de cazadores montai'la Orense, 5, a disponible en la oc
tava regió,.,.

:t Ju.-n Areyzaga Areyzaga, ascendido, del regimiento Cuen
ca, Z7, a disponible en la sexta regi6n.

• Nicolás de Puentes Padrón, ascendido, del regimiento MA
llorca, 13, a disponible en la tercera región.

,. C~sar Llamas del Toro, ascendido} del le¡imiento Rey, 1,
a disponible en la primera reglon. .

:t Aureliano Ródenas OIi...~r, ascendido, del regimiento Ce
riñola 42, a disponibl~ en MelilJa.

» José de Pitarque y Elfo, ascendido} disponible en la prime~
ra región e Intervención, I Igual situación y destino.

,. VirgiJio Alvarez Buznego, ascendido, de la Academia de
Infantería, a disponible en la primera región.

,. Augusto Rodríguez Caula Meleiro, ascendido, del batallón
de Instrucción. a disponible en la octava región.

11 Mariano Villas Escorecs, ascendida, del re¡imiento Bailén, .
24, a disponible en la sexta rrgión. .

!
I
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Capitanes (E. Ro)

Artículo 1.°

D. Severiano Abeytúa Olmos, de la caja de PI.sencia, 95, a la
rest'rva de Málaga, 28-

,. Prancisco Oregori Bañuls, de la reserva de Altira. 39. a la
de Tenerife.

,. José Olivera Trejo, de la reserva de Ternel, fI), a la caja de
Plasencia, 95. .

,. Anselmo Jiménez Sánchez, de la reserva de Valencia, 36, a
la de Alcira, 39.

,. Isidro Martinez Camañez, de la reserva de Huesca, 66, a la
de Teruel, 69.

,. José Guiñón Romero, de la caja Alcañiz, 70, a la reserva de
Valencia, 36.

,. Emilio Bueno Oteiza, de la reserva de Miranda, 75, a la
caja de Alcañiz, 10.

.. Pederico Garcla fernández., de la zona de León, 47, a la
reserva de Miranda, 75.

lO Manuel Pellitero Ordax, de la caja de Va1deorras,~105,a la
zona de León, 47 (vacante de reserva.)

,. Eduardo Saavedra Caballé, disponihle en la zona de León,
47, a la caja de Valdeorras, 105.

,. Alonso Márquez Dfaz, de la reserva de AstorgaM 13, a la
de Almena, 49.

,. Secundino Martlnez Rodrfguez, da la caja de La \palma, a
la reserva de Artoga, 113. •

.. Mamerto Larrumbe Lizilrraga, de la reserva de Tarras., 54,
a la aja de La Palma.

,. José Prats Anguera, de la cai~ de Manresa, 55, a la reserva
de Tarrasa. 54. .

Articulo 10.0

D. Federico Ballesta Lorente, disponible ea la zona de Mur
cia, 16, • la reserva de Hueses, 66.

• Emi,io FernAndez Uabayol, disponible en la zona de Ma
drid, 1. a la caja de Manresa, ~5.

• Eugenio Trigueros Trigueros, ascendido, de la zona de Pa-
lencia, 35, a disponible en la misma.. .

,. José Oómez Corc:uera, ascendido, del batallón de Caza.
dores CataluRa, 1, a disponible en la zona de CAdiz, 9.

• Francisco Espacio l asillas, ascendido, de 11\. reserva de Ji
tiva. 38, & disponible en la zona de Valencia, 13.

It Emilio Rodríguez de Alba Murar, ascendido, de las Seccio
nes de Ordenanzas del Ministerio de la Ouerra, a dispo-
nible en la zona de Madrid. 1. .

,. Leopoldo López Morante, a-cendido, del regimiento Se
• rrallo. 69, a disponible en la zona de Málaga, 11.

» Juan Jaén Carrillo, ascendido, de la reserva de Le( ", 112, a
disponible en la zona de León, 47. .

Cajeros

D. PIo Oarda Oarda, de la ,reserva de Soria, 68, a la zona de
Soria, 24.

» Emilio Tormos Pelegrln, de la zona de Toledo, 2, a la caja
de Toledo, 5.

Tenientes.

Artículo 1.0

D. Luia de Ledesma Oracián, del bata1l6n de Cazadores
Barbastro, 4, al regimiento Infante, 5.

It Ruflno Vcla Blascoj del batallón Cazadores Cataluña, J, al
regimiento Infante, 5.

,. Alfonso Oarda Lapuya, del regimiento Oerona, 22, al de
, Infanle, 5.

» Antol lo MartInez Oarda, del regimiento Oerona, 22, al
ele Infante, 5. .

• R.imundo López Oarda, del regimiento San Marcial, 44,
al de Zamora, ti.

• JOlé Bcltrán Talens, del regimiento Ouadalalara, 20, al de
Mallorra, 13.

,. Pededco Errarte Rlnaldl, del batallón de Cazadores Las
Naval, lO, al realmlen1.O Castilla, 16.

,. Antonio [)fez de Rivera AlmunIa, del reglmlente Ceuta,
00, 81 do:: OUldalalara, 20.

,. Oetavlo fernández escudero, del/reafmiento Oerona, 22,
al de Ara¡6n, 21. I .

• Juan Recacho Pgula, del Orupo de fuerzas Regulares In-
. dfKenas de Tetuán, 1, al regimiento Bail~n, 24.

D. Arturo Dalias Charte, disponible en Ceuta, al regimiento
Asturias, 3I.

,. Antonio Oarijo Hernández, del Tercio de Extranjeros, al
regimiento Asturias, 31.

) Joaq:tfn Caspllo Cremonlt, disponible en Ceuía, al regi
mIento Granal1a, 34.

,. José fuentts Cantillana e Idigoras, del batallón de Caza
dores Montaña Orense, 5, al regimiento Oranada, 34.

» Ignacio Rodrígnez Trasellas, del batallón de Cazadores
montaña Orense, 5, al regimit:nto Granada, 34.

,. A::gel Medina Serrano, del batallón Cazado: es Talavera,
16, al regimiento Granada, 34.

,. José Riera Garfía, del Grupo de Fuerzas Regulares Indí
gmas de Tetuán, 1, al regimiento Granada, 34.

,. Juan Sancho Coloma, del regimiento SerraUo, 69, al de
Vizcaya, 51

,. Luciano Garda Sánchez, del regimiento Navarra, 25, al de
Vizcaya. 51.

,. Juan Iñíguez Mesa, del regimiento Serrallo, 69, al de
Mahón, 03. .

) Jesús Carbín Ondarza, del regimiento Ceriñola, 42, al de •
Cádiz,61.

) Manuel Subirana Vicente, del Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Tetuán, 1, al regimiento Cartagena, 70.

,. José Oarcía Oarda, del regimiento Princesa, 4, al de Car
tagena,70.

lO Manuel Vicario Alonso, del regimiento Andalucfa, 52, al
de Valladolid, 74•

• Víctor Martfnez Morales, del regimiento Valencia, 23, al de
Tamgona, 78.

.,. Rafael Salazar Marcos, del regimiento Melilla, 59, al de
Ta r 'agona,78.

lO José Badenas Padill., de la Intervención militar de la zona
de Larache, .1 batallón de Cazadores Montaña Berga, l.

) Ramón Rakh Solé, de la compañía de Ametralladoras de
posición de Laracht. al. batallóu de .~~adores montaña
Plasencia,4.

,. Antonio Oonzález SAnchez, del batallón.de Cazadores Ta
laverll , 18, al de Montaña Plasencia,4;· .

ArtIculo 10.

O. José nUez Pérez, dd batallón de Cazadores Cataluña, 1,
al de montaña, Ripoll, 2.

J Buenaventura Carpintero López, del batallón de Cazado
res Madri", 2, al de monhña A!fonso XII, 3.

• Manuel lavandera Oenovés, del regimiento San Fernando,
11, al batallón de Cazadores montaña Alfonso Xl1, 3.

lO Pablo Ruiz Alvartz, del regimiento Leriñolll1 42, al bata·
116n de Cazadores montaña Alfonso XII, ;jo

J Maria~o Giralda Morán, del rrgimipnto Ceriñola, 42, al
batallón de Cazadores montaña Alfonso XIf, 3.

• Luis Oarda de Viedma y Suárez, del regimiento Ceriñola,
42, al batalIón de Cazadores montana" Alfonso XII,3.

• Franc!· co Esteban Rodríguez Monj~, del Orupo de Fuer
zas Regulares lndl~enas de Mtlilla, 2, al batallón de Ca·
zadores montaña Alfonso Xll, 3.

J José Rodrlgnez Valero, del regimiento Afríca, 68, al bata
llón de Cazadores monlaña Alfonso XII, 3.

J Ricardo Pérez Oómez, del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta, 3, al batallón de Cazadores montaña
Alfónso XII, 3.

• José Oobartt Out;érrez, del batallón de Cazadon s Talavc
fa, 18, al de rrontaña Alfon~o XII, 3.

:. Eleuterio Durán Brafia, del bata1l6n de Cazadores Catalu
fia. 1, al de montaña Orense, 5.

lO César Mantilla Lautrec, del batallón de Cazadores Chic1a
na, 17, al de montaña Orense, 5.

,. Luis lbáñez de Opacua Larzabal, del batall6n de Cazado
res Stgorbe, 12, al de montaña Orense, 5.

• Francisco Compte An(¡(uera, del re¡¡lmiento Serrallo, 69, al
batallón de Cazadoreli monbña Orense, ~.

I Ouilh:rmo de Reina Travieso, del batallón de Cazadores
Barbastro 4, al de montañ. Orense, 5.

I José Oarela Pelayo Trevill., del relllmiento Melllla, 59, al
batallón de Cazadores montaña Orenae, 5. :~

,. Antonio Catalá Slstac, del batallón de Ca;:adores CIudad
Rodrlio 7, al de montaña Orense, 5. '

lO Santiago Mirones Colina, del regimiento Mell1la, 59, al ba-
. talión de Cazadores montaña Ortnse. 5.

:. Antonio López Perea, del rt'gimiento Melilla, 59, al batañ
116n de Cazadotes montaña Orense, 5.
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D. Anselmo Castanera Mata, del regimiento Infelnte, 5, al de
Ceriño'a, 42. '

) Nicolás Adrados Beano, del bata1l6n de Cazadores mon
taña Orease, 5, al regimiento Ceriñola, 4".

,. Gonzalo Sastre ·Molina, del regimiento Las PaI:nas, 66, al
de Ce~lñola 42,

,. José Montero Bosch, del batallón de Cazadores montaña
Orense, :>, al regimit:nto Ceriñola, 42.

• Franc'sco Gonzál~z Ruiz de la Prada, del regimiento
Soria, Q, al de Ceriñola, 42. .

• Claudia Rivera, Maciá, del regimiento Toledo, 35, al de
Ceriñola, 42.

• Enrique Usuz Diez, del batallón de Cazadores montaña
Orense, 5, al regimiento Ceriñola, 42.

,. Angel García RaJán, de regimiento Luchana, 28, al de
Ceriñola, 42.

:> Camilo Tocino Tolosa, del regimiento Tenerifc:, 64, al de
Ceriñola 42.

• Juan Mo!agues Argón, d~l regimi~nto Inca, ó2, al de Meli
lIa,59.

,. Manuel Egida Martín, del regimiento La Victoria, 76, al de
Melilla, 59.

• Antonio Gotarredona Prats, del batallón de Cazadores
mant ,ña Orense, 5, al regimiento Melilla, 59.

• Rufino Mont, s Grlíz de Villacián, del regimiento ferrol,
65, al de Melilla, 59. ,

:. Francisco Torrón Dumas, del regimiento Zamora, 8, al de
Melilla, 59.

,. Antonio Alba Navas¡ del regimiento Barbón, 17, al de Me
liila, 59.

) Carlos Adanero Valiente, del regimiento Segovia, 75, al de
Melilla 59.

,. Juan Sen~Q Valera, del regimiento Cartagena, ''0, al de Me
1illa, 59.

• Prancisco Ausfn Robles, del regimiento Las Palmas, 66, al
de Africl, 08.

• Domin¡o Salvatierra Molina¡ del re¡imiento Córdoba, 10
al de Africa, 68.

• Miguel Vaiaer Bis, del reaimiento Castilla, 16, al de Afri
ea,6fl.

) AlfoulIO CAnovu Hortelano, del regimiento Sevilla, 33, al
de Afríe.. 08.

• Domin¡o Alvarado Pa&ca!io, del re¡imlento Oravelhw, 41,
al de Africa, 08.

,. Manuel Capablanca Mortno, del re¡imiento Carta¡ena, 70,
al de Afoca, 68.

• Jllaqu~n Miguel Navarro, del regimiento Sevilla, 33, al de
Afnca, 68.

,. Juan Ruiz: de la Puente, del regi~iento Ctdiz, 67, al de
Afríe., tS.

• José Nogueras Trl1eios, del regimiento RdJ:¡~ 2, al batallóD'
de GUadores Cataiuí'i., 1. ' ,

,. Ricard.o Visiers Brate" del regimiento J&6n, 72, al batall6n
de Cazadores Cataluña, 1.

". José Juan Sáur., tfel regimiento bpafta, 46, .1 batallón de
Cazadores Cataluf1a, l. ;:

lO Jesús del Val Núñez, del regimiento Lealtad, 30, al batall6n:
de Cazadores Catalufla, l. .

J LUCW10 Louna ROle, del regimienfo Murci., 37, al bata..
• llón de Cazadores Madrid, 2. .

,. Andrés Nieto Mariano¡ dd regimiento Oranads¡ 34, al ba-:
tallón de Cazadores Barbutro, 4. . .

J Federico Aller Alzega, del regimiento ete Oranad., 34, al:
batallón de Cazadores Barbutro, 4. 'i

,. Manuel Per.,ández dé la Pl1ente Oómez, del n¡lmiento1
Ctdiz, 01, al batall6n de Cazadores Barbastro, 4. !

,. Jerónimo Sálz Oralla, elel realaiento Inca, 62, al batallór.'
de Caza~orel Tarifa 5. .

• Antonio Cervera Cencto, del re¡imlento 1aén, 72, al bata'
JlOn de Cazadorel PI¡uera., O. '

,. lldefonlO Blanco Hernando, d,l regimiento Asturia., 31, •
batallón de Cuadores Plaueras, 6. . ¡f

• Pranciaco ,Martín Oonzalo, del re¡imiento Mahón, 63, '.t
batallón de Cazadores Ciudad Rodr1¡¡), 7. .

• Jo.! Ibor Alalx, del re¡imlento Vad Ra., ~O, .1 batallól!
de Caudorel eluda"- Rodrl¡o, 7. I!

,. Horacio López de AubarecleJ..de re¡imlento Tenerife, M'
.1 bata1l6a de Candore. (.;ludad Rod,l¡o, 7. ;.1

• TomAs Pelre Le¡orburul del regimiento Infante, 5, 11 ba~f
116n Cazac1"rea Araptlu, 9. f

,. Leopolc1o.Ra~frez Jlrri~nu, del rq1miento Vucaya, 51, ,
batallón Cuadore~ Arapi,e," 9.

Forzosos.

forza.Os.

D. LuisJim!net Estaret Armijo, "el regImiento Arqón 21
, al de San ·Pcrnando 11. ' ,

• Julio Albandoz -claua6, del batallón de .Cuadores mon~
tafta OrenM, 5, al r~glmlento San f'erlJ.ndo, 11.

t Manue.h1ez Ca'rue.co., del re¡lmlento Valladolid 74
al d_'i1 fernando, 11. ' ,

• Pcderlc:o Oen~ Escalona, del regimiento Badajoz 73 al de
San Pe nando, 11. 1 ¡

• Juan Aura Candela, del re¡lmlento Vlzcay'. 51 al de San
fiero ando 11" , , .

• Víctor Oarcla Oarer., del r~lmiento Valencia 23 al de
Ccriñola, 42. 1 ¡.

• Pedro Pcrnández P<llker, del regimiento PrIne~1I • al
de Ceriaol., 42. ~, ,

APRlCA

Voluntarios.

"D. JOK P~rez; Moreno, del re¡lmiento Cuenca 27 -al del
. Senallo 69. ' ,

• Alfonso Albcrni Vilajuan., del regimiento acux 67 al
batallón de Cazadorce Llcrcn., n. . "

• 108~ Oarda Ooizueta, del rc¡tmfento Baí1!n 24 al de
Melilla, 59. ' ,

Al"recea.

Articulo 1.0

D. Julio Alvarez Trashorru, del reKimiento Asia, 55, al de
Murcia,37.

'. Jullán ~enito Mariscal, del re¡imlento Asil, 55, al de
MurCIa, 37.

• Manuel Yiia Canosa, del re¡imiento Zaragoza, 12, al de
MurCia, ":!l.

It Jo~ Quilc'! Alfonso, del regimiento Asia, 55, al de Te
nerifc, M.

• Lula Sevilla Alonso, del re¡imiento Asia, 55, al de Te
nenfe,04.

lO francis<:o Riera .M.iflana, del re¡imiento San Quintín, 47
al de Cuenca, 27. '

,. Prancisco Mbat Oil, del re¡imiento Mahón, 03,tal de
1Ia.bel 11, 32.

D. Rafael Miralles Bosch, disponible en 'la primera región, al
batallón de Cazadores Las Navas, 10.

)O Mi~uel de Zayas B. badilla, disponible en Ceuta, al bata
llón de Cazadores Cataluñ., l.

• Luis Espinazo Alm' guera, disponible en la segunda re
gión, al batallón de Cazadores Catalufta¡ 1.

,. Pablo Erenas Martln, del batallón de Cazadores Comara
Hierro, 23, a la compai\{a de ametralladoras de posiciÓn
4e urache.

AFR.lCA

Voluntario.

D. Miguel Cornejo de Heras, del regimie lÍo Afrie3, 68, al del
Serrano, 69.

D. Juan Ruiz Hernández, del regimiento Melilla, 59, al bata
llón d~ Cazador:s modtaña Orense, 5.

,. fernando Herreros de Tejada Francia, del Grupo de fuer
zas Regu'ares Indígenas de Tetu!n, 1, al batallón de Ca
zadores montañ<4 Orc:nse, 5.

" Luis Maclriñán Cat.viela, disponible en Ceuta, al regi
miento San Quintín, 47,

,. MJrtín Gonzá ez Delgado, del batallón de C~zad')resTa
rifa. 5, al regimic:nto Ordenes Mi!itar(s, 77.

,. Martín RubiO ~an Juan, del b ,tllón de Cazadores Arapi
1<s, 9. al regimiento Ordenes Militares, 77

~ Pedro Hermosa Gutiérrez, del regimiento Afrjc~, ti8, al de
Ordenes Mil,tares, 77.

,. José Torr.jfln G 'dos, del regimiento Serraro, 69, al bata
llón de Cazadores montaña Ripoll, 2.

:> Francisco Compaired lriarte, de:! Tercio de Extranjeros, al
blta'lon de Cazador.:s montaña Ripoll, 2.
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:Forzosos.

Voluntarios.

Destinados a los batallones expedicionarios con arreglo a
. real orden de 22 de agosto pasado (D. O. mimo 184).

D. Luis Andrés Castillo, del regimiento Arag6n, 21, al mismo.
lO Francisco Navarro Albaladejo, del regimieuto Cartagena,

70, al de Vad Ras, 50. •
II Majin Domenech Pujol, del regimiento Almansa, 18, al

mÍ,¡plo.
" Ra!ll~n Germán Alvarez, del regimiento Aragón, 21, al

mismo.
,. Fede~co Laguna AIvarez, del regimiento Aragón, 21, al

nusmo.

D. Luis Torres Conesa, del regimiento Printes., 4, al bata- I D. Juan Sureda Portell, del regimiento Mab6n 63 al de San
lIón Cazadores Segorbe, 12. Marcial, 44. ' ,

lO José Ollero Morente, del regimiento España, 46, al batallón • Gabriel Casas Uompart, del regimiento Oarellano 43 al
Cazadores SegOlbe, 12. de San MlrCta', 44. ' ,

II SebastiAn Beltrán Ramis, del regimiento Inca, 62, al bata- • juan Esteban Martfnez, del regimiento Valencia 23 al de
nón Cazadores Chiclana, 17. San Marcial, 44. ' ,

• Antonio f~rnández Calvo, del re~imiento Exlremadura, 15,
al de Nava'ra. 25.

lO Francisco Vázqúez Manín, del regimiento Tarragom, 1!), al
de Navarra, 2:>•.

• Carlos López Martínez, del regimiento Extremadura, 15,
al de Navarra, 25.

,. Marceliano Calvo Castro, del regimiento Aragón, 21, al de
Navarra, 25.

lO Carlos Rodríguez Medina, del regimiento Murcia, 37, al de
Navarra, 25. .

,. Alejandro Torres Uzaga, del batallón de Cazadores Go
mera Hierro, 23, al regimiento Navarra, 25.

lO Joaquín Parga Adell, del regimiento Almansa, 18, al de Na
varra,25

,. luan Alares Zanón, del regimiento Aibuera, 26, al de Na-
varra,25. .

,. Mariano Bardaxí Moreno Navarro, del batallón de Cazado-
O. Francisco Clavería Roig, del regimiento Inca, 62, al de res Montaña Alfonso XII, 3, al re~imiento Navarra, 25.

Gerona. 22. .. jUlll Aguilar G6mez, del regimieflt. Mahón, 63, a la Com-
'" Antonio de Leone Molina, dd regimiento Castilla. 16, al pañía de ametralladoras del batallón de Cazadores Mon-

de Oerona, 22. taña Alfonso XtI 3.
" Eduardo Otero Lenguas, del regimiento Espaila, 46, al de lO jo~ de la V~g. MohedlUlo, del regimiento Mahón, 6::1, al

Arag6n,21. de la Victoria, 76.
" Jo.cuño Albalate Lafuente, del regimiento Odia, b7, al de lO Servando A<:came Amaya, del regimiento Tenerife, 64, al

San Mardal, 44. . de Valladolitl, 74.
" Ramiro }ofre jAudenes, del regimiento Perro!, 05, al de .. Emilio Saurina Ager, del re¡imicnto Albuera, 20, al de Ver-

Guadalajara, 20. . . ¡Il'I,57.. .
" lUID Diez Nanlro, del rcaimlento faraate, S, al de Valen- lO J- Garcfa N1oreiro, del regimiento La Victoril, 16, al de

. da, 23. . VeTiara, 57. .
" Antonio Salas Rfoe, del batallón eaudoreI Montafla Roa- lO Jesás Vil.s Rodrfguez, dd re¡fmiento Murd" 31, al de

da, 6, al re¡imiento Aragón, 21. Ver¡ara, 57. . .
" J'emuQO .<:.alero l!Icobar, del reiimicnto Sabeya, 6, al de "Rafael Puj.les Carrasco, del regimiento Pavf., 48, al de

Arl¡ón,21. . Ver¡ara,57.
"J- Oanofa AlonlO de Medina, del rt¡imlento lu PIlme, " joaquIn Moralejo Moralejo, del 1e¡imiento Toledo, 3~, IJ

00, al de Qerona 22. ' . .de V.ergar., 51. . . . . .,.
• fladio Mcndoza ViIlalba, del re¡bniento Sevilla, 33, al de ~ jos~ Ilasi Oarda del Salto, del retimiento Pavía, 48, al eJe

Oerona, 22. ,Alava ~6. ' .
." JoM SOUI Chidue, del re¡lmftlJto Sori., O, al del Prín- " Joaqufn Sadaba Alegrfa/del re¡imiento Am~rica, 14, &1 qe

eipe, 3. . ,Allva, 5&. .
· • Vicente 8enitoch Ga'da, dt1 regimiento Vizcay., !H, al de » Joaqu[n Escudero OAlvez, del re¡imiento San Qufntfn, 4.7,

Luchal1J
Á

lB. ..' al de Al.va, 56. .
. " flema. do uea Oon.úlez, del regil'l:litlllt~.R:'diz, 61, al de ~ Prancisco L6pez Roldin, del regimiento Perrol, 65~ al 4e

Princesa 4. " . Alávll 56. '. .
.. _ francls~ Cóma: P.l1a~os, del regimiento Otu111ba, 49, al ~ Daniel torre, Liuga, del re¡imiento MUida, 37, al ~e

de Ptincesa, 4. . . . Alava, 56.' .. .
· t J* Vida Bolaños, del regimiento Cariaren', 70, al deoVa- » José Oondlez Benftu, del regimiento Extremadura; l!i, .al

lencí',23. ., , de I~abd la Católica, 54.' .
· " .Cándido Mena Tri¡uerol, del regimiento ~eina, 2, al de ~ jos~ Oarda Sabater, dc1 batall6n CazadoreS:Mbntaíla Pla-

Isabel n, 32. sencia, 4, al regimiento I.a~el la Católica, 54.
:. Ram6n Mucientes DurAn; del re¡imiento Murcia, 37, al de· . " Eduardo Oortarzar Morona1i, del~ re¡imiento Oa1e11ano,

Isabel la Católic., 54. .' • 4:3, al de Andalucía, 52. .:
• Manuei Mir6 NorieaR, del re¡imiento Valencia, '2a, al de • Prancisco Rodrlguez Ruiz, del batallón Cazadoru Mon-

Badajoz, 7:s. .' . .•. iai'l.i. Orenst',5, al regimiento Toledo 35." ,
• Manuel.Cabrera CabeZal, delregfniiento Alava, 50, al- de II jo~ Cetlier Sánche2', del regimiento Extremadura, 15, al

BadaIO%, 73.' . , . de Toledo, 35. . '
• Fedro Ruiz Masa, de!' re¡ll11fel\to Albuer.; '20, al de' San t Plorencio Latorre Calvo, del rtgimiento Badajot, 73, al

QuinUn, 47. . .' . ' 4e Toledo 35. . . '.. , . . .
• Ju1io Alvarez Oonz61el, del r~l!1iento Tma¡ona, 78, al 'de t Antonio Cañ~s Arce, del reaimiento Tenerift',.MI al de

San Q.uintfn 47. . .' , . Tuledo jS..
· • Joaqu[n B4"! Aburloo,dtI'regfmiento Valencia, 23, ·al re¡I- t aludio Martfn Barco' HU:erta~, del re¡¡¡imiento Isabel 11,

miento ArtillÓn, 21. . 32, al dtToledtl 35. . .
" t frrucisco MiII4nMunuert,del batallón d~ Cazadores Moa- lO Mfeuel del Hoyo:iJ¡Uame,icl,del tc¡imiemo Isabel it,:3~,

tafia f.lfonso Xii, 3 ti re¡imient~Am!r'Ita 14. a\ de Toledo,3~..·. "
• Rafat'l Vaca. 5erePt, ael' reilmf~nto La Vic:tbA., 70, al de ~ Manuel Pujales Villasanle, del reaimifmto Murcia, ~1, al de

Am!ric:a 14, . '., . . Iilbe}}',32. .....
• Alelandre CotorrueloDelpdO, del re¡fmfento Cartl¡en., • JO!! Morón P!rez, del re¡imlrnto Vallad~, 7', al de

10, al de Amtrlea, 14', OulpdzcOI, 53. .
.. Aatomo 010"'0 AteJtftdro, del re¡lmiento, Albuera, 20, al lO Manuel Colmenero Matute, del re¡imiento Infante, 5, al de

de MalIorca, 13. . . Oulpl1rcoa, ~3
t Antonio Metlehta P6rez, del re¡lmiento Prrnclpe¡ 3, al de I ~ Oabrlel Plores Hurrach, del regimiento Inca, 62, al de

Soria. 9. . 'Ouipl1zcoa, :l3. , .'
... ·Rec.redO Pa{c6 Cot'Mcho, del batal1ónd~ Cazadores »MlgUt1 Oarda ]im!nez, del regimiento IsabellI, 32, al de

Mon.fta Oren~ 5,11 retitniento Sori., Q. Ouipl1zcoa, ~3. '. .
.•.Prandtclo Seréftl Damoraoo, del rc;¡fmlento Ord~nes MI": ,. Benito Palacio. Rodrr¡uez, del' reaimiento Andalucía, 52,
I litares, 77, al de Soria; 0.... . . . . .. , al de Ouipúzco., ~3.
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D. Pauliuo Oonzález Boada, del batallón Cazadores Oomert t D. Bemard6 Lozano Pinar, del regimiento Cartag(~a, 70, .t
Hierro, 23, al regimiento Burgos, 36. de Oalid'!., 19.

» 'Carl( s Delgado Hernández, del r~gimiento Soria, 9, al de »Inocencio Real Herráiz, del regimienlo Segovia, 75, al de
BurlOS, 36. Oalicia, 19.

» José Romero Romero, dd regimiento Pavía, 48, al de la » José Olivera Delgado, d~l !:>ata1l6n ~e.Cazadores montaña
Princes~, 4. Alfonso XII, 3, al regimiento Oa\)Cla, 19.

» Oerardo Linares Rivas Laguno, del regimiento Lucbar.a, »Manuel Bustos Garcb, del batallón de Cazaderes monta-
28, al de la Princesa, 4. ña Alfonso XII, 3, al de Galicia, 19.

» Luis de Miguel Roncero, del regimiento Fenol, 65, al del » Alfonso Infante Bernal, del batallón de Cazador,s monta-
Príncipe, 3. ña Alfo. so XiI. :\ al de Oalida, l~. . .

t Pedro Ortega Sánchez, del regimiento Valladolid, 74, al »Manuel Carr~ce~o Blázquez, del regimiento Castdla, 16, al
del Príncipe,3.· de Yalencl~, 23. " .. _

» Luis Cubillas Naredo, del regimiento Tanagona, 78, al del » Antomo :t':l0VIS González,.del regImiento Alova, 56, al de
Príncipe, 3. Va!er cla, 23. -. . _

» Federico Meana Caunedo, del regimiento Tarragoll!, 78, » Jerómmo .Uompart~Gmard,del regImIento Inca, 62, al de
al del P, ínfípe, 3. , Val~t <;la, 23. . .

~ Juan Vázquez' Salas, del regimiento Tarragona, 78, al del ~ Juan Jlme?ez Esteban, del regumento Cartagena, 70, al de
Príncipe 3 ' ValenCia, 23•

.. josé Villalba -Martón del regimiento América 14 al del »A.rturo Armada Sabau,_ d~1 batallón d~ Cazadores;montaña
Príncipe, 3. ' . ' , Alfo~so ~H, 3, al regImIent? V:alenCla, 2~.

,. Miguel Segarea Tomás, del regimiento Ordenes Militares, »Antonlo ~?p'ez Félez, del regInuento Infante, 5, al de Lu-
77, al de América, 14. chaua, :ffi.. . - d

T d M t O ..c d VaId-' del " t V » Alfredo Martfnez VIgO, del regInuento Zamora, 8, al e.. eo oro. on ero aru~ e lVla, regumen o a- Luchana, 28-
lladohd, 74, al de BadaJoz, 73. . :t Carlos OC.lScr Blanco del regimiento Solia 9 al de Lu-

.. Ramón Martínez Oarcía, del reglmlt~nto La Corona. 11, al chana 28.' , ,
de Alaw, 56. . . » Eduardd Oenovés Pstors, del regimiento Ouadalajara, 20,

.. Joaq!1!n Oatda Morato Castlños, del regtnllento Ordenes al de LuchaDa, 28.
Mi,I!wes, TI, al de.Navarra, 25.. • .. Mardal Torres Menéndez,-del bata1J6n Cazadorts monta-

" FranCISCO 06mez SImó, del regimiento Luchana, 28, al ña Ripoll, 2, al rl:2imiento Llu.:hana, 28.
de Albuera, 26. » Ignacio Oerott de la Condla, del batallón CazadOfU mon-

...~ Ilodrlpez ~a~, del batallón Cazadores Montalll taña R'pu]], 2, al regimiento Luchan., 28-
Berz-, ~1al r~lmlento A1~u~ra, 20. » Ernesto Quemes Ramoa del re¡imiezrto Burp 36 al de

» Juan Canion RIval, del rqu'lUento Arava, 56, al de Al· León 38. '. ' ,
buera, 26. » Frandséo Uopis Uopis. del re¡imiento Peno) 65 ,al '

'" Pedro Marquilla Siiu~ro, dtl batallón de Cazadl res .n- Le6n, 38, ' ,
tafia Ber¡,a, 1, al re¡imiento Albueral.~' . » flrmaso Saq :Ballesteros, del MtalI6n Cuadores Dl0b1

» JOR Rubio Rodrl¡uu, del ftlÍ,miento Mallorca, 13. al de ña Ripoll, 2, al rqimiento Conclan.., 40. .
Albutra, 26. , " l!mato Armube Stenz, dertreaimitnto 0artllano¡·43, ..~

.. Manuel Bravo Montero, del regimiento Badajoz, 73, al de . mismo, ' '"
Albuera, 20.· :o f'rancillCo Robles Ville¡as, del re¡imieato Orauadl, 34, al

'" Jo~ Rodrl¡uez Reigada, dd re¡imiento zamora, i, al de de OareUaao, 43. •
Z&ra¡oza, 12. . » Juan Costell Sall&10, del rqimiento S.aajoz, 73, al de Oar

• Sfxto Rodrfauez Solabre, del re¡imfento Infante, 5, al de . rellano} 43. . , . " .
Zaraiora, 12 » Rabel Salaa ferntndez, del re¡imiento Castilla, 16, .1 de:

• Jetós f'ernÑ1dez de la Puente '! PernAndez de la Puenk, A1c4ntara, 5S. . . . '
del reii'!1iento Ordenes ~i1i~res,Tr, al de za~~za, 12. 1< Josi: Oarda de Oueflas,. d~l .ba'tallón de Cazadores. ~o,n-

t Rafael Malina Surga! del Ttilm1ento Ordenes Mibtart8, 7f, bl'l. Pllstncia, 4, al re¡¡mlento Ald.ntara,. El8: ..'
· al 4e Zaragoza, l-i'- • • t Francisco An4eiro ~Wl:, del batallón Cazadores ~o¡r.

t Rafael Romero MaClá, del re¡lmlento Vlzaya, 51,&1 eS,:la· taila Alfonao XH, 3, al rr:gil'lliento T.ameona,. 7~.
raga~, 12. .• " » Antonio Oarda Mprato C"~Oll, del. baW16n C~otes

• josi: A1119 BasCU8S, del regImiento Ordenes MilItara. 77, tn9ntafta Alfon..o XII, 3, al reauniento T~ion;~''18•
. al de Zaragoza, ~2. . • Manuel Bn¡;:o Oorri~o, del regimiento ·aail~q,; 2;41 a. la

» }oI~ MUftOI Caro, del re¡imiento Ors.Udi, 34, al de :Sur" cOrpañfa ele A,m~tra.lladpras del Q¡taU611 ~ cazaaores.
· iO~,36.. montaña Orens"/. 5.
· " Anar& Molina Surgí, del re¡fmiento Oranada, 34, al liel 1< Manuel Muñoz Pllpo, .delr~iimiento SOlÍa, 9, al de Na~

Rey, 1. , ' va,ra, 25. ' . . ,';;, .
. " AugultQ f'emández Cep~.,..deL bataIlón d~ ~ores .. Joaquln Moncaela Cortés, del (caimiento La Corona, 71,.

mantaaa Berg~, 1, ~l re¡¡mlento Rey, 1. al d~ Verllara, 57.
'" Ramón Oallo RUI?emz de, rO,rres,. del batall6n deCazado· ,t Juan Lloveres AbeIleira, dtl re¡imiento FI rrolI6!>1,""~ de

rr. montaña RIPoll, 2, al régimlento Rty, 1. Mallorca 13
.. Oenaro Miranda B.rredo, del regimiento San Marcial, 44, l> José Sanz '~rt:n, del -regimiento Cuenca, .'l7~ .. tde

al del .Rey, 1. Asia 55. ' ,
.. lt Manuel U¡arte Ruiz, del batallón de Cazadora montafta lO' Miguel' Oonz41ez Rubio, del rqimicl'lto Tetuán, .45" al .,d~

. A fonlo XlI, 3, al rt¡fmfento Almansa, 18; Asia ~5,. . , '. .,
lt CarlOI Hernándtz Riauel'lo, del re¡fmfento La Victoria, 76, * José Montoliu Hervás, del re¡imiento Ouadalaiara, 20/'al

al de Almansa, 1.8. '~e Asia, 5~. . ,
lt R.fael Bahamondc Romero, del r.egimiento Otanad,,34, ;lua¡1l6pez Oarda, del regimiento Lu l?a1tTW, 66,. al de

al de Alman.. 18. ..' Asia, 55. . ,. " "
» Lui. PaUáa MarUnez, del re¡fmlento Infante, ,. al de Oall· lt Antonio Patil'lo Mont.., del re¡imfente Ja~, 72, al de Oc-

~1~ ~ ~M~
• Ju'l'i. 06melll :lama1loa, del re¡bnJ,nto ~ealtad, 30, al de .,. JOlé S~lt(·. Oarcla Mar¡ailo, c;lel re¡imiento AJava, 56, ~l

Oallela,,),9- • de Oerona :22
• l!duardo wodrfiutz Callela, del re¡lmiento BureOl, 36, al t IOlé Antón. Hldal¡O, del rtiÍmiento Oranaela, !4; al de

de OaUda, 1~. . Oerona, ~2.
, florentino Moya Díu, del regimiento Vizcaya, 51, .1 de • S.ntos Ruolano Fern4adel, elel re¡imlento Inc., 02, al de

Oalicla, 10. . . Oerona, 22. ' . ,
) Oabrlel Mezqulda V.efiy, del rt¡imiento Inca, 02,.1 de Oa. 'lt BenítoRollrf¡¡ut'z Vicente, del rtlfmlento c.uenca, Zt,.a},

UeJa" 19. ... . de Oerona, 22. ,. .
.. JOIe lópez Palazón, del rt¡fmlento Tenerfle, 64,11 de Ol~ 11 E'pifanio Lepc!ena AI'IIdt&r del. ~mlelÚQ Amhi." 1.... al

licia, 19. de OUldallflra, 20. , _.' .. ,., ,
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Articulo 1.0

I I!I. Oeneral encartado del delpacho,

Ll:JmB~ D!lI CABL'JIO T ToK.U

,lPR,ICA

Voluntarios•
O. Srbuti!n Vic:ent de Haro, del -re¡imlento OaHda, I~, al

batall6n Cazadores Chíclana, .7.
» Roberto Perflr. Culjl.Úl, aac..ndido por real orden de Odel

actual, al regimiento Melilla, 59.. .
Dut/no, a 10' batallants expedicionarios con arreglo a la

real orden de 32 de aJOlto pasado (D. O. nflm.l84).

Voluntarios.

D. José Mantanare. Port.:t, del r.e¡imiento Alcántara, 58, a
mismo.

" Manuel 001% Romero, del rCjimlento Aldnfarl¡ 5S, al
miamo.

Madrid 21 de eptiembre de 1923.-Bermíidel de Cutro

D. Juan Aranda Arjona, del regimiento León, 33, al de Sabo-
ya, 6. .

" Ladisbo Leal Jiménez, del regimiento Vad Ras, 50¡ al de
Covadonga,40.

" Manuel de la Ouerra Agreda, del regimiento León, 38, al
de Saboya, !:l.

lt Eduardo Santos Jiménez¡ del regimiento I:eón, 38, al del
Rey, 1.

,. Ramón Vázquez Sotolongo, del regimiento Vad Ras, 50,
al de Covadonga, 40. I

lt Francisco Jordá Olsbert, ascendido por real orden de 6 del
actual, al regimiento León, 33.

,. Francisco fernán Jez Lobato, ascendido por real orden de
6 del actual, al regimiento León, 38. .

" Francisco Martín Ltgarda, ascendido por real orden de •
Iilel actual, al regimiento Vad Ras, 50.

:lt Rafclel Pérez Civil, del relimiento AI'agó1l, 21, al de 1n
fdnte,5

» Emilio Oarda Or:ega, ascendido por real orden de () del
actul', al regimiento Sorla, 9.

" Perpetuo Lara Esparza, del regimiento Valencia, 23, al de
Aménca,14.

.. Santos Learden Abad, del regimiento Angón, 21, al de
América, ]4. .

11 Francisco Mateo Oastóa,~del re¡imiento Plfncipe, 3, al de
Isabel lit 32-

• ArtIculo 10.
D. Emilio Cabrera Martrn, Iscfndido por real orden de Ode

actual, al re¡imicnto La Vitori., 10.

Tenientes (E. R.)

. f
D. Juan Carreras Gon.z!l.ez, del regimiento Mallorca, 13, al de Rectificación.

León, 38. J .
" Ignacio Martín Rodrlguez, del regimiento Cartagena, 70, D. uan Carbonen Tarrasa, de la reserva de Inca, 1, • la de

al de Vad Ras, 50. Palma, 1.
" Valeriano Lorenzo Pérez, del regimiento Soria, 9, al de Alféreces (E. R.)

León, 38•
• E.milio Oareía Oarda, del regimiento Valencia, 23, al de

de León, 38.
" Nicolás Murga Santos, del regimiento LelCtad, 3D, al de

Vad Ras, 50.
" Luis Oarcid Rollán, del regimiento Luchana, 28, al de Bai

lén,24.

Artículo 1.0

D. Sallud Cabrera de la Vega, del regimiento Jaén, 72, ala caja
de Tanasa, 54.

" Rafael Infante Oarda, del regimiento Alava, 56, a la re.ser
va de Motril, 3t.

" José Barrán L~zcano, del regimiento Infante, 5, a la reserva
de Z~ragoza, 64.

. " Rafael Miftínez Fernández,del regimiento, Ouadalajara, 20,
a las Secciones de ·Ordenanzas del Ministerio de la
Ouerra.

" Pedro fern!ndez Martfnez, del regimiento AragÓD, 21, al
"de Oalicia, 19.

.. Calixto Artiga Calvo, del rtiimiento Oerona, 22, al de
Oalicia, llJ. . "

» Ofelio de Losac:l& OOmez, del re¡imlento Luchana, 28, a la
aja de Manresa, 55.

,.. Manuel B.llesta Diez, del re¡imiento Princesa;"., a ~ caja
de Cieza, 48.

» Oonzalo Blay Chorva, del batallón de Caudores monlai'la
Orense 5, al lie Ripoll, 2

.. O~U1io~do OÓIJlu, del reatmiento Isabel La Católi
ca, 54, al batall6n de Cazadores montafla Orenle 5.

" Oabricl Oarda Trl1l1Uo, ckl regimiento Navarra, ~,a 1&
reMrYI de Al¡cdraa, 24 (Le c:orretpon diO.en liCIto).

Artículo 10.0•
D. <:&ar Oarda I¡leaJu, dfaponible en Iao zona de Murcia, 16,

al rqimiento Valladolid, 74. "
» I!u¡enip Mayo Pab6n, dl.ponlble .en la zotta de Bada}oz,

5, al retrirñiento La Victoria, lO. .
,,' Antonio iomü Piana, daponiblt en la zona de liuesca,

23 .1 reaimiento V811adolíd, 74.
» Luis Molina 5uJ.re2:} disponible en 1& primera región, al

regimidlto La Vu:toria, 70
.. Mariano Marifn OIW, del regimiento Ceriftola, 42, al de

Ordenes MiHtares 77•
• l!vi1uioGondlez Peral, del bltallóu tic Cazadores Pi~

¡ueras, 6, al rqimietlto Ordenes Militares, 77. "

APRlCA

Voluntariol.

D. 1Imael RfottOarcfa, del regimiento Príncipe, 3, ,1 de' Me
mIa,59•

.. I¡naclo Amltl .outiérrec¡ del re¡imiento A.turiP, 31, al CircQlar. Excmo. Sr.: ¡En viste del (lODCU1'a) anun~
de S..n Fernando, 11. ' 01&110 pot' real o1"Óen dle 29 de apto prOrlmo ¡paatdo

, Jo~ Martfna; DoflaveiUJ1 dlll'0nibleen 11 zona de Saman- (D. O. nm 198), ¡ps.ra. proveer 22 pluas para li man-
der, 34, al re¡imiento ~alt rernando, 11. "do "1 empleo de L:ie cartros de oo.rnbate de Ints.nterfa, l!iIl~

t!:'e C1I.'PitalJe8 "1 tenientes da 1& misma Arma; el Rey (qu.
Deltina, a 10' batallones expedicionarios con arreglo a la' Dl()8 gu.a.:rdie) ha teni~ a bien dEllllgn.ar ~ octlPa.r

real orden de Dde azoato palado (D. O. núm. 184). dlIehaa p1azu 'Jo los clle1t.1t'll5 oomprendi<:los en la ai.¡¡ulen
te rel.a.ó.16n, que principia. con D. Vicente GuUI1et' V1-

Vo1t.tntarlol. " vaneo, 1. temilM.' c.on D. LuJs A.pa.rllClp :M:lrarnda, ~b'iell1
dP verlRcar su 1noo.tp)racl6n el dla 8 del ~%1mO D:l!lI

.n. Siro Oonllla; 01az, d~l re¡imlento zam.ora. 8, al de la._ de octubre, en ],a tl!roer& 1eCC16n de la Elil:luele. centr&1

.... de Tiro eII1 el ee.I1\T)ementp de Ca.ra.banahel.
,_ JOlr...a¡OZIabr'c¡l~t Amat, del re""mlento Vad Ral, 50, al milmo. De real mien lo digo a. V. E. para su cQp.oclmlento
, .:P., y demás etectl:s. nt08 gufl4"de !L V. R. m.uCh~ dios.

Habilitado.. Madltici 29 de sept1eln:1bne de 1928.

C. julio Pipera aara, de la rCleM de Zarlloza, 64, ala zona
" de Zara¡OZl, 22•

• Lm. l!.1C'lldero Qond.l~ de 11 ruen.. de Ciudad Real, 7,
• la zona de <CIudad ~eaJ, 3•

._-----'--------_ .._--_.. _-- ~~-
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NOMBRES Cuerpos,
~ecompensas de

guerra M~rltos especiales

7 Il

..
Capitanes

D. Vicente QUllrner Vivanco •••••• \cademill. Infanterla , ••• , •••

• Camelo de l.s Morenas Alcalá.. 'iervicio Aviaci6n•••••••••••

•

~ Emilio Torres Iglesias ••• , • • • . •. Reg La Corona, 71 ••••••••.

'\ P.blo Arias Jiml!:ne. • • • • • • . • • • • • Cas. Tal.vera, 18, .••••••• , , •

• Ma:reos Nieto Moló •••••• ,..... Re¡. Ordenes Militares, 77 •••

,. JottI PuJala Carralco. , •••• , " • , ':1%, Lleren., 1 t , •••• , •••• ,.

..

3

10

Propm:sto Academia.
Jefe de escu..dnllas en

Africa cumo pi'o o Y oh
serva<10r de aeroplano,
mandando aparatos Con
un total pe 2:1 ametralla-

}CrlU roia pen- doras Asistió a un cur-
II sionada...... so de tiro de ametra-

1

Hadoras. f!:s-pr "ctico en
motores de. explosión y
ha. desempeñado 'Yarias
comisiones en el Esudo
Mayor Central.

Cruz Mdria Cris-
tina y 6 cruces Mandó S ailos lIlmr;trll.lla-

<4 rojas, 4 pen- doras. Es práctIl:o ea
sionlldas • • • • • motores de t'X¡)lOSIon.

7 S Craces rolas. Mandé 3 años ametralla
I pensionada doras en campaña.

9 S cruces rojas,
2 pensionadas. dem 6 id id. en ídem.

Manda ametraJ1at1oras en
Alria desde 1919. Aais
tió a un curso de ame
tralladoru.

Tt1lltttft8

D. CamUo Rala R,1I11 •••• , •••••••• , Academia Infanterfa ••••••.••
... Pllcldo Ton Laburthe ••••••.. , • Rf'¡. Lealtad, 50••••••••• , • '.

.. J0a6 Mu.f1os Valdrce1. ••••••••••

.. Pedro Alonso Garda .•..• , ••••

,. Enrique S8Clnel1 Lúlro •...• ' .•
.. '016 Jalón Al~. .. ..

• Frlloc:lKo Ferdndel Gond.l.es
I..on¡oria ..

,. 10.6 Gumer V'¡"aaco ••••••••••
lI> J4Ié C.maño fjudenell •. , .•••••
.. Aaustfn A\Qolo Gonsilez .\•• , •••

t- Juan Ursáill Duré•• , • • • •• • ••••

,. Gerardo Imu Echevetrrt" ••••••

.. Cipriatlc? Brb Good.lez • •• ••• •

• Virgllio Gareía Sanl••...••••.••

.. 1086 Juste Iraols ••••••••••..••
.. Luis Aparicio Miranda ••••••.••.

Rdn. In.trucci6n••.•••••.•••
Caz. Madrid, :l •••••• , • • .• ••

Re«. J.~n, 72 , •••• , '.
.dem SabaYl, 6 ••.•••••• , ••
•

[dell1 Córdoba, 10••••• , • •••

'lrupo rr. R l. Tetuin, l·,., ••
Reg. taabelll, 31 .
{dem It e

,dem Murcia, 37 ••••••••••••

rerclo Eatranjerol. • •• •••••

Reg CádiJ, 67.. • • . • • •• • •••

Tercio F..:dranjeros ' •••..•-••

Reg. Ceula, 6' ••••••••••..•
:dem Me;iIls, 59 •••••••••••

5

3
3

3

3
:3
3,
3

,. • Propuesto Academia.
• '" Preata serviCIO en Ulletra

Uador.!
• 4 Cruces roJas .. Prestó idemld.
.. ~ idem.. • • • • • • •• ?reató ídem id•• citado di..

tinguido en campada.,
S '" Idem.
7 1 Cruz roja •••• Pre:et6 ldem id. '1 ea ce

misIón en un carro de
asalto.

~ a "'-uees rúl.. Idé,m id., dtado como dis
.. "'1' J' tin¡uldo. .
3 1 Crull roja .••• '1Idem.
,¡ .,. Idem. ,
4

1
• eral! roja. •• •. lde.m. .

21 • Presta idem id.

~
'ledalla miiil.ttrlPrellt6. ídem id., citado

.\l Y:I Cruces 1'0-/ como dilltlnguldp en
la.. ••• ••••• campada•

) Med aHa sufri-
mientos patria
y 1 cral roja •• ldt>lxl, I

9 \tedaUa militar. Preató servicio ametralla
dot'ls,' citado distlngui
do en campaña•

4 ,. Idem.·
3 I Crua roja •• , •. ldero.

Madrid 29 de septiembrr; de 11123 .-Berrnl1del de Castro•

•
. RETIROS "

gxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Se ha: sl'n'Vido con
~'(.'Ci.er ('1 rrtll'O nI coronel de Infantarta (S. R.) <1'.>11
(;r'!st6bn,1 Moralcs Durán. l\fecto a la zona de recluta
rnlconw y rllSCrVIl. do Badajoz nllm. 5, y al tenle\lte
(K Ro) de 111 mllma Ar·ma. D. EnrIque Garcfa. PIó, COI1

-destino en la. d.cmarcanlón de rese<rvll. de Alooy n11
mero 41. por haber oumpl1do la edad para obten~lO

oCn los dias 30 y 28 d.el 1l.ctual, .reS'p&tiva.mente, dlspo
nienrlo al pTOp.io tiempo que ,por fin del corriente mes
:Sean dados do baja. en ~l arma a. que pcr1:.eneCSDl.

Da real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios !!,uarde a V. E. muchos
afios. Madrid 29 de. scptiembn!. de 1923.

I!I General encar¡ado del deapacho,
L'C'lB BEHUDEZ Dlll C.lSTRO y To:a.us

Sef10rcs Ca;p1lancs gconcralcs de la pMmara y' tlercera
regiones. '

Sefl.ores Presidente del Consejo S,u;premo d~ Guerra y
·Marina e Inter..tnWr civil de Gu~r& y Marills, y
del Protectorado en Marruecos.
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E:remo.. Sr.: Conforme con lo solicitado por el <:?o-I permanente da <lalllSaS de ilfl& Ce.pitanta general, el Rer
mandante de J.nfanterla D. Ca~ano Freb:a Comas, GtIo- (q. D. g.) se ha. servido oon~le el :retd.r.t- para. Sa.n.t:\
pernuUJterario sin sueldo. en esa. región, el Rey (que Cruz de Tenerife (Canarias), d1sponielldG que sea.
D. g.) 88 ha aervidp conoeder4J el. retiro pe.ra &.r~lona, dado de baja., por fin del mes actual, en el Arm& •
dis¡ionieDdD que sea dado de baja., !pOI:' fin del .mes u.cttW. que ptrteneca
flll el Arma a que pertenece. De real !"rden lo digo a Y. E. pe.r& S'll conooLmi.euto

De real N'den lo digo a V. E. para su conocimiento y den..á.s e!ectoo. Dioo gtU8.I'de a. V. E. :mue.iJoo aJ:'106.
Y demás efectoo. Dios gtUarde a V. E. muc~ ..nos. Madrid 29 de septiembre de 1923..
Madrid 29 de septiembre d.e 1923..

El Oalenl euClll'pdo del óesp¡Kba, E¡ Omera! e1Iearpdo del despacbo,
LUIS B1anLmlct DE CASl'RO y 'ful,us Ltm Bli:InrnDIl:z llB CABroo y TOloLIB

8ef'ior Capitán general de 1& cuarta regi6n.

Seiíores Presidente del Consejo Supremo rl~· Guerra y
Marina e IníervenU:oi' civil de Guerra y Mariaa y
del Protectorado en Marruecos.

Se1'íor Cap.itán general de Canarias.

S€'ilores Presidente del COnsejo Su;premo da Guerra y
·Marina e InterventL>r civil de Guerra y :Marina .,.
del Protectorado en Marruecos.

S~·.mo. Sr.: Conforme oon lo solicitado .}Y.J!" el ~
mandanw de Infantería D. Vicente Bores Romero, C{>n
destino en la demarcaci6n de reserva de Ronda nO
:mero 31, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederla el
retito para Antequera. (Málaga), disponrendo que &e>a
dado- de baja, por fin del meB actual, en el .Arma a.
que pertenecer.

De f('l\l N'den lo digo n y. A, Ro p'll'3. sn a>nociruien
1,0 y demás efectre. Dios guarde a Y. A. R. muchos
a1flos. .Madr:ld 29 de septiembre de 1923-

El Oeneral eac:arpdo del delPllCbo,

Lms BJ:BMJ:1DJZ DJ: CMITIlO T .ToJ/WI

8elfior CalpUán general de la segunda regi6n,
St'fiOI'E'S Presidente del Consejo S upremo de Gue!'l'A. y

·Ma.rina e Intervenu-r civil de Guerra y Marina ,
del Protectorad. en Marruecos.

ExcmQ, Sr.: Conforme con 10 sollcltado por el t'\)oo

mandante de InfantcI1a. D..J1uan Rodr!guez L6pez, .lHez

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 00r'VidD t.on
ceder el 'retiro para los ·IJ'Untoa que 00 indica.n; en la
sit§uiente relaci6n, a las clases de Infanterla compren
didas len la misma., que comienza eon el I!lUboficial don
Juan Fernández Chicarro-Barril y tar.aUna. cm e1 !llCi-
sico de primera Adrián Ranúrez de la Bala., dL5po
niendo al propio tiempo que por fin del corriente loes
sean dados de baja en el ouer:po a que pertenecen.

De roo.l r-rden lo dlgu a V. :&. para lnl oonoc:lmlento·
y demás e!ectoo.. Dios glUe.rde a Y. E. muehc6 anOll.
Madrid 29 de septiembre de 1923.

El Oelleral eacariado del delpacllo,

Lms BJ:IDCOI)J:Z Im CUl'lIO T TOJUlI.

Setlores Capltanetl generales de la tercera, cuarta. y
sexta. regiones y Comandante general de Mel111a.

SE'fiores Presidente del Consejo Surpremo de Guerra y
Marina e IntervenWr civil de Guerra. y Marln• .,.
del Protectorado en Marruecos.

/

. .. .
P1ID_ 40D4e .,.. • nlilllr

Empleotl CI1SrpOI lo qua pwle_

" heb10 PrcmJlala--. -
~nboñcial •••••• 'tf'f(. In1.- Sau Fernando, 11, •• Miranda de Ebro •• Burgoa.
\1úsico 1 • ..... Idem Albilera, 26••••••• •·.it •• Barcelon•••••••••• R.rcelonl.
Jtro •.•• • • • it • Idem Otumba\ 49 •• ; •• • ••• it '" •• Valencia .•• ...... VaIel1da.

.. .

110.... DJl LOe lNTJl&B8A.D08

-_.......~ ........---........_------

D. Juan Fern4ndez ChiCITro-Ba.
rril • . .. . •.••• '" ' ....,

Fermln O ·Ior R,bó .
Adriál1 Ramfres de la Rosa ,. •• r

:Madrid 29 de .eptiembre de 1923.-Bermtldes dt! Castro•

•••

SleClla de Caballerfa
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h'\ ser
v~do conceder a los jefes y oficinles de Cabllllerf3, como
prendIdos on la siguiente rel.ací6n, que princbla con
D. Juan Olano EmparAn y termina con D. An~Jl1l.o :Pro
tel Hernándt!z, 1M gra.tl1icaclolieS correspondi~ntE-s a
quinquenios y Il.l1uS:ll(l11deS que cm la misma. be ¡llJt.\ll&U
a que tiunen derec;ho, como comprendldcs en la rEfl.1 oro
den circular 'Cle 12 de djclembre dc 1919 (D. O. r\1mero
281), y leyes de 29 de junio 001918 (O. L. n!l.m. W.¡) '1
B ,de julio de 1921 (D. O. n11m. 150), 8, e%cepcil1n de

'10& que se hallen Cd!l1iprl.'tlldld'os en la. real orden (:ir
CIdal' de 10 de febrero de 1921 (D. O. nllm. 35). Es as1,
mismo .la voluntad de de S. M., que por tl.os Cuc:.l·lXl8 y
depen<lenc!ns encarga.dos de hacer las 0p01'tunas recJ.a
macipnes, se prnctiquen con arreglo a. la. 'leal orden cir
cular de·5 de enero d~ 1922 (D. O. n11m. 5).

De rC'lll r-rden lo digo !l V. E. para S'U conocimIento
y demús etect08. 'Dios guarde a Y. E. m.uchosat!os.
Madrid 29 do septiembre de '1925.

El Oeneral enearlado' del dnpaeho,
LtnI BDKlJ'DZZ. mi CJA'l'ilO y ToJUI

\
Wor••
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N O M~ R. U I ~ 1r..::-ll~liil ' Concepto del devenlO el óabro ,

_-1-- - I II--·h til---------- ~I~I~ ~
EIIIpkoa

.'

»
»
'~Por efectividad , ••...••• "•••••••
1
1
1
~~Por 24 ai'lo; de oficial. • .

1

llocbre. J1923 ..

llidem .119231 :

1
1 ídem. 10231t
1 iu iD. 1923 -
1 sepbre 19J3 .•
1 julio•• 19i9
1 abr.!. 19.0
l ídem. 1921
1 ídem • 19.:2
1 dibre. 1922.
1 agolto 1923
1 julio.. 1919
1 enero 1922
1 marZO. 1922 '1

1 idem . 1923
1 julio•. 1919
1 enero. 1922
1 nobre. 1m'
1 febrero 1023

1 oc:bre. 1923

lIidc:m • 1~1¡j-- .. _.

1lidem .11923

Madrid 21Jde-septiembrt de 1923.::BBe.ermiñ'ódi(i;áUCZ(dlee(C;aaststrcroi:". .!!.._..l..-l....:L.. _ .~

Comandante'ID•Juan Olano Emparin .•...••••.•.••• Rcg Húsares Princesa, 19 500 1
Otro lO' Eduardo Varda "alverde Dep. sementales 2." zona pl'Cllaria !iOO 1
Olro Juan Mateo Campos, Ayudante campo gtneral Weyler........... 500 1

• }l¡icasio oe Pab os Valbueno Reg lane Fafne~io,5 ,'. ..'......... L 100 2
lo José Al.:&: Martfncz Supemumerario sin iueldo 5.- rtiión....... 1.100 2
lO Julio tcija Morales.......... Rrg. Dragones Numancia, 11 · 1.100 2
• Carlos d~ Barbichano J Alvarez de Bobadilla Reg. Lane farncsio. 5 •.••••••••••••••.•• 1.100 :2
• Miguel Anel Antia,. •...•••••••••••••• • Supernumerario sia sueldo 1.· región. ••••• 1.100 :2
• Luis de San Simón y Fortuny.... .• •••••. Oep. sementales 1. - ZOD. pecuaria. ó • •• • • •• 1 100 2
.. José Rcpullés Ronzano••• , ~... Reg •.Lane. Rey, 1 1.Q..0 21 lo

.. José Alvarez de Toledo y Samanitgo, ctnd· . • _ _. .
Capitanes (e de la Ventosa · · ·· Supemumerano SID sueldo 1. leglón.... .. 1.000 21 »

.. JoR Bareaiztegui y Manso, conde de Llo· . .
br~t., Ref:. Húsare;s¡ Prineesa, 19 01 1.000 2 ,

• Vderlm1> Wcyltr y Santacana•••..•..••••• C. legio de nu~rf.nos de la Querra. ••••• ••• 1.000' 2 )\
.. ~osé Monasterio ltuaf'te..... .. ... : ....... Re¡. Húsar, s Prfnetsa, 19.. ... ... ... •• .. .. l.oo.· 2 »}p f cti id d
• osé Romeo Si~ler. 111 ••••••••••••••••• e.' •• Jdem Lanc. Esp1ña. 7 •••. •• • ••••• •••.•• 1.000 2 :r or e e va •.. I • f •• , •••••• , •••• I .111.
.. ,usto Mo tojo 1(night .. .. Dhpo',ible en Ctura 1.0(l(l 2 •
• Gonzalo Outiér...:z de la Torre. • . . ••••••• Reg. Lafleefus Príncipe, 3 ••• . •• . •••. ••••• 5l O. 1 ,
.. JuIiAn S·manlelo y Oómez de Bonilla Idem farnesio, 5 500 1 '

Otro (l!. R) - .. Gt.f!Dlo I:quierdo Pércz ~.o reg. de res.e~va .oo · oo... . 500 1 )\
Teniente.... »CastanO B~Uoso y Pérez Batallón Rtg. \ az Oaltela 25 .' 500 1 lO

01'0 .. José S'lved,(a Núñez Dep. sementales 2.- zona pecua1ia 500 1 • .
Cap. (E. R) .. luan Berna! Muñoz... , •••••••..•••.••••• 3.er reg d~ res-rv.... ••••••.•••••••••••• 1 'l.O 2 Por 26 afl08 ele oficiaL ••.••••••••••••••
Tente. ,E. R.) .. A' selmo Velasco Pri to IReg Caz Talavera, 15 1.QUO 2 »Jor . Oaños de strvicios con abonos .
Otro ••••••• lt Casimiro Martinez Martinez • •• . •..•••••• ldem Alcántara, 14 •••••••.••..• ••••••••• 1.. 2 • Idem . , . •• •••..•.•••••.••••••••••••.

1

500 1 ,Por 25 ídem .•••.••••••••.•••••.•••
1 000 2 • Por 30 ídem .•..•••••••.....••.••••••

. . . . 1.100 2 l Por 31 idem ..
OUiP •••••••1_ Simón OalIDdo C9livares ·IReg. Lane. farneslo,5 .•• ••••••.••..•••• 1 'lt\O 2 Por 321'dem II • .&i4J ••••••••• lO •••• I • •• • •••••

1 300 2 3 Por 3..:s ídem. •• •• .. I • • • • • • • • • • •• , ••••

1.400 2 Por 34 ídem, • . • • • • • • • • . • . • • . • • . . • .• .. . 1 500 1 »Por 25 ídtm •....•..•..••.••••••••••••
.. . l.0 O 2 lo Por30idem .

Otro •••••••1» Emilio Riaño Moro. ••••. . ••.. •• .. ·• .. ··1Idem Caz. Talavera, 15...... •••••••••••• 1 100 2 1 Por 31 id m• t' ••• , , ••••••••• f ••••••••••

t .100 2 :2 Por 32 ídem .••.•.••..•.••.•••••.•• ' ••

J

500 1 »Por 25 idem ..••••••....••••••••••••••
0b'0••••••••1.. Moisés MartinezPérez ••• (dem Lane; Pamemo,5 1 000 2 J Por 30 ídem .

.. 1.100 '). 1 Por 31 ídem •••.•••••••..••..•.••.••••
Otro •••••• .. Domingo Malina L6pez ..•••••••••••••••• ldem Rti"a, 2............. . •• ••. ••••. •••• 1.100 2 1 Idem •••••..••. . •••. . . .• •••••••••••••
Otro ••••••• ».FrlInasco Mozas Martín.• ~ ••••.••••. ' .• " Dcp. s· men'a1es 1.•- zona pecuaria. • • • • • • • • lOCO. 2 ) .
Otro Braulio Riñón López -, ó. Oep. de Rel1lonta••..••-......... ••• 1.000 2 )\
(,tro luan PiCflt Penades •.. ·•• Reg. Caz. Victoria Eugeroia, 22 lO 1 000 2 ,.~Por efectividad ; lO .

Otro oo-..... .. JoR Santos Jiménez : ••••. Dep. sementales 4. - zona pero .na... .. 1.00,·:2 »
Otro »Albelto Vilaplanl Oonzález Sbper"ume'ario sin sUl'ldo}.- re¡i6n 1.000 2 J.

"AIf&cz(E.R) lt Antonio Pretel Hernúdez•••••••••••••••• Rell. Caz. Alcántara, 14. •.•••• 5(jO 1 »Ireir 25 años de tervicios con abonos•••••



El General eucarpdo dfl despadlo,

Lms BJ:&Km)lI:Z DI: CMI'l'aO T TOIIM

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Sefior Capitán general de la segunda regi6n.
Señor Interventor- civil de Goorra y Marina y delJ Pro-

tectorado en Marrueoos.. .

Sel10r Capitán general de lia primera regi6n.

Scl10r Interven.tt>1' civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en MArruecos.

Ercm<>. Sr.: El RJey (q. D. g.,) . ha tenUio • bi.!-n
conceder el ascemso a la catespr1a de primera al ajus
tador de segu,nda. Clase, ron destino en el ochlvo regi
miento de Artitlerb. ligel&, D. Melqudades GoD7.álP.7.
FueI'lOOa. asignándole en BU nUero empleo lI& antlgile
dad de 2 del m-es actual, fecha en que ha aump¡1.!do las
condlcil'n-es regla.mentarie.s QIJe determina .lit real orden
circUlar de 31 de mayo ~ 1897 (C. L. nOmo 134).

De real oroen lo digo a V. E. para. su conooi.miento
y demás efecto&. Dios guarde a V. E. mucha! AII,os.
Madrid 28 de septiembre de 1923.

El Oeneral ellW'¡ado del detpKlIo,
Lms BZlilMO'DBZ :DJI CJSI'110 T ToIIUI

Sef!.or Capitán general de la. cuarta regi6n.

Sefl.or Interven'!:(>r civil de Guerra y Marin·,. y del Pro
tectorado en MarI'lleC08.

ExcmC'.Sr.: El &-y (q. D. g.) ha. tenido It bien
conceder el asce.nso a la categor1a de primera al ajus
ta.dor oe segunda clas€', con destino en el regimlento
do Artiller'Ia. a ca,ballo, D. Antonio Sánche7. Alval'('z,
asignán.rloLr en su nuevo em'P~ la antigüedad de 11.
d.cl mes Actual, fecha o:n que ha cumpl.!rlo las condkb·
nos rcglamcntnrlo.-" q,ll«' doter:mi na .lo. renl orden eh'cu-
lar <k', 31 de mayo de 1897 (C. Lo. nOmo 134). ,

De ]a de S. M. J() dJgo a V. E. p,um. tu conoclmH'nto
.Y clcm(ts <'recto". Dios· guart10 n V. E. muchos dios.
l'Iflulr'id 28 de :cpUcmbro de 192:1.

el O~nerll enclr¡ldo del de,plcho,
Lmll BERMUDEZ DE CurRO y ToxjJ

Sel'lo!' Cu'plt6.n gcner'al do la pI imC'T!l r('gi6~

SI(':1or Intc.l'ventC'r eh'l1 do Guerra y Marina '1 d,el Pto
t('C!.orado en MarruecOll.

Ercm.f>. Sr.: El Rley (q. D. !9-) ha tenido -a bil?'u
conceá.er el as~nso a la categoría de primera al. ajus
tador de segunda clase, con de9tino en el regimiento
de ArU:'1ería a caballo, D. Ja.cinto Alva.rez Alvarez,
asigná~ en su nuevo emploo la antigüedad de 11
del mes actual, fecha en que 11a "umplido IElS condicio
nes reglamentarias que determina. la real ordan cirC'u
lar de 31 de mayo de 1897 (C. L. IlÚm. 1:M).

De «al orden 1,(' digo a V. E. para su conocimiento
1 demás efectue. Dios' g.uarde a V. E. muclloo a11oo.
Madrid '28 de septiembre de 1923.

-
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ASCENSOS

SUPERNUMERARIOS
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destino en el regi;miento de Infant.erta Alava nt1m... 56'.Il~·~
D. Joaqu!n Azurmendi Alonso, en sl1plica de que se le '
cl\nceda el WlCellSO a la categorla de segunda, coi R.::y·
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo solicitado por!~

e~ .~currenoo, asignándlOle en su nuevo tmploo la an~ i:~'
tiguedad de 29 de marzo próximo ,pasado, fecha 'ea que ~
oumplió las cond1ciones que m:termina el articulo cuarr.13 '\
del l-eglamento para los de su clase, aprobado p)l.' :retl.l ~
orden de 23 de julio de 1892 (C. L .. nÜm. 235). . ~ O

De l~ de S. M. lo digo a V. A. R. para su conocimiento .... ' __
y dlemas efectos.. Dios guarde a V. A. R. muchos aJlos.
Mad,tid 28 de septiembre de 1923. '

Sermo. Sr.: Vista la InRtancia que V. A. H. O'ul',;6 a
este MinisterIo, con escrito fccha 6 del recs nctu 'd, pro
movl<Xa. pot' el maestro armero de tercera ela,¡e, con

El General ~ncargtdo del despacho,
LUE l3ERM:oDEZ DK CASTBO y TOMAS

~ór Capitán general dtl la primera regi6n.

~ores General: Dioreewr de la E:.euela S~I'lor de
, Guero.ra e Interventnr civil de Guerra y Marina. y .:el.
~ Protectorado en Ma.ITl.leCOO.

,Excmo. Sr.: Q,lnforme con tlo soUcit2do por el capl
t+n de Cl1'ballcr1a, disponible en €f;Ía región y alüm
DI? de la E3cuela Superior de Gut'rra, D. José ,Mnr-!a
IJigués y Aranguren, el Rey (q. D. g.) ha tcnirlo a
bJen' 'conetXlerle el' pase a supernumerario stn ¡;ueL
dP, En 8.I'lJlOlÚa con "-O prevenido en 1M reales 6rume5
cl.reulare> de 5 de agooto de 1889, 8 de julio de 1922
y real decreto do 21 del mes actual (C. L. nams..::3ú2 y
253 'y D. O. nt1m. 210, Téspectivemenh~); qu€dando 1l(lS

ctipto para todos 1l'S efecto:> a esa Capitanía ~neraI.

¡De real prelen lo digo a V. E .. para S'u conocimi~1't0

y. deinás efectm. Dios guarde a V. E. muchos afíos.
~~d ~g de septiembre de 1923.

¡E~c~. Sr.: Qmf<:>rme. con !lo solicitad;o por el ca.pi
tán de Oaba:l:lería, d~oDlble e'I1 esta reg¡6n, D. Arsen'o
:kart.ínez deI~ y de la Viesca, el Rey (q. D. 1;.) ha
1enido a bien conCflOOr.Leel pase a supernumerario :lln >,ue' 'cb. .00 armon!a (pn lo ¡prevenido en las rea1~ GrJo~~

~u:1.a:rOI de 5 de a@OElto de 1839, 8 de j~:te 19::2
'! real decreto de 21 del mes actual (c. L. ndms. '3'~ y
358 Y D. O. ndm. 210, ~vamente); quedando sa~
CrlpIP' para. todos loo efectos a esa Capitan1a gel~f'ral.

De real >'!'den 10 digo a V. E. pa.ra S'U conOCume'110
7 demés etecb. Dios guM'de a V. E. muchos dos.
){ad,t1ld. 29 de septla'nbre de 1923.

El QeIleral ertW'pc!o del dapat:lIo,
Lm8 BDKt1DIlI; 13 C.ASl'lIO T ToliUl

SEflor CapItán general de 'la primera. regl6n.

Se&T Interventor civil as Guerra y Marlna y del Pro·
tectorado en MaI'I"Ure08.

ExCtW'. Sr:. (Vista. la instancia que V. E. curs::s a
este Ministerio con. escrito fecha 23 de agosto tlltllllo.
proínovld,a. por el maestro arm~ro de tercera cLase, con
destino en el regimiento de Infanterfs. Vizcaya., 11l1n~
ro 51, D. Angel Sánchez ordiAles, en sl1pllca. de "ue

. 11() ]Ie conceda el ascenso a la categorla de segouucJ.:,
el Rey (q,. D. g.) ha tenido a bien acceder a. tIo ~llCl
tado !pQiI' el recurrenre" as,ignándk'lR en su n'uevo em
pleo tia antigüedad de 11 d~l :mes< actua\. fecha e,n que
ha. cumpil.ido las cC'ndiciones que determinA el arttr.ulo
dUarto del I'I('.glame.nto para. ,los d.e su clas,e a.probado
por real orden de 23 de j,tllio de 1892 (C. L. nl1m, ~3Z).

De In dt" S. -M. ]0 digo a V. E. para su conoctnli-t'l1to
y demás efectos. Dios g,uarde 1\ V. E. muchos I\f!.as.
Ma<ll'id 28 de sev-Uembro de 1923.

el Oeneral enelrgado del deapacho, •
LUIS BERMUnEZ DE CASTIlO y 'l'OMAb

Hl11kl' Cl\pltán 8'l'ncl'al de la tercera rcgl6n.

S~:1Ol' Intl\l'ventr-r civil do Guerra y Marina y d,l'j 1'1'0'
teclro·o.t1o en Ma.l'l'UceOS.
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Exemo. Sr.~ Vista la. instaneia que V. E. cursó a

este Ministerio con escrito f€cha 10 de agosto dI timo,
promovida por el maestro sillero guarnJ.ch·nero bastr.ro
de tereera clase, con destino en el 11.0 regimiento dé Ar·
til3.en:a ligera., Marcelino Dorado Castro, en süplica de
que se le conO€da el ascenso a la ca.tegoria de segull::la,
el Ray (q. D. g.) ha tenido a. bien acceder a 1.(> solid
tado por el roourrente, asignándole en su nl.l.€vo cm
:p1ro la. antigüedad de 6 del mes actual, fecha en qU€J
ha aumplklo las condiciones I'€glamentarias que deter
níina J.a real orden circular de 31 de a.gosto dio' 19G8 .
(C. 1.. nÚID. 156). .

De real orden lo digo a V. E. para. su conocim1ento
y demás efectoo. Dios g.uarde a V. E. muebos afioo.
Madrid 28 de septiembre de 1923.

El ~en1 ~ncarga.do d~1 despacho,
Lms B:ImMIJDKZ Dll: CASl'110 y ToM,),8

Señor Capitán general de la. se:I:ta negi6n..

Soeñor Intervenwr dvil de Guerra y Ma.rina y d'e1 Pro
tectorado en MarI"uecos.

Excm~, Sr.: El :&>y (q. D. g.) ha. tenido a. bien
concedlE'r el ascenso a la ca.tegoda de segunda al Mae;;
t1'O sillero guarnicionero bastero de tercera clase, con
destino en el Séptimo regimiento de ArtillerIa li¡;l;!I'l\,
Francisco Minguez Casas, asignándo!t> en su nuevo em
IJJ.m la antigÜ«lad de 30 de agosto próximo pa;;¡ldo,
fecha en que ha cumplido las condiciones reglamenta
rias que determina la real (>rd{'.n circular de 31 de
agosto d~ 1908 (O. l•. nl1m. 156).

De real orden lo di¡::o a V. E•. para su conoclmltmto
y demás efectoo.. Dios guarde a V. E. muchos afiClS.
Madrid 28 de soptiembro de 1923.

El O~n~ral ~ncargado d~1 d~spacho,

LUIS BER1I4UDEZ DE CASTRO y TOIIIUB

Sefior Capitán general de la cuarta I'C'gi6n.
Sl('flor Intcrventc>r civil de Guerra y Marina y del Pro

tcctárado en Marruecos.

BAJAS

Excmo. Sr.: Conforme con ,10 sollcitado por él capi·
tán de· Artillería D.•losé Hurtado de Mcntlr'za y DYuz,
con destino en la Comandancia de dicha Arma de e~e
territorio, 1('1 Rey ('l. D. g.) se ha servido coneel!t'rJe
la separación del servicio activo, quedando afecto al
sexto regimiento de reS('rva de Artillería y fig'jl'll.ncln
en la Oficialidad de cc-inplemento con el empIco q¡lE'
actualmente disfruta., ha.cna cumplí:r los diez r ceh')
a1'1os de S('rvicios, segl1n determina el articulo RG dCl la.
vigente 'ley deo recl'ulamiento. .

De real orden lo digo a V. E. para su eonoclmicnt.o
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a1'1::-s.
Madrid 29 de septiembre de 19,23.

El O~n~ral encAra:ado del detpacho,
LUlll BERMUDEZ DE CASl'BO y To:aus

; Sef!or Comandante general de Ceuta.

SEf!O:res Capitán general de la sexta región .. TntAr
'Yantar C"lvl1 de Guerra y Ma¡ina y del Protectorado
en Marrueco&.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Re'¡ (q, D. g,). se ha servido tHiI

p~Jner tille los tenientes de ArtUlerfa comp~ndldoll tn
la sIgtliEnte relacIón, que principIa con D. José M~~l·
dez '1 Parada y termina. con D. Seraf!n Vierna HI>
landa, pasen a. los destInos G!lle a cada. uno se le iC
f!a.la. .

De :rea.l orden lo digo 'a V. E. para. su conooimicuto
I

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.ehos aii~.
Madrid 29 de septi€'IIIbre de· 1~

El O~neral encargado del despacho,
Lms~ mi CAsmo y TolUll

Se!'iores Ca.pdtane> generales de las regiones y de \:'a
narias.

Sefior Interventor dvil de Guerra y Marina y del p~
tectorado en Marrll€Cal.

Relaci6n. que Be cita

Real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 2«).

Voluntarios.
D. José Méndez J Parada., del segu:rJrlr. regimiento de

Artillería de montaña, al sexto regimienw lie
Artillería pesada.

> Francisco G<>icoerrotea. Valdés, del ~u.nd<." regi
miento de Artillería de montaña, al regimiento
de Artilll('rÍa a caballo.

';t Enrique Marqués MarÍn, del séptimo regimiento de
Artillería lige<ra, al quinto de igual denomIna
ci6n.

> Ignacio Ayuso Rome.ro-Paz, de la Comandancia l1e
ArtilI{'rIa de Gran Canaria, al U.o regimiento
de Artillería pesada. .

> Santiago Méndez y Navt\> del 10.0 regtirnj.PIlto de
Artillería pesada, al teroer regimiento de Art.i
Heria de montaña..

> Fernando M€tl.ina Benjumea, del primer regimi~nto

de ArtillerIa de montafia, al tercer regimiento
1<''>;ádo.

Ascendidos por ,eel orden de 27 del actual (D. O. núm. 215)
"Do Adrián Fornández Na.da.lmay,' al segundo regi

miento de Artillería de montafia.
> Al"(>sio González de la Vega., al sépti~ regimiento

de Artillería ligera.
> AntonJ.¡· Pél'C'Z y Mar'UnC'Z de Victoria, al sépdmo

regimiento de Artillería pesada.
:. Carlos Diaz de Arcaya y Miraveta, a la. Oomand.an

cia de Artillería dc Gran Canaria.
> Au~'ro Perole Marlinez, al 13.0 regimiento de Al'>

tilIC'ría ligera.
~ Joaquín GUlda y Soda, al primer regimiento de

Artillería de montafla,
> J'uan Ochoa Benjumea, al mismo.
~ Fernando Calleja Riv~ro, a la Comandancia de Ax

tilleda de El Ferro!.
> Francisco AdriaensJC1s y Garcla Vidal, a la de Bar- .

celona. '
:. Antonio Andrés y Huiz del Arbol, a la de Gran f~ll

narla.
> F.ranclseo Carrasc(' Oehoa, al noveno regimiento ~

ArtilIerta liger a.
> Julián Peña y Ruiz, al 11.0 regimiento d.o Artille

rta ligna.
> Em:Ii.o Iwiz Mateo, a.l primer regimiento de Arti

Heda de montafla.
Forzosos

D. EnrIque del Rie.al y L6pez, al segundo reeImieuto
de Artillería de montafia.

> Eugenio de Larriva Ortiz, al 10.0 ~egimienlto de ·Al'
tlIlerta pesada.

> Felipe Alau y G6mez Acebo, al too:oer regimiento
ce ArtlllerIa de m0nta1'1a.

> Santiago Fajardo Martell; al' séptimo reg1m1.enio
de Artillerfa ll~ra,

> Joaq'u!n Fuentes FU.., al tercer regimiento de ü
t1lIerla. de monta1'1a.

> Marcellno Dfaz Sanchez, al segúndo Idem.
> Alberto Urniza L6pez, al noveno regimiento de A't

t1l1erfa. ligera..
:. MIguel Patlf!o Hermida, al 11.0 Idem.
> JObé Bans y Ochoa, al segundo regimeinw ~ AJ'o

tlllerfa do 1ll<lntaf!a.
:. Seraffn Vierna Helando, al noveno ~ro de

Artlller1a. llgefla.
:Madrid 29 de aaptiembre de 1923,-Ber.mt1de1 de Cae;¡.

t:m.
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DISPONIBLD

Exorno. Sr.: n Rley (q. D. g.) ha. ten'ldo a. ,bien dlS'po
Del' que el tenJf-nte coronel. de ArtillerIa D. Angel .-al·
der6n 0Z0I'eB, y comandante de dicha Anna D. Jos:'J
Martrn-Lunas 1 Bouvier, que han eesad> en 61 C!lI'gO de
a~u.;1a.n~ de campo Jie les generales D. JOSé Zabalza ltun:uu- y D. Artu.ro Querol Olmedilla., que:ren dlsponi
bl~ en la prJmara. regi6n.

De real ~n 'Ip digo .a V. E. para su conoC'.l.a ento
y ~ás efectos. Dios gl.lfl.n.le a V. E. muchos a~os.

Madrid 29 ~ septiembre de 1923.
El OelJeral encargado del desp.cho,

LUIS BEIlMUDRZ Da CAsrllO y ToM:AS
Se-fíOffi> ~it8Jlas genera.les de la primera, tel"C6l:'a y

. serta ngionea.

Séñor In!:.eTvoo1Pr civil de Guerra y Marina y ;lel Pro
tec1:orado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

E$no. Sr.: ~orme oon lo sol1c'1tadp por el tenH~n
te coro~ de ArtilleIia., supernumerario sin ')uelJ.<> en
esa regJ.6~ D. Joaquín Garcia Vigil, el Rey (q. D. g.)
EFI ha aerv-.&/lo concederle la vue-lta al servicio acti.n, t'Qy¡

arreglo al artJa.rJo ooxto del real dlacreto de 21 del mes
ac.tual (D. O. núm. 210), qUed:tndo disponible en ;:\
mlSlDa hasta qu~ obtenga colocaci6n, seg11n p.1"l:lOC1't'l1a
la IW orden Clrc,u:la.r de 9 le scpt.iuilbre :-i'e 1918
(e. L nOro. 2(9).

.De real tnlen !lp digo a V. E. para su con·')C•.!I .e'31O
y~ electos. Dios guarde .l V. E. muchós :U'1cs.
Madrid 29 de septiembre de 1923.

El Oener&1 encarpdo del despacho,
LtllS BBJWVDIZ D.W CAsTRO y TOMAS

Stfior Capitán gen<n.l ele la ten::cra r,zg16n.
Seflor Interventor civH ~ GUaITa y Marina y' d'~l p¿\)

tatnrado en MlLn'UtlC08.

Excmo. Sr.: ConfoNlle 000 lo solicitado :POI' ~l ca.
pitán de Artillerfa D. Luis Cuesta y Cuesta., !>t:pornu
merario sln sueldo en esa reglón, el Rey (q. D. ~.) ".,
ha set'V'!do concedet'Je la vuelta al servicio activo que
dandlo disponible on la misma hU6ta que Obtenga' t.lo
caci6n, con arreglo a la rEal orden clrcula.r de 9 de
septiembre de 1918 (C. L. nam. 249).

De real arden :b> digo a V. E. pare su ('.onoci.n.~to
Y' dc';Uás efectos. Dios gututie a V. E. muchos 111!Q.'i.
MadI'l~ 29 ~ septiembre de 1923.

el Oeneral encar¡ado del de'Plcho, .
LUlB BJmKODZZ DII CJ.8'rRO T To!US

S~or Capitán ganoral da la séptima reglOn.
Sefior Interventm' civil die Guerra y Marina y d'31 ?ro

tectora<lo en :MaaTUp.CQ!I.

••• I

SecClGn de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
101 tenientes (l'!. A.) del Cuerpo de Ingenieros comprendidos
en la siguiente. relación, gue comienza con 1>. Nicolás Joya
Oarda y. termma con D. Cándido iturrioz Bajo, pasen a servir
Jos destmos que en 1~ misma se les señalan¡ incorporándose
con urgencia los des~madosa Africa,

It De real 0Tden 10 digo a V. E. para su conocimiento y demás
electOs. DIOS guarde a V. E. muchos aftoso Madrid 29 de
septiembre de 1923.

!I Oeneral encarlado del dfl!l&cho,
Ltl'JI B:&Dott:I'DI:Z l:lIl CurRO T ToX.61

Sellores Capitanes generales de la primera, cua·ta, quinta!
sexta y octava reglones y Comandantes generales de Ceuta
'1 Melflla.

Selior Interventor civil de Ouerra y Marina y del Protecto·
rado en Marruecos. •

Asetndidns tl e~~ emplto !JO" habtr ft1'minado el p1lul. •
estudios Ttelamentario, proudenta de la AcatWtda dtt
Cuerpo.

D. Nlcol~s Joya Oarcia, a1Jrimer regimiento de Zapadores
Minadores (art. 1.0 d real decreto de 21 de mayo del
1910, C. L. núm. 244).

e Miguel Cadena lraizot, a la Comandancia de Ceuta (real
decreto de 30 de junio de 1921, C. L. núm.:.I59 y rea.
orden circular de :t2de agosto de 1923, D. O. nllm. 1M)

~ GuilIenno González de Quevedo y Ortega, a la Coman
dancia de Melilla (real decreto de id., id. Y real orden
circular de íd., íd.).

~ Alberto Miquel Cuñat, a la Comandancia de Ceuta (real
decreto de íd., íd. Y real orden de íd., id.).

~ Adolfo Corretger Ouimovich, a la Comandancia de La
rache (real decreto de íd., íd. Y real orden de id., id.).

~ Ram. n Oaráa de la Barrera, al primer regimiento de Za
padores Minadores batallón expedicionario (realdecreto
de íd., íd. Y real orden de íd., íd.).

~ Eduardo Canto Terol, a la Comandancia de Larache (real
decreto de íd., íd. Y real orden de íd., id).

~ Paulina Coll Masaguer, a la Comandancia de Melilla (real
decreto de íd., íd. Y real orden de id., id.

D. Angel Sevillano Cousillas, de la Comandancia de Melilla,
al sexto regimiento de Zapadores Minadores (art. 10.°,
real decreto de 21 de ma)'o de lY20, C. L. núm. 244).

~ José 'ervet y López Altamtrano, del sexto regimiento de
Zapadores Minadores, al cuarto de igual denominación¡
batallón expedicionario (real decreto de O 'junio de
de 19i1, C. Lo núm.' 25~ Yreal orden de 22 de agosto
de 1923, D. O. mím. 184).

» Cándido Jturrfoz Bajo, del primer regimiento de Zapado
res ~inadores (batallón expedicionarfo), al primero de
Ferrocarriles (Compaftla complementaria de Melílla)
real decreto de Id.¡ Id. Y real orden de id., fd.

~drid 29 de septiembre de 1923.-Bermúdez de Castro

RErIROS '\

ExCllIlA Sr.: Habiendo cumptid'o el dta 20 del rorr1en
te mes lA. edad re¡¡;1amenta.rJa para el retIro lorzof> 61
coronel de Ingenie,"OR. en ",itma.elón de :reEJ8I"Va. O). .\la
nuel del Rfo y AnrlréR, :afecto al 'Pri'moer bata.n~n ~Ie
reserva de Zapadores Minadol'C'3, el Rey (q. D. t!) se
ha servidA:! dlsponp.r 'Pl\flC a situllct6n de retirado en ~te
Corte, con el haln pasivo que le fleá. scfiaJado por el
Conse.io SU'Pren1O de Guerra y Marina, causandP baja
en el Eiéroito ;por fin del mes Ilctual.

De real orden ~ Oigo & V. E. l'nra su conoc'.uí.·nto
v demás efoctOll. DIO'! r.;lIllrde :\ V. E. muchos r.t¡oI¡•
Madrid 29 de septiembre die 192:>. ,

l!1 Oeneral eneariado del despicho,
LUlBB~ DB CABl'BO y TOMAS

SEtlO1' Capltfm ~neral de la pr!m(!r& reg!6n.
Sefiorés presidente" del eonsejo Supremo die Gtl&'l'S. f

Marlna. e Interventor clvil ~ Guerra y Ma.r1na y dEl!
Protectorado en Marrueocs.

.
Excmo. Sr.: Uabi<'ndo c~plld'o él. dfa 12 ~ 'Preeen•

te mes. la. odadJ roglamC'ntlloda para el rotlro tON,)".", nI
coronEll de Ingenieros. ('n sltuu.cIOn de reserva., D.1 f1..'1'lclo
nodrfp;uez de Artle y Mateo~ dccto 1111 ¡primer batall6n de
I\'8erva ('\e :lllpa\1:'oreg Mlnurl'orcs. <'11. LU",Y (q. D. g.) se
ha Rervkl.o dlspcJllcr paso a situacl0n <le retirado rm .etta
Corte, con el haber pasivo que le sea setialada por .1
Ctln~eJo SlIpremp de Guerra y Merina, causando b~Ja.
el"' el E.lérclto .por fin del ma.s actual.

De real ~n lp digo a V. E. 'Pa.ra SU conoouu mto
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,. dI!máB ~. Dial· gt l!\.l'de a. V. E. much08 ~tJ'
M:aQri(l 219 ~ septtem.bre del 1928.

El Ot!:llel'll eacarpdo del ~o,
Lom~ DII ü..IBr:ao y 'l'aII:»J

Sf::1ior Ca.pitán general de ia. prlmera. regiGn.

Sefiores. Prestde.n~ del~ Supremo die GlnFl'Il. Y
M.a.I1ina e Interventor civil deG~ Y Marina v del
Pro"b:ctnrado 00. M&t'I'UOOQl.

ZONA MILITAR DE COS'rAS y FRONTERAS

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Encarg'lU1o
del Despacho del MinisOOrio de Fomento lo sigmenre:

«1!J.aminado e~ proy~lp de camino vecinal de Santa
Ya;rogarita a la Yeiguiña (Pontevedra) que V. E. r-e
mUió a informe de este Ministerio en 24 de abril fil1:'
100, el Rey (q. D. g.) se ha servi~ disponer se ma
pJfieste a V. E. que, ppr lo que afecta a los inwreaes

. de la defensa nacional, puede llevarse a cabo ~ ,:ons
trut:ri6n de dicha vía de comunicación sin interven
ci6n del ramo de Guerra, Siempre que se ajuste a. lo
prqp.uesto en el referido estOO1o, del cual, y con arre
glo a 10 preceptuado en el. IU'tícuJo 37 del reglumento
de zona militar de Costas Y Front€;ras de 14 de tliCleIn
bre de 1916 (C. L. nGro. 269), se facilitará. a la QJ
mandancia de Ingenieros de Vigo, para con-ltaneía
en la misma, copia de las Mjas de planos relativas al
traz~¡ perfil longitudinal, y se dará aviso a la
81utorlda militar de la plaza de la fecha el]¡ que ·~('an

terminadas las eIPresa.das obras.:.
De real orden lo traslad> aV. E. para su conocuniento.

Dkl8gulU'de a V. E. m,uchos ellos. Madrld 28 de
septiembre de 1923.

el Oeneral encarpdo 4el 4etpICbo,
L1lTB B:&R:Kmlll:l D1I C.I&1'BO y ToKJB

Setlor CIlpitán general de la octava regi6n.

. EXOIOO. Sr.: Oln esta fecha. digo al Senal" Encargado
del Despacho del Min\sterlo de Fomento· lo sigUiente:

«Examin-ado el pI'Oj't'Cto de camino vecln.al de la C8.
lTetera provincia.! de Porrances a eunUs a Santa Cruz
de ceqoueI'll (PonteYedra), que V. E. remitió a infol'me
de este Ministerio en 24 da abril flltlsmo, al Rey (que
Dios guude) se ha. servido disponer se manifieste a
V. E. que, por lo que afecta a los intereses de la die
fensa n8.ciona.\, puede llevarse a. cabo la construcción
de dicha vfa de comunlc'lld6n sin lnter"renci6n Jel ra~
do Guerra, sfelllP!'8 que se ajuste a lo propuesto en el
referido estudio, del cu.a.l, y con arreglo a lo precep
tuado en el artIculo 37 del reglamente ~ ~na militar
de Ct-sta.s y Fronfar8.9 da ·14 d,e dJicllf'mbre' de 191Jj
(C. L. ntJ:m. 269), se ta.cilita.rá. a la Comandancia de
Ingen.ie~ de VIgp, para. con9tancl-a en le. mi:;tna.,
copla de las hojas de planos relativas al trazado V pel'o
fil longitudinal, y se dará aviSo a la 8.uteridad militar
de . la. 'Plaza de la techa en que sean terminadas las
erpresadllS obras.lt .

De real orden lo trasla4> 8. V. 'El. para su conoclmlen1x>.
Dios guarde a V. E. muchOs afi08. Madrid 28 de
1Je'ptiembre die 1923.

el Oeneral encar¡ado del de.pacho,
LtlDI BlIIW1J']):Q DlI Omao ~. ToK4I

Seflor Capitán general de la. OOUlVa. regien.

Ercmo. Sr.: Oln esta. fecha d1go al Seflor Encargado
mi Despacho del Ministerio de Fomente lo slgul'!DW:

«ExamInado l'l proyectp da oa.m~no vecinal de C::\Bar
~et Palamero It Mohedas o:;áceres), que V. E. re·
filme a. informe d¡e este Ministerio en 24 de ll.brll o.ltt~
mo, el Rey (q. D. g.). ee ha. &61"Vldo disponer.1e ma..

ruflESte ti. V. lE. ql.1'El, por lo que afecta a 1O'J bltlerefJlJ
de 1& delmsa nacional, puede llevarse a cabo la rons·
tll.lCcl6n de dicha v!a de ocmu'Dieaci6n sin il'l~·
ción del ramo de GuEll"r&, sIempre que se aJus:.e a. Jo
propuesto t>n el referido estudiO, dcl cual. y con an-e
glo a. lo preceptuado en el artIculo ¡r¡ del regbunentlo
de zona militar de OJstas Y Froonteras de 14 de dic1em
})re de 1916 (C. L. nfim. 269), se facilitará a la. ()).
manQancia 00 Ingenieros de SáJamaDea, para constancb.
en la. m.ism.a, copia de las oojJ.S de planos relativas al
trazado y' parfil 10ll1gitudinal, y se dará aviso a. la
a'Utoridad militar de la. plaza de la fecha en que sean
terminadas las exp~as Qbras.lt

De real orden 10 trasl~ a V. E. para su conocunientx>.
Dios guarde a V. E. muchOs años. M~ 28 de
septiembre ~ 1923.

El Oen""al encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CAsrRO y TOMAS

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Excmo. Sr.: Ccn esta fecha digo al Sefu-or Encargado
del Despacho <1el Ministerio de Pomento Jo siglli"nte:

«EXaminado el proyecto de cllJIIlino vecinal de Sal1~1l.
go del Caro¡)'} a la carrerora. de Cáceres a TorreJón
dl Rubio (Cácer€.'9), que V. :El nomitió a informe
de este Min;sterio en 24 de abril O.lUmo. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido di."poner se manIfieste a
V. E. que, por ]p que afecta a los inte~ de la die
fensa nacional, puede llevarse a cabo la construcci6n
de dicha da ode comuniaac16n sin intervencIón ~l 1'8JD)

do Guerra, siempre que se ajuste a Jo propuesto en el
referido estudio, del cual, y con arreglo a lo precep
tue.do en el artfcuJo 37 d.el reglamElI1fJJ de ~)na lT llltar
de Costas y' Fr0nteras de 14 de diciemhrE' d.e 1~1~
(C. L nQ:m. 269), se facUltará. a la Comandan~a de
Ingenieros de Salamanoa, para constancia en la miSma,
copla de las hojas de planos relativas al trazado y ~
fll longitudinal, y se dará aviso a la autoridad militAr
de la plaza de la techa en que sean termjnadas las
erpresa.das obras.:. .

De real orden lo traslado a V. E. para su conocllnienlx>.
Dio¡¡ guarde 8. V. E. muchOil ellos. Madrid 28 de
ooptliembre 'de 1923.

l!1 Oenera! encar¡ado del deapKllo,
Lms BDKUDD DB CA8'1'HO y ToJUS

Sdlor Oapltán general de la séptima regi6n.

.•. l.

Seul6D de SanIdad Militar
CURSOS DE ESPECIALIDADES MEDICAS

Cireular. F~xcmo. Sr.: Con objeto de cumplimen
tar lo dispuesto por el real decreto de 28 de abril
de 1923, sobre la celebración de cursos referentes
a las especialidades médicas, y celebrado el concur
so anunciado por real orden de 27 de julio del co
rriente año, el Rey (q. D. ir.) ha tenido a bien dis
poner 10 siguiente:

1.0 Los jefes y ofi-ciales médicos aprobados por
los tribunales correspondientes y. que figuran en
la real orden de 28 del mes actual, se presentarán
el día. 1.° de octubre próximo a loe profesores de
cada uno de los cursos, los -cuales serán:

De Cirugía, el comandante médico D. Mariano
Gómez Ulla.

De Oftalmoloi'Ía. el teniente coronel m6di-oo dOD
Valentín Suárez Puerto.

De Dl'rD'lo-ven.ereologi.a, el teniente coronel m6
dico D. José Quintana.

De Oto-rino-laringo1ogia, el comandante médico'
D. Alberto Fu~ag'allo Medina, todos ellos del Hos
pital militar de Carabanchel.
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De Radiología y Electrolog'Ía, el eomandante mé
dioo D. Olegario de la. Cruz RepiLa, del Hospital
militar de urgencia.

De Higiene militar, el teniente coronel médico,
jefe de los servicios del Instituto de Higiene mili- .
taro dispondrá. loa que se han de encargar de cada
una de sus materiaB.

Estos jefes organizarán la enseñanza de las res
pectivas especialidades y presentarán los alumnos
a los directores de los centros donde aquéllas ha
yan de realizarse. poniéndose de acuerdo con los
profesores que a este fin sean designados; vigilando
los diredores de dichos centros la asistencia de los
alumnos y su apr.ovechamiento., y comunicando

. al jefe de la sección las novedades. que en su des
arrollo se presenten y las que les comuniquen los
prf!Íesores especialistas.

2.() U>S alumnos asistirán diariamente a las clí
nicas y laboratorios de los centros designados para
cada. especialidad, cuya enseñanza será. eminente
mente práctica, viendo los enfermos, realizando
las curas que requieran y practicando las inter
'Venciones que les sean ordenadas por los profesores
correspondientes.

3.0 Es obligatoria la asistencia a todos los ac
tos dispuestos por los profesores, y en caso de ne
gligencia oomprobada o faltas repetidas sin la de
J>ida justifieación, serán separados del curso, que
dando incapacitados para. concurrir ofidalmente
a otros, anotándose esta cireunstancia. en sus ho
jas de servicios.

4.° En los días y horas que los P11Ofesores en
cargados de la enseñanza no tengan servicio, po
drán los alumnos asistir voluntariamente a las con
sultas y prácticas de otros facultativos, siempre
que para ello fueren autorizados, considerándose
como un mérito más que deberá ser tenido en
cuenta ,para la eonceptuaeión definitiva el haher
realizado el mayor númel':l de servicios y trabajos
prá~ticos de reconocida importancia.

5.° Durante las vacaeiones oficiales de los cen
tros en que reciban la enseñanza y durante el ve
rano, asistirán al Hospital de Carabanchel, como
ayudantes de clínica de los especialistas, donde
se familiarizarán eon el régimen especial castrense.
docum< n' ación y demás particularidades inheren
tes a. la cHniea militar.

6.° Cada seis meses presentarán los alumnos
al profesor de su especialidad un resumen de los
trabajes y estudios realiza~os, del cual, convenien
temente informado, dará cuenta el Director del
centro al Inspector jefe de la Sección.

7.° Al terminar cada curso redactarán una me
moria de todos los trabajos realizados durante el
año, y al finalizar los estudios, una vez realizado el
exámen teórico práctico, los profesores formarán
un exped ente con los resúmenes semestrales, las
memorias, el concepto que hayan merooido al pro
fesor encargado y a los demá& a cuy,os servicios,
hayan asistido, terminando con el juicio f'orma.uo
por ellos mismos sobre la puntualidad, la.boriosi
dad, apt"tud e inteligencia de los alumnos. califi
cándolos y elevando por condueto de los r~specti
vos directores la correspondiente propuesta al je
le de le. Sección para. la. concesión de los diplomas
re¡rlamentlPorios.

DlsposIclonel especIales.

1.- Los curSDa de Cirua-Ís. se eelebrarán con
arrea10 a lo actualmente eatablecido y a 10 dis
puesto en los artículos 17 y 23 del real decreto Utl
29 de julio de 1923.

2.- Los nombrados para la especialidad de O:ftalw
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:m'OlogÍa,. asistirán a 1813 clínicas del instituto Of
tálmico de esta Corte, siguiendo en ellas los trab....
jos que ee haga.n. alternando eon los profesores
que allí tienen oficialmente su consulta, pa.ra. im
ponerse en las diferentes ramas qu,e comprende
esta especialidad. exploración, :refra.eeión, cirugía
y terapeútica ocular, durante el curso que allí se
hBt:e anualmente. de o()ctubre a junio y el resro del
año, durante su estancia en el Hospital militar de
Carabanchel, pra.cticarán lo referente a observa.
ción de presuntos inútiles. además de seguir las in-c
cideneias que durante ese tiempo se presenten en la
clínica de este Hospital.

3.& Los designados para cursar 1:a Dermo-vene
reologia, realizarán sus estudios en él Hospital de
San Juan de Dios, con el Profesor de este Centro"
Doctor Saiz de Aja, y en el de Carabanchel. con el
jefe Medico-militar antes citado. Una vez termina
da la enseñanza teórico práctica que proporciona la
clínica, durante el último trimestre del segundo
curso asistirán al Instituto de Higiene Militar.
para ha.cer los análisis e investigaciones bio-quími..
cas necesarias' para el diagnóstico de las afecciones
dermo-venéreas.

4.& Las enseñanzas correspondientes a la espo-.
cialidad de Oto-rino-laringología, comprenderán las
siguientes materias:

Anatomo-fisiología de los órganos de la nariz,.
oído y faringo-Iaringe. Estudio y manejo del in&
trumental de explor~ión y quirúrgico. Diagnóstico
de los enfermos. Estudio práctico de k>s trata
mientos farmaeológicos y fisioterápicos y ejecución
por los alumnos de las operaciones quirúrgicas.

5.& La radiol~gía se estudiará en el Hospital de
Urgeneia de esta Corte. en la forma que actual
mente se realiza.

6.& Los de Higiene militar se realizarán con
arreglo a. loo indicado en el artículo 5.° del regla
mento aprobado p~ra estos cursos en 25 de enero
de 1910.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos'
años. Madrid 29 de septiembre de 1923.

El Oeneral encarlado del despacho,
Lms BIl:RMUDBZ DE C.AS'l'BO y ToJoUS

Señor...

ESTUDIOS DE BAarERIOLOGIA

Excmo. Sr.: ai:l Rey (q. D. g.) na tenido a blett
dispone'!' que el capitá.n médJlco D. Juan L6pez QU'el\e!,
con destino en la prlmeTll Comanda:..lcia de Sanuin 1, :)e
incorpore al Instituoo de Higiene Militar el dta 1.° d&
octubre próximo, con el fin de reanuda.r los est.llill.cIl de
Bacteriolog!a que cursaba en dicho centro al p;¡wr a
prestar servicio en oomlsl6n 11 los «Seniclas de HigIene
de la Zona Oriental del Protectorado:., con ~lo el la
re&.l orden de 6 de septiembre <Jo 192.1. (D. O. ntlm. lS8).

De real onilen Ip <Hgo a V. E. para. su COllllC'JU~e"lto

y <l¡mJ.ás efectos. Dles guarde a V. E. muchos nl'la>.
Madrt'á 29 ~ septiembre de 1923.

I!I Oeneral enearlado del detpacbo,
LtnIJ BJlUltll'DJlZ DJI 0Asra0 y TOIiUS

Setior Capltin genera.l de la. 'Primera. ~.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: 'Vista la instancia que V. E. eu:t'86 a !lite
Mm1sterlo en 14 t.1.e1 mes actual, promovida por el te
r:lene coronel m6Cl1oo, con df1lt1n.o ~ E"l hospita.l tllllltAri
de Palma óe MallorrA, D. Fratlc!SOO MollnOl! Ro I\~ el,
Rey (q. D. g.) ha teritdo a. bien .conceW=.rl.e "f6l.n~
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dteB de licencia par :asuntos propieu pa:r& Toulouse y
Ma.raellll. (Francia),' con arreglo a las instrucc10nea
e.probadas por read. orden circu.lar da 5 di juD.1o dt: 1906
(C. 1.. ntim. 101). '

De :real orden lo digo.V. E. para-su oonoclmiento
y d,amás efectos. DiO'! lMu'do ll. V. E. l.lluC'hos nl'l03.
Madrid 29 de septi€lIlbre de 1923.

El O~lIeral enCllrglldo d..l despacho,
LUE B:mM:UDBz llll: C.AS'l'RO y ToJL48

Sd'iQl' Capitán general de Baleares.

SeI'ior Interv.entor civil de Guerra y Marina y del Pro
t.eckJr&do en Marruecoo.

RETIROS

Excmo. Sr.: Conforme COn 10 <:olicitado por el Sub- '
~ vctterinario de primera clase D. POOH"
Pére.z Sánehez, COn deatino en este Ministe.rin, el Rey
(q. D. g.), ñe acuerdo con 10 informado pc>r el Conse..jo
Sapremo de Guerra. y Marina €'ll 28 del actual ha te
nido a bien concedeMe el retiro para esta Co~..e, oon
e'. haber mensual de 900 pesetas, que percJbirá por
la Pagaduría de la Direcci6n General de la Deuda y
CIases Pasivas, a partir del día 1.0 del mes de octu
bre pfÓzi:mo, ca-usando baja en el Cuerpo a. qlW petr
tenece por ti n del cf'rrlen t¡e mes.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y. dem!s efectos. Dia; guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 29 de septiembre de 1923-

El Oeneral encar¡ado del deapaeho,
LUIS BlCllMUDEZ DE C4S1'RO y TOHAS

SetlOI' &absecretario de eslle M,inisterlo.

8enorcs Capitán gl'neral de .a primera tegi6n Pres1~
dente dt-I Con.sejo S lLpremo de Guaira y Mari~a e In.'
terventx>r civi,l de Guerra y Mnrina y del Protel.:torado
ea Marruecos.

De .t"le.al orden 10 digo a V. E. para 912 oonoclmiento
y dem!s efectos. Dios guarde a V. E. muchos afiO¡.
Madrid 29 de septi€lIlbre de 1923. .

El Oeneral enear¡ado del l!espattDO,
LUlll BJmxuDll:'4 m: CAs:rDo T 'I'oxAs

SEfiar Presidente d6l (J()nsajo Su:p:re.r:D.O de Guerra '1 lf.8r.
rina.

8e:ñare; Capitán general 00 la prlIIll'n'& regi6n e In~
ventDr divil de Guerra. y Marina y del Prot.ectoradIa
en Marruecos..

REEMPLAZO

Excmo. En visiR del E9:rito Y certificadO de reoon.ocIr
miento facultativo que V. E. remitió oon ft:cha 19 del
me.., actual, dando cuenta de haber declara<\> con~
ter provisional de reemplazo por enfermo, a pe.r~ d'9f;
día 7 del mismO mes,' y con residencia en esta regz6n, a"
audiror ~ brigada D. Cristóbal de Oc,hoa '1 Torres.~
Navarra, con d .stino en ola Fiscalla de la. serta :regI<Sn".
'el Rey (q. D. g.) se ha servido con~ el acuerdO de
V. E. por estar ajustado a 10 prevemdo en las reales
órdenes de 18 de noviembre de 1916 Y 14 de f;llel'O. lllt
1918 (C. L. nÜJfiS. 250 y 19), debiendo 0l:l6eirVe.rae, mJEliJI
tras peg:manezca de :reemplazo el interesado, CU':l. Afl.> de
termina el articulo 30 de la..; Instrucc1cnes ar>roba<1U.
por real oreten circular de 5 de junio de 1905 .'.o:())lec-
ción Legislativa> nllm. 101). . .

De real orden lo digo a V. E. para sU oonoclnuento
y demás efectos. Dia; guarde a v. E. muchas aflos.
Madrid 29 de septiEllllbre de 1928.

el Oenera" encar¡ado del deapacho,
Lrrm BBBKUDBZ m: C-'BrBO T Tox.u

Sefíor Capitán generni do la pr:mera región.

SCfiores Capitán .genera:1 de la. sexta región e Intenentor
civil de Guerra. y Marina y ~l Protectorado \)n .Ma-
rruecos.

. ExtTna. SI.: .c0n~ar1l1e con. lo solicitado por el Sub
lnspE'ctor vcterInarlO de prImera clase D. Faust1l~o

Colodron Panndcl'o, con destino I('n la JCfatura de "c.
terinaria m:litar de esta región, cl Hcoy (q. D. g.), de
acuerdo con )0. informado por el Consejo Supremo de
Guarra y Mal'Ina en ,28 del mes act>ual, ha tenidO a
bien ooncfdelle el retiro para esta Corte, con el haber
mensual de ,900 pesetas, que percil>!.r~ por la Pagad,u.
~a de la D;~eccI6n Gcnaral de la Deuda y Clases Pa
5lvas, a partir del dIa 1.0 del mes de octubre pT6xilUo
venidero, causando baja en el Cuerpo a que pertence
por fin del corriente mes.

De ~al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
'1 del!lás efectos. Di~ guarde a V. E. muchoo anos.
Madrid 29 de septiembre d,e 1923.

El Oeneral encargado del de.pacho,
LUIS BZRMUDEZ DS: CASTRO ,Y TOMAS

Se15.or Capitán general de la. primera región.

Seftores Presidente d!eIL Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civl1 de Guerra y Marina y
del ProtectcradD eDi M8.I'!'uecos.

•••

SeedOn de JustiCIa, IsuntDs Ilnerales :,
DESTINOS

Padfocldt) p.rT't1r en la slguiente real o~n, publ1cada
8l:1 el Du.RI? 01l'l~L nt\tn, 216, se rr'Prod'uc~ rertlt1cf1c1 1:

Exrmo. fo\r.: l<.l Rey (q. D. ¡¡r.) 8C"ha llE'rvldo d.1B'pO-'
Der que el auditor de brIgada D. Constante Mlquélez <le
Mend:l.luee y Peoc1f1a, de 1& F1bca11a Togada de eseOo~
30 Supr-emo, sln ser baja '<.>n la mJsma, qul'de r.l(1'l'gaao
para ;prestar servicio a. las ~rcte13es del D.trectorlo .Hf.8
litu.

..-
seedOn de Instruccl6n, Reclutamlenlt

, CUerDos diVinas
ACADEMIAS

Excmo. Sr.:, Conforme con l? p~opuesto por ef
.,Director de la Acade;nia de .ArtIller!&, el Rey (que
Dios guarde) ha tenIOO a bIen conceder el empleo
de alférez alumno de dicho centro de enseñanza, a
los 49 alumnos comprendidos en la siguie~te rela
ción, que empieza con D. Arturo Espa RUlZ y ter
mina. con D. Nazario Mars-illa. Hermoso. por haber
sido aprobados en el' ~reer año académ}c? asig
nándoles la antigueda.d de 8 de agosto prOXImo pa
sado.

De real orden 10 dig<o a V. E. para &u conocimien~
'Ix> y demás efeetos. Dios guarde a V. E. muchoa.
años. Madrid 29 de septiembre de 1923•

l!1 Oeneral enear¡ado lIel detJlllClIo,
Lma BllI'!IX'01J!l'& m: C.6B1'aO T '1'0..,..

Señor Capitán ¡-enera! de la séptima re¡-i6n.

Señoree Interven-oor civil de Guerra y Marina '7 der
Protectorado en Marruecos y Director de la Ae.
demia de Artillería.

iReZa.oi6n Q1I4J .. <ritCJ
•D• .Arturo Espa' Ruiz. .

~ Pedro GonzáJet: Cantero.
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D. José Rodríguez Jim&lez.
:» Guillermo Jack Caruneho.
,. Federico Mercader Gómez.
> Isidro Ramos Gutiérrez.
> Félix Hernández Simón.
> Nazario Marsilla Hermoso.

Madrid 29 de septiembre de 1923.-Berml1dez de
Castro.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el
Director de la Academia de Ingenieros, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conceder el empleo
de teniente de dicho Cuerpo, a los 8 alféreces
alumnos comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Nicolás Joya Gareía y termina con
D. Paulino Coll Masaguer, los cuales han terminado
con aprovechamiento el plan de estudios regla
mentario, asignándoles en su nuevo empleo, la an
tigüedad de 9 de agosto próximo pasado, .conforme
preceptúa la real orden circlltar de 26 de mayo de
1920 (D. O. núm. 177).

Es asimismo. la voluntad de S. M. que, con arre
glo a lo dispuesto en el inciso 4.° del artículo 14
de las inst~cciones que ~ompañan al real .lecreto
de 30 de enero de 1918 <C. L. núm. 37>, sean in
tercalados los citados ofidales en la eacala de su
clase entre los de dicho empleo que la mencionada
relación expresa.

De real orden lo digo a V. E. para su oonodmien~

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 29 de septiembre de 19p.

!!I Oeneral enearlado del despldlo,
LmsB~ 1m C4rBo T ToKM

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Interventor -civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos y Director de la AClr
demia de Ingenieros.

Re1acl6n ~ se ct:ta

D. Jooé Alvarez Sánehez.
;) Emilio Menéndez López.
;) Enrique Gasaet de las Marena&
> Manuel Chac6n Valdecañas.
> .Gerardo Brotóns Ballester.
;) Esteban Gracia Hernández.
;) Ricardo Taboada Ferrer.
> Angel Salas I...arrazabal.
;) Antonio Corretjer Duimowich.
> Luis de Coig y de Hoyos.
> José U:rza.iz Guzmán.
;) Pedro Vidal Jiménez.
;) José Alvarez Casuso.
;) Maximino Conde Figueroa.

• > Fer.nando Campuzano y Pascual del Pobil.
> Ramón Nieto Maroto.
> Cándido Soto Odriozola.
;) Agustín Prieto Sancho.
;) Salvador Coello Melgarejo.
> Fernando López Blanco.
> Félix Pérez-Fajardo y Peidró.
;) Manuel Hermosa Gutiérrez.
> Emilio Briso de Montiano Tejedor.
> Ignacio Barrado Osorio.
:) José Barbeta Vilehez.
,. Beni1lO López y López.
;) Luía Fernández-Córugedo González.
;) Urbano Orad de la. Torre.
> Gabriel Peña. Márqpez.
,. Macario García Monet.
:. José PagoJa Biriben.
> Eduardo Durán Marquina.
,. José Méndez de Iriarte.
,. Manuel Martínez-Ordóñez de Barraicú&.
:» Plácido Alva.rez de la Tejera y Jova.
,. Jj:)sé Alvarez-Ossorio y Aseuo.
;) ndefonso Sánchez Sinerfa.
,. Alfonso de Carlos y Bonaplata.
,. José López Mitjavila.
.. José Redondo Piquenque.
,. Jesús· de la Presilla Bergia.

NOM BR.!!S LlIlar que deben OCllpar!l! la eKa1a

Madlid 20J de septiembre de 1\1.:2. Bermúdtz de Castro. !

n. N!colás Joya Oarc~a •••..••••••••..•••. Entrr O. Alfonso Ortl Me'~n il'Z Vald~syO. Fedtrico Nore¡'a Echevarrfa.
.. MI~uel Cadl'na Iralzot Entre D. Emilio lternán el Pin', y D F·orencio B e 'r,l P..llZ t'ux dlEgmont
.. OUllle'mo. Onnzáll'z de Quevedo Orte¡a•• Entre D. fll)rrncio Becerril p. i~n Ule dlEllmonr y D. Cip·ja"o Rol1rfiUez Dlu
.. Alberto Mlque! Cuñat ". • .•••.•.•••• Entre D. Cipriano Rodrfllllez Ofaz y O. Anfonlo Alonso NI o•
•. Adolfo l.Orretjer D"imovlch ••••••••••. entre D. Jo,~ Ciltu! de Castro v D. Antodo o;ánchez López
t. Ramón Oarda de la Barrera••••••••••••• Por elorrlen que se indica entre D. Antonio Sánchez L6p~z y D. Antonio Váz
.. I!duardo Cantó Terol. ••• ••••.••••••••• quez.-figueroa y Ooyanes.
t P.ulino Coll Masa¡uer ••••••••••••••• "1 A continuación de D. Antonio Vázquez Pigueroa OOYlnel.

DESTINOS
Senno. Sr.: En vista del telegrama que V. A. R.

diri¡ió a este Ministerio en 18 del mes a.etual,.
proponiendo para. que desempeñe el cargo de dele
sado de la Comisi6n mixta de reclutamiento de la
provincia de Málaga al comandante de Infantería
D. Araenio Salas Espina.r. el Rey (q. D. ¡'.) le ha.
aervido aprobar la referida propuesta. .

De real orden lo di¡,o a V. A. R. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios ¡'Ua.rde a V. A. R.
mu.choa años. Madrid 28 de septiembre de 1923.

El Oeneral eneariado del delpacho,
Ltll8 BDMIl'Dl!:Z DB CABnto T To!Ull

Señor Capitán ¡'enara! de la sei'Und:e. re¡,ión.

ExemQ. Sr.: En vista del escrito que V. E. di·
rigió a este Ministerio en 13 del mes a.etual, pr~
poniendo para que desempeñe el' cargo de Delegado
de la Comisi6n mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Teruel, al eomandante de Infantería don
Rafael Montiel Zamora., el Rey (q. D. ¡'.) se ha
servido aprohar la referida propucsta.

De real orden 10 di¡to a V. E. para su conocimion
to y demás. efectos. Dios ¡,uarde a V. E. muehOll
años. Madrid 28 de septiembre de 1923.

!!I Oeneral encarlado del despacho

Ltll8 Ba:r.crm. DB CAsTRQ T ToKJ8.

Señor Capitán llenera! de la quinta re¡ión.
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de ~dembre de 1923
. .,;.. -- -

EXA:YENES

Cireular. En vista del escrito del Capitán ge.
neral de la sáptima región; en el Que se interesan
l!l6 aclaren algun<>8 conceptos de la real orden cir
cular de 18 de julio último (D. Q. núm. 159), refe
rente a los exámenes de reválida. de loe certifi.car.
dos de aptitud militar de los individuos acogidos
a los beneficios del eapítulo XX de la ley de re
clutamien.'l1(); el Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que el exámen que han de verificar los indi
cados individuos en la 2.- quincena del mes de oc
tubre de cada año, serán para los alumnos que
hayan asistido al 1.° y 2.° cursos de enseñanza que
se determina en el artículo 4.° de la real 'orden de
9 de septiembre de 1915 <D. O. núm. 202), los que
asistan al último y los des3i)robados en la fecha
indicada podrán efectuarlo en el plazo de diez días,
a lClQntar de la fecha de la real orden en que se
disponga la concentración del reemplazo para su
incorporación a filas, debiendo sufrir todos. el exá
men de reválida ante los primeros jefes de los cuer
pos que los interesados hubieran elegido.

De real orden lo <ligIO a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de septiembre de 1923.

eI Oeneral encargado del despacho.
Lms BBIDol'lJDBZ DB C.&S.rBO y ToJoUS

Señor...

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJER
CITO

Ercmo. Sr.: En v1sta de las oamunicaclones dJñg'2
das por V. E. 8. este Minlsterio, manileata.ndo t'Juo las
oomislones m.i.xtas de reolutamiento que se indican en
11\ siguiente relacl6n, ha.n acordado exceptuar del ser-
viclo ~Utar activo a 1IOS roolutna que figuran en ella,
eí Rer (q. D. g.) se ha servido disponer se cumpUmen
ten dioh08 &Cuerdos.

De real orden .\o digo a. V. E. para su conocimiento
y fines consigu.iJentes. Dios guarde a V. E. muchos linos.
Madrid ~ de septiembre de 1923.

mOeneral encar¡ado del despicho,
Lms Bll:It6oroDlI:I: DJI C.áSl'BO y TOJoUS

Sf;1l0I'1!8 Capitanes genera.le6 de la. primera, tercera, qulnw

ta, serta y sóll,tima regiones y de Baleares y CanlUias
1 Coma.nda.nte general de :Melllla.

•
"

'';''':''1" --..loo........ "'="
R.r.elMort'no Miranda...... Ba".)ol.
'darcos ManKl1ares Morato..... Ciudad Real.
Augel Olmedo ~arcla ••••••••••• CUe!lca.
Reyes de la Cuna Vdlacafias ••••• Toledo.
:<..m6n Sierra SCJ!oviano••••••••. ldem.
valendn Murillo Ledesma •••••• Badajos. .
Luis Guerra CarrllECO •••••••••• ldem.
Juli¡'in OrbJ!osa Blanes. • • • • • • • • •. Cáceres.
l:'rancisco Péres Sazu••• , •••••••• Madrid.
Leoncio Garcla Quito ••••••.•••. Toledo.
Angel Agenio Muños........... C'udad Real.
Pedro José Ecjero Romero••.•••• Idem.
i'-rancisco h:scrloano MartInez •••. Idem.
l(ehpe Moreno Bl¡\nes •• •••••••• 11alencia •
Florentino lionsilez Palomo •.••• Toledo.
Jo"é Reyes Ruoio •••• " •• o • • • •• Idem.
Lucio Hinojosa. • '•••••••••• , ., Idem.
EuJir¡ ue Cá.rdenas Frias. • • • • • • • .• Cuenca.
Penro ROClrígu..z Torralba .•.•••• '4adrid.
José Chaves Agüero •••.•••••• , Toledo.
José Campos Ml"ndez ••••••••••• Madaid.
losé Arllque RuÍ' ••••••••••••••• 'dem.
losé Nevado Sallerdo ., •.••••.•• Bad jos.
M ,r anc> Soriano Garda •••••••••. laén.
...arlos GÓlIlez Faj ,rdo••••••••••• Madrid.

eciIto Ibáñe. de Maestro... • • • •• "lava.
"Ictor León Moreno., •••••••••• Madrid.
'anuel AUllinos Viquet ••••••••• Cuenca.
\tariano Gonztlel Mota Palencia.
.taximiaDo Mabc.lilAn Lermao • • • •• Cuenca.

>\1, jandro Alba Fe) nándes ••••••. Toledo.
11icente Garcfa SerraDO. • •• • •••• Ciudad Real.
flb,lTt::io Selundo Molina ••••••• ldem.
Conrado Fernl.ndez G6rnes..... Toledo.
IOI~ W.ascón Padilla...... •••• • Jaén.
,ual1 Salcedo VeJuco Ciudad Real.

~ ,cae ra-arla Barrero Garda Jaén.
JUlito Lóp % Padilla ldt:m.

Primera•• ~Ui8 A&utlar PemAndes•••••••••• Ciudad Real.
lerÓnimo Marln Navarro •••••••• Jaén.
Pedro Guti~rrl!'lGarcfa•.•.•••••• Madrid.
.uan V.bquez V.bquez•.•••••••.• Toledo.
L'rancllco Pérez Garrido ., •..••• jaén.
016 Vicente Pacheco Valero ••.•• r.iudad Real.
;elel\1no Fayes Agudo •••••••..• Radajol.
V~lentfn Criltóbal Marlacal •••••• Madrid.
feodom'ro Cabezas Cabrerlso •.•. Soria.
Lorenzo C8b~llero Nl1iles •••••••• ihdajoJ.
lúmás Rub López •••••••••••••• laén.
{utino Córdoba Hernándes •••••• Tc1edo.
Luis Garda Trabado.. • . • . • • • • •. Madrid.
~Dgel Contrer.s Pe!a ••••••••••• Sori••
Antonio Quesada Becerro ••••••• Jae!n.
luan Hadmar Mayo ••••••••.••••• Idem.
JUlIn Caldeiro Paradela •••••••••• Lugo.
Angd Verdón ROlera •••• ,...... •arragona.
Jesús Hu¡uet Bueno•••••••••••• Huesca.
Miguel Me4r.ftero Martines. • •• • Zaragoza,
luan P6rel Hida'go............. dem.
Jerónimo Toledo ClDleco •••• ~ •• Mldrid.
forl'lis Domingo msz COlta •••.•• Idem.
Antonio Tome! Rub •••••••••• ,. Badajos.
Eugenio Jurado '4o.·cedo••••.•••• !at'n.
Jaime Pa<1róll Roset • • • • . • • . • • .• l-;erona.
Antonio Cort~lI Plfl:a •.•••••••• ¡ •• \filaRa.
JU'ián Martrne. So11••••••••••••• Cuenca.
Hertlabé Cuenca Navarro ••••••••• la n•
Fullleocio Caballero Torres ••• , •• Cuenca.
fu lo Salchcel Rosillo ••••••••••• Tol..do.
lo~é Gue-rra úatleg" ••••••••••••• Ciudad Real.
losl: Andálar Q,llilones ••••••••.• ldem.
MlInuel MartIllea ••••••••••••••• Corufta.
'ogel Ma'a~ón •.•.••••••••••••• CIudad Real.
1411nuel Diez Calt branero ••••• o •• ld..m.
d.ullenlo Rivera Garefa ••• , •••••• Toledo.
~ngel del Olmo \ \llldrld.
\faro u..} Stnch~1 Ort 116D.
JuaD ~IIle.¡ Botella. , .•.••• , •• • ldem.
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Antonio López Oilate Lapedrisa•• Logro&>.
1066 Robledo Vicente•••••••••••• IdeEn.
Oemetrio Serrano Sancho....... Bur¡os•.
Miguel MarU Mcix •• ••••.••••.• Tarragona.
Doroteo SáncheaFemlndes•••••• Ciceres.
¡OIlO Solano df"l Amo••••••••••• ldem.
Iaime Agustt lI'rlgola ••••••••••••• Gerona.
Pedro Badora Lay••••••••••••••• ldent.
luan Ranchlll Aré, Córdoba.
"i¡;enel Severa Lliblet Urida.
Félix Ramos Broqnia Barcelona.
Miguel Florencia Feliú Lérida.

- Anenio Segura Bastenechea ••• ,' VUCllya.
Emilio PujtJl Domingo••••••••••• Lérida.
Manuel Muas Martfn •••••••••••• Logreño•

• • • Domingo Taberner Navarro•••••• Genna.
riliá.n GarcÍll. Cerdá.n •••••••••••• NavlIITa.

r{af..el Colom Domenc:eh.. •• . • • •• Barcelona.
luan Echaudi Aseona •••••••••••• Navarra.
losé Saldevila Vilanova. •••• • • •• Lérida
-;alvadot" DomenC!ch Ribe •••••••• rarragona.
Lucio Nuño Garcíll. •••••••••••••• Cuenca.
Vicente Eloru Charteriiu •••••••• VUcaya.
Amado Cnu U:zpiano y Ugarte ••• Alava.
os6 Espeleta Gorostido •••••••••• GUi¡;>l\1COa.

Pedro Carren Mas6•••.••••••••• Gerona.
Jalé BlInco Zamorano••••••••••• Navarra.
\lariano Lópel Ortia ••••• • • • • • •• Madrid.
Manuel Guardia Cal_borra Jaén.
José Mangu.. Guay•••.••••••••• Viacaya.
,usto Puig del Hierro Madrid.
AntuDio de la PIrra GueJa ••••••• Avila.
Ciril" Albert Siel Albacete.
Aurelio Sincbel Boabén. • • • • • • •• Avila.
Nemesio Cort61l M_canero •••••••• Badajoz.
Francisco Rod,'fguez Rodriguez••• Valladolid.
Gregorio ArraDa DIal ••••••••.••• Idem.
\!:atébano de 'a Cruz Monteserfn .• Idem.
M,cdrio de Paa Gonzále:z......... dem.

56 ti Pedro Orlúnez Rcdrlguez ••••.••• 'dem.
p DI... d~ni o SI gado SilgadO•.•••••••. Cáceres.

luan Federico Sánl nez Ducil.as ••• ldem.
Ped o Rico Pacheco •••••••••••• Idem.
fomás Sánchez Garcla •••••••••. Salamanca.
Eateban DIal Pascual ••..•••••••• Segovia.
Domingo Garcla Fern<1ndez•••.•• Zamora.
F'elip" Mezquita F"ialgo •••••••• Idel11.
Prin itivo G'llego Fernández •••.• Idel11.
CSVf"tano Del~aoo Fernández•••.• Idem.

l
,uan Darder Font •.••••••••• ~ ••• Baleares.

B.leares. Jos" Mestre Panrel\.••.••••••••• Idem.
I,,~é ChrboDell It amul •••••••••••• ldem.
Milluel Bergas Fiul .••••••••••••• ldem.

l
AntO"IO I<ivero Pérez •••••••.••• Canarias.
"a~tln VivIs Figuero ••••••••••• Barcelona.

Canarias. L~oncio Escude Fainé. •••••• ••• Idem.
Pedro Castellet Vilella••••.•••••• Tarragooa.
( laudio Roca Rodrlguez ......... Canarias.
Salvador Vh:enl Jimeno ••••.••••• CaatellÓll.
uao Morón 'zqui..rdo. . ••••••••.• dern.

Antonio Carrallco Cabello. • • • •• • !'evilla.
Matfis Gómel l~anall:lJirre••••••.• Logroilo.
Antoni·) L.aballero Quera. •••••• Sevilla.
/".~ Barru Cuenca ••.•••••••••• Barce'ona.
fOll6 Oru'ga Moya. • • • • • • • • • • •• • Ja6n.
Emilio Bosca Pastor••.•••••••••• Barcelona.
Rafael Rub L~ .el •••••••••••••• MiJaga.

C. G. Me- Ramón Alba 0111 ••• • .•••••••• Ciudad Red
lUla 'Manuel Cordero Plftero Badajol.

JUl\n S4nlbez Putar ••••••••••••• ldem.
EnrIque Dfltl Orteia •.•.•••••••• Almerf••
Franclaco P'erntndes Men6ndel •• Oviedo.
Jo,,\! Moy" Mancebo •••••••••••• "lbacete.
Antonio Gallndo Redondo •••••••• Ctcerel.
RIClIIróo Matt'o Corruchal1o ••••••• Madrid.
S~turnlnoSant"fI\arla •••••••••••• Logroflo.
Pedro Morela Palllu ••.••••••••• Gerona,
Teodoro Armaa Rubio ••••••••••• LogroAo.



,

E:re!W. Sr.: Hallándose justifieado que hJ¡r ind,l.v1
d'uos que se expresan en la. siguiente relaci6a, que"&Dl,
:pieza ron Juan Campos Navarro y 'termina ton Ped1'O
Hodrr~1!ez Ortega, pertenecientes a los reemplazos que
se ln<l,l.can. están' c0IIlprendidos en el articulo. ~.( de
de J.a vj~te lt;Y de recl.utamiento. el Rey (q. D. g.)
se ha servIdo· dIsponer Qlue se devuelvan a los inte:re
sarloo las cantidades que ingresa~n para reducir '0\1
~po de servicio en filas, según cartas de pago cxpe-
~s en las· recllas. con los nÜIneros y por-las Delega
CIOnes de ~acienda que en la citada relaci6n se expre
san, corno Igualmente la suma que debe ser reintegrllAla
la eual :percibirá el individuo que hizo el dep6Bito o l~
persona autorizada en forma legal, regún previene ~

articulo 470 del regla.mento dictadO para la ejecu~n

~ la ley citada.
De real orden '10 digo a V. E. para su conocimienro

y demás efectoo. Dios guarde a V. E. mucllos ai'iUl.
:Madrid 28 ~ septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BXIlMIlDl!:Z Di!: CASrllO y '1'oMAs

• j

Sefiores CapItanes 'generales de la tercera, cuarta.
quinta., sexta, séptima. y octava' ~.giOlllOO y de Ca
narias.

Sefior Inl:e!l'Venti::'r civil de Guerra. y M.a.ri.na J ~el Pro
tectorado en. YarI'UllC(t;.

Madrid 28 de septiembre de 1923'7Bcrmúdes de Castro'
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-Ji on.'1 NomblW de 101 naluáll . OoJllJ.d••• . . mb:\u ,

I Juan Pona F'e'iú •••••••••.•.•••• Gerona.
I Miguel Plana AIsina •• • • • • • • • • • •. Idem.
. Cristóbal Ruia DIu. • • • • • • . • • • • •. Ja~D.

Manuel Garda Morleno•••••••.••• Idem.
Ceferino Rodriguel Gómell ••••••• Orense.
Juliáo Beorbgui Arregui ••••••••• Navarra.
Miguel Arteaga Samper. • • • • . • . •• Alicante.
{alael Márquez MaTraco•.••.•••• Huelva.
Fernando Pérez Luna .•.••.••••• Málaga.

c.~G.Me- Daniel Ramasu Lozano •.••.••.. Badajoz.
lilla ••. Tomás Pérez Amigo•.•.••••.. '" Madrid.

. losé Mnsó Morago •.• •••••.•• • Urida. .
Mi¡:ue1 Cantero Mata •••••••••••. Badajos.
ITeltpe Gil Fernández •••••••••••• León.

nmcisco Zamora Navarro. . . • • •. Murcia.
Enrique Alcaide Linares, •••••. '. Córdoba.
lf.lIteban Dlaz lIontilla .•..••..••• ldem. .
Doroteo Bañuelos PalAcioa••.•••• Logroño.
José Stíochez Molina. . • • •• • ••••• Murcia.
Manuel CaldenSn Yergan Tci:úd: .

I
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pqo ......•• .uo ..,.., ......- - -- -- -

1 febeo. 1923 190 Albld:te •• 500

la nobre. 191«; 27 1 Idem.•••••• 500

JO febro. 1923 275 ld.enl•••••• 500

as enero. 192~ 67 ' ldem ..... 500

14 dicbre 1919 93 Cmagena. 500

3 febro. 1'23 114 '\furcia •••• 1.000

5. iddD '9:J.{ .595 .Barcelona. 500
16 ídem. I!P3 3.66< ldem ••••• 500

16 ídem • 192 3 3 647 Idem ••••• SOG
16 ídem • 192~ 3.6 53 ldem •.••• sao
16 ldem • 1923 3.662 ldem ••• 50&
3 idem • 1923 40S Idem ••••• 1.000

3' enero. 1923 ,5.6J9 ldem. ...... soo
9 dicbre 1920 891 Ide:D1 ...... SOO
3 sepb.e 1921 878 ldem ••••• . :ISO

25 ldem. '921 1. lIS Tarragona • 500

11 r bro. I,:le 373 Idem ••••• 500

14 euero. "2] 6$0 ldem ••••• 1.000

lJ fcbro 1'21 5'9 Idem ...... 500

16 aepbre I,:le 919 Zaralosa •• 150

24 eaero. 19'0 398 Sorla ••••• 1.000

6 febro. 19'3 145 Teruel •••• 1.000

24 eDero 19'3 I.J41 Sevilla •••. 500

2_ sepbre 19:10 3·424 Valeac:ia •• 500

15 nobre. 1922 991 ZITS¡oza •• 500
9 enero. 192e 74 Navarra ••• 500

'§ Iebro. 1)23 43~ Guipdzcoa. 500

:18 enero. 192C 116 Idem••••• SOO
16 ióem. 19:13 :149 Idem •••••• 5°0.
11 febro. Iq:lc 4 18 Vizcaya ••• 500

19 enero. 19:1· 335 ldem••.••. 1.000

6 Cebro. 1923 183 Idem ....... 1.000

le> idem. 19 2C 321 ldem•••••• I.oeo

:17 enero. 192~ S47 Idem•••••• 1.000

30 dem. '9:13 629 ldem •••••• SOO

6 febro. 192~ 184 Idem •••••• ~oo

8 lebro. 1923 31l Santander. 2~0

24 t1icbre Iq:lt '14:1 Valladolid. soo
3 febro. 19:13 149 Idem•••••• 5°0
9 idem • 1920 288 Idem6 ••••• 5°0

31 enero. 19:13 83 1 Idem •••••• 250

2~ sebre. 19:10 956 Salamanca 500

:lQ idem. 192 1.13' ldem ••••. 2,0

29 idem. \922 1.017 Idelll ..... 15°

15 Cebra. 19:1( 454 ldem •••• 510

15 Idem. 19:13 467 Idem ..... .soo

I ~ Idem. 1923 445 Idem ••••• SOO

11 ldem. 1923 34q Idem ••••• 500

SI enero. 1923 35:1 Selovla ••• !qo

30 diebre 1912 '15:1 Cieerel ••• 1.000

27 lepbre 19:10 814 [dem •••••• 210

'1 febro. 19:13 158 Idem •••••• 1.000

6 idem. 192 3 134 ldom •••••• 1.000

l/4 enoro. 19:1~ 4SS ldom •••••• 1.000

"

dem •••••••

Tarraeona. 5'1 .

"TarraIOll', 57·
Idem. •••••••.
LU'aIOIl, 63.

Alcai'liz. 70 •••
Talalla, 7'1, •••
S. Sebastl!n, 711
ldem .•••••••
Idem •••.••••
8ilbao, 80...
ldem ••••••••

Idem ••••••• rdem •••••••
IClem ••••••• Idem •••••••.
!dem ••••••• ldem ••••••••

El mismo ••••••.•.••.••
El milD o •••••••••••••••
Manuel Henlto Stnchel•••

Sisto Garcra Prat••••••••
Luis Olarra G.rmendfa ...
Joulián Eraso "scude' o•••.
J 16 Flores Rodriguez••.•
Silvestre lIarri Ortiz••.••
Fermln de Landa Arteaeh
FranCISCo González Achú-

ca·rro...... • ••.••••• 1923 Valmaseda •.•

~
Oo16 Ac.tonio Ortiz Garct. 192u I anestosa ••••

a60rizaola IRlesias •••. 1923 Valmaseda •••
aturnino Lercbunai Ola
rra •••• ~•••••••.•••• 1923 Portugalet~I" ldem •••••••

Jos6 Ignacio Soloúbal La-
rrauri •• • •• • • •••••••

Pedro del Rlo Urlbarre •••
Julllil A&'or Barona .•••••.
Emilio Cartón Revuelta.
Serapio Moratinos Berdón
Evitasio Docio Cantero •••

19:1 3 ¡Bilbao ••••••• Idem....... ldem .
1923 ";antonder... "antander •• Santander, 83
192 1 ,alladolid •••• Valladolid •. Valladolid,86
192 Tordehumoa •• ldem ••••••• Idem •••••••.
192e' Vallal1ohd.... Idem....... lclem •••••••.
1923 MoraldelaRel-

na. . • • • • .• (dem •••••• I ltlem••••••••
Te6ñlo Alonao Rodriguez. 19:10 Mata de Ar-

mui'la •••••• Salamanca •• Salamanca.90 •

'" .. ·t I Jo t

192°1 ~ttlla de 101Cli'lns ••.•• Salamanca.. Salamanc., ge
Manuel Gonú,les Mateoa•• 19:13 O.lIndo y Pe-

o rahuy •••••• (dem ••••••• ldem•••.••••.
AlUlUn Vlcen'te Hernin- ~lete (¡Iealasdel 1923 de Tormel Idem ••••••• Idem •••••••
Jacint~ G~~~il~~'B~'I':::: 1923 ;.ntib'i'lel .. : dem .. ti ... Idem ........

J
Ool' Herrero Oonzf.lel... 1923 Codorniz..... Segovla ••••• Segovll, 93 .•.
a' Antonio Siro Santiago
Sinchea •••••••••••••• 19:13 Madroftera •. Cicerel •••• C'cere., 94 ••

Juan Anclrada Cuarel •••• 1919 Cuar da Ci-
cerea •••••. Idem....... Idem••••• t •• ,

Alfonao Rentero Delgado. 19:13 Botiia •••••••. [dem •••••• ldem. ••••••••.
Fernando Moreno~ogo1l6n ¡(/2~ Ma parUda de

1- Cicere. • • •• !dem • • • • • •• [dom••.••••••.
Vk:en~Rublo Marlllo •••• 1920 lJ.rujillo •••••• (dem ••••••• ldem ••••••••

Juu Campos Navarro•••• 1922 il'uentea1bll1a. AIbaccte ••• Albacete,43 ••
llermenegüdo Busto He-

rrero 192() Albacete ••.•• Ident ,...... de:l1l•••.•••••
Antonio Jara Vbcatno •••• [92~ ~S8111báde:a. Mem ••••••• [dem•••••••••
Eulogio Cerrillo Navarro. 1923 ~enu.te ••••• Idem ••••••• dem•••••••••
Anrtlio Méndes Huertas. 1919 Cartagena'•••• Murcia •••. Cartagena.46.
AlfOlilso Ferninde:a CAno-

1'U. • ••• •• •• • . • • • • • • •. 1923 Aleda•••••••• ldem ••••••• Lorca, 47",••••
Miguel Grás Mauri 19:1~ Barcelona... Barcelona.. Barcelona, 53·

¡losé Fité Ptlig~h J933 Vil.tol"tM Idem Maores&, SS,
osé Muntada Martl 1923 Vich........ Idem Idem ..
uan. Sala Gatrc::la 192~ dem. •••••••• l<&eID ldem. .
uan Jnvanten)' Piqu6.... 19:13 Tona ••••••• [dem •••.••• Idem ••••••••
UlUl Vna-Masana Riera••. 1923 Itajaden ldem ••••• : ldem .

JabneSala Andreu I9:r~ Maoreaa Idem ~dem ..
Jnan llaaau Gnsea•••••• '920 Villafranca del

Pauadéll.. •• Idena. ..... V'illafranca, 56
Kl mismo••• ~ ••• "........ ,. .. »
J0a6 lUbaa Dudó. • • . •• •• ¡j2( Bi,bal del Pa-

nad61 • • • • •• T artalOl1ll ••
.. miamo•••" " • • JI .. Jo »
Lal8 Roca RaI •• ••••••• 1,.3 Tarrqoua.... TarraIOU& ..
Adolfo M..dina Vlrtill •••• 19:a~ Ids Idem .
Luriaco Torres G6mez••• 1920 Zarl«Ofa •••• ZaracOllll •••
Pedro Allora Vai!allO •••• 19:10 "ellll. ele Me-

diD". ••••• Seria••••• ¡. Sorla, 61 •••••
TOlDÓ LoalDo Dola ••••. 1923 CedriU Teruel..... TerueJ, 69.·.
Samuel Lbaro Garc!&•••• 1923 Puebla de Val·

verde. ••• • [dem,....... Idem ••••••••
Francisco lbll'les Monle6n 192C (lten:! ., ••.• Idem • • • • • •• Idem ••••••••
Puc:ual Hir Bonet ••••••• 1919 Cadada de Ve.

ri' h ••••••• 1""em ••••••.
19:1C Cadreita ••••• Navlrra•••••
1923 Tolose ••••••• Gulp'd&coa •
'9:le i. Seblltitn. Idem •.•••••
192 j ltiem ••••••• " ldem .
IQ20 Bilbao •••••. Vizcaya ••••
1923 Haracaldo ••• ldem •••••••
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~te M..rtln J......to •• ~ácere8....... Clce:rea ••• ..
I'.~ 5:u CM:lerell. ••• I.GOO19:111< « ...... ' :14 elIeTO.

Pedro Mateo l (,:I:aDO. ... 192C Pllsarón ••••• dem .... "." • PI.senda,9S 3 Idero , 1922 '1 ldcm... ; ••• 1.000
lkmi¡:Qo Vill<lrquide Bailo. Iqu love ......... Lugo ........ Mondeiiedo, lti 2'1 mano. 1923 . 635 LUlO ••••• ••000
Alberto Rodrl~uesPereira 1923 Bayon•••••••. "'ontevedra. V"IlO. 108, •••• 8 febra. 1922 3.080 PonteYCd:ra SOG
El mismo..... .." .. "" •••••. :o :. :o lt 24 nobre. 1922 61 5 ldem. ••••• 500
Rafael Gondlez mas•••.• U)23 A.ller••••••••• Oviodo ••••• Oviedo, 109 •. () idero • 1921 203 Jviedo•••• 1.000
Bonifacio Alollso FernAn-

dez .. ".... " "" ....... " . "" .... " '920 Langreo•••• • [dem ••••• 'O .. Cangas, 110••• 8 enero. 1920 Uf Idem •••••• $00
Angel Luengo Fuentes••• 1911 1 "Idacios de 1,

Valduerna.•~....... Astorgll, 113•• 27 idem, 1921 533 ~n ••••• 508
Emilio Alnres Rodrfguez 1923 \tagar. ...... Idem •••••• Idero •••••••. '1 febro. fCl23 3 15 ldem ..... 500

Pedro Rodrlgues Onega • 192 3 Las Palmas., .:anarías•••• Gran Canaria. 25 enero. 192~ 423 Las Palmas 1.000

Madrid 28 de septiembre de 19.13 - Bumádez de CaW-o.

SlJELI)OO,~ y GRA'I'IF1:UAGION~

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) se ha servido ~ceder

a. loo (lficlales de Carabineros COillPrendidoo en la si
guiente relaci6n, que empieza con D. FranciSClO Cl-?ro
L6pez y termina con D. Ag,ust'ín de Dios Lópl'z, la Ilra
tifteaci6n anual de efectividad oorrespondiente a qUIn
quenIOs y anualidades que en dicha relación se l'Xprt6a,
por reunir las oondiciones que detl'rmina la ley <le 8
de julio de 1921 (e. 1.. nüm. 275), percibiéndola a par
tir de la fecha que a. cada uno se le se:1a.la..

De real orden lo digo a V. E. para su conocim1ento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. :m.uclMl a1iI:J6.
Madrid 28 de septiembre de 1923.

El Ot!%leral enargado del~

Lum~ IIJ: CisrBo y To:IU8

Se&r Interventor alvil de Guerra y llariM ¡ dB1 ~
tectorado en Marruecos.

OratllcaclOllet

Madrid.l8 de septiembre de 1~2$.-Bermt1dezde Castro •

Clroulal'. \Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha "'al'Vl·
dí:> djgponer qua ks jefes y oficiales del Cuei'po o.e
Intendencia. que figuran en la slguienw relación, qU'l!
princlpl.a oon D• .Manuel Mtrquez y D!az de le.· Ji6.l'Oe
na y termina (,on D. José Rueda y :t>érez óe LtLrt'aya.
pasen a. servir los dest.inos o a las SItUACiones que en
la. misma. se les sefl.ala¡ debiendo incorpor.e.rse con Uo1'
gElD.C1a loe destina.'CIoa e. A!rka..

De ·rea.l orden lo digo e. V. E. para su conocimiento

Se!or...

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 29 de septiembre de 1923•

el Oelleral ellcar¡ado e1el c!eIptlclIo,

LtrJII~ 13~ ToKU

Relact6n qua ,. c1ta

Coronel
D. J&:e.l1IUel Márquez y Draz d.e la. Bárcena., de disponi·

bLe en La. segmlda reg16n, a jefe a~t1TO 1
Airector del Pa.t'Cll1'8 de lnte:D4Emc1a lISe 1& lJcl'Una
(.art. 5).

. ......-..- •... "._.

•••

•'.
intendencia General Militar

DESTINOS
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Te~ientes Coroneles
',' .... ': 1 ~ ••

D;:lt.e.fae-IGM·Jego i Gutiérrez. de León, de I'Elempbzo
..: ..en ,,MeliUá,a ~nible en dicha plaza.

;) Jooé' Vacas suáiez, de 'jefe. de laO:mlantlancia. de
. tropas de Ceuta, 3. disponible en la segunda ~
gi6n (Articulo 12 Oel leal decreto de dO de JU~
roo de- 1921).

;) Emilio Villarias Llam" ascendido, de la Secci6n tie
Ajustes y liquioad.6n ~ Cuarpoo disUeltos, a las
oficinas de la Intendencia de la Pciava regi6n
(!irt. 10).

. Comanáantes

'D. Julio Jiménez Carrillo, de jere lIAlroicistrativo 06
Orenoo, a jefe administra~ivo de· la plaza y pro
yincia de Avila. (arts..l y 7).

;) Arturo Marcos Jimé~z,. de disponiblli en la ~pti
roa región, a. jefe ad:roinistrati:vo de la pInza .,
provincia de O:renoo (art. 10~. .'. '

> Variano .Marfil GarcIa, awe-ndido, de dispomble en
la .primera :región como Diputado a ,Cortes, a
oontinuar di6poIilble en la. misma :regJ.6n lldSta
que le oorrmponda. obtener destino (real <I.~
in de 15 del actual D. O. ¡U1ÍID. 2(0).

Capitanes

D. Pedro calvo :F'i.tl6-RooarlO, del tllsponible en 1':1. pl1
mera región. a las OficiIUlB de la Intbnóenc~a lnl
litar de Teneriie (art. 10).

» Rafael Mora Gutiérrez, de 1& teroera. O>man~
de tropas de IntenQ2ncia, a ofiaial de 'OOnt..\b1J,1
QIld del Dep6siw de ReoI1a y Duna de 1& :11 pti~

llIla rPna pecuaria (art:.. 1). '
:t Andrés Vani'ell Truyol die la tlelreel'a Coman1.t.ncla.

~ tropas de ln~cia., a. la Compa1l.Ia. ',%pe
d1C1onar1a .. MeliUa. de le. tm'Cer& Ck>mand.lmcia
tle tIropaa de InteDd/allcla. (real orden 22 ~ t,PO
1P ttltlm:l, D. O. ntllm.. 184, ·vol\llll.tarlo). .

• Feóerlco Barber NtUiaz, de d;Ispontble en 1& pt:Wlerl.
l'Eg16n, a la teroere. Comandancla. ct3 tirop1a de
IntJ\ndencla. (a.rt. 1). •

~ Xanuel GBIOO!a. Fuentes, asoendido, de la. Int1EMdea
.cia. de Cauta. pa.ra. l.a\! dep(SSl.tos de BU del~
éi6n, a la. segunda Co.ma.n(lo.ota. de tropas df. In
'f1elDdenc1a (art. 10).

Capitanes (E. R.)

D MAnuel Ptnta.& Be16tia.. de le. cuarta. ComAndAncla
de tropas de Intenc\encia., a 1& prlmera. Coman
dancia de ~as tropas (a.rts. 1 Y 7).

~ Jua.n SIl.ll:vedra paree., de la. sáptLma Coma.n'tltncla
de tropas era Intendencia., a la cuarta COman.
lClancle. de dichas tropas (art. 1).

,. Felipe Ma.rttn Ms.rttn, do disponible en la. prlmera.
a.-eg16n, e. 1e. sápt1;me. Cbmanda.nc1a. de tropas ds
tntencleD.óla (BJI"b. 10).

Tenientes

D IJu.cta.n~ de ltolfio Pita, de la. lntendennia de M~
" illlli, para ló.s depósitos de su delIlltU'Caci6n, ~ ad

minIstrador del Hosplte;l millte.r y encar~<l.Clo .de
loe ·mobilia.rl.os de la Ca:pitan!a ganera.l v Go'
bierno milltar de Teneri.fe (a.rt. 1).

, Manuel Garda. Pe~lra, de la Comandancia. de tro
pas <lo Intendencia de Ceuta, a. la Inten·iencta.
de MeliJ,la, para los depósitos ~ su dema.rca.
c\6n (I\rt 2, voluntario).

) AntoniO~¡M.() (la:rc1a., de la. Comandancia d~ ir?
pas Intcndencia de Oeuta, a l~ Intendcllclll.
de die o wl'1'ilol'io, pu.m 11'1\ Díip6S1j¡OS do su rl~
mo.rt'aci6n (arls. 2 y 11, voluntario),

:. Alberto Hom('ro l"l'rnñndr1., de InEl oficlnas de la
In'tlm(\rn(!!n. rlb In f;(·gu.ntln T'(·¡.z:IÓn, !~ la l;ltOl:
dencla o,, Ol,uta, l)!\1'1\ Ic'l.'l Dep6¡;!t<l'{ de fl'U d< mn.l
ClIl.c16n (!~l'l. 2 Y 1'01.1.1 (ll\i('·n d~ 22 dc agosto t11
timo, D. O. ntlm. 184, forzNlo~, ,

MtU1uel' Roddguez lserte, de las oficll1as de la In-
,. tendénciad€l la. quInta regi6n, a la Ihtendenclu

~llIeJ:'al militar (art. 1). ,
~ Ed1ua.rdo de la. Iglilsia L6pez, de la qmnta .Coman-

dancia de tr<t>as, a las oficin1l2 de la Intendencia
.~ la quinta regi6n (art. 1).

· D. Vicente Llop:s Méndez, de ,encargado del Dep6siro
y servidos de Intendencia de L€6n, a C0Dtin1Jar
en 9US cometidos, desempeñando además la' -p,'\
gaduría delegada de la Comandancia de Inge
niero:; de Aeroná:utica,

:. ~nando Valenciano Gayá, de. las oficin8.9 de la
Intendencia de la primera' región, a la oompañfa
expedicionaria !t. Melilla de la quinta Coman
dancia de tropas de Intendencia, confirmaci6n !le
la real orden telegráfica de 3' dél actual y real or
den de 22 de agosto último (Do O. núm. 184,
forzooo) ..

;) Salvador Vizcaíno Piñero, de las oficinas de 11.\ In
tendencia de la cuarta región, a la Intendeilci:l.
general militar (art, 1).

;) An1Pn1o lsasi IsasrnendS. Roji, de la serta Co
mandancia de tl'('pll..9 de Inrendencia, a la In
tendencia. militar de la ;primera regi6n (arto. l).

Alféreces

D. Francisco Alc6n de Castro, de las oficinas de la In
tendencia de la segunda región, a la. Coroand.'tn
cía de trop6S de lntend.encia de Geute (art. ~.

• mIuutario).
'> Mariano Sánchez-Albornoz y Mendaifia, de la sexta

, Comandancia de tropas de Intena.encia•.a la o:>
m&ndancia. de tropas de Intendencia de Geuta
(art. 2, vol-untario).

.AJf~reces promovidos a este empleo por real orden
de Z1 del presente me. (D. O. núm. 215)

D, Emilio Prada Blanc(>, a la Intendencia geoera.l mi,
litar (art. 1).

~ Alfonso Llorente y G6mez Cazo, a la. sexta Coma.n~

dancia de tropas de Intendencia (11.1'1:. 10).
> Francisco Recaséns Pujol, a. la cuarta ComaJlda.ll~

ala. de tro?as de Intendencla (art. 10).
:» J:ua.n G6mez Sinchez, a la sl'g'unda Cclmandancia

de tropas de Intendencia (art. 10)
» Luls Soler Re,yna.ud, a la cuarta ComllJldanc1a dp.

tropas de Intbncl.e-ncia (m 1).
~ Amonio F¡.;rmoso de Castro, 8. las oficinas de la In·

.. tendencia de la &eg'unda. reglón (a.rt. 10).
:t aiuardo Casado Land8.bu('Iu. a. la cuaJ'ta C'om:1n.

denda. de tropas de Inten~cla (art. 1).
» EmllioMiranda -Ma.rUn, a 18.8 oficln&$ de la. 1::1

denda. de la sexta región. (a.rt. 10).
, J06é J'uan Riera., Il. 1118 oftcinaa de la. Intendencla

de la sexta. regi6n (art. 10).
;) Rafael~ Mora Villegas, a la &egluuda. OOtnan·

da.ncia de tropas de Intendt!ncIa. (Il.rt, 1).
:t J1JSé Chlarrl JiméDleZ, a la. sexta Olma.Dda.nda de

tropaEl de Intendencia (art. 100).
:t .Jesé Barurell Ju.á.rez, a. las oficinas de la In~n

ldeDCÍ;a de la segunda reg16n (a.rf<. 10).
:t JC'Elé Rueda. y Pérez de Larra.ya, a. las oficlna& Je

La. Intendencia de la segu.nda. región (a.rto 10).
Madrid 29 de sePtiembre de l00S......Bermtld.ez de cas

tro.

Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) se ha servido ~1ifl
poner qua los sa.rgcntos comprendIdos en la siguiente
rellllCi6n que principia oon Eladi0 Cira.cLaiglesia. y
termina con Miguel Pa(6n Diaz, pasen a servir h ..
dl'Jstin~ que en la mi8ma sa les sefiala, debIendo In
corporarse con lurgcnc[a los destinados a Arrics..

Do IX\!l1 orden lo dIgo a V. E. para su coTloc!mlentn
y demás efectos. DIos g.uo.rdc a V. E. muclros llt1:l'l.
Ma.drld 29 do so.ptiombro de 1923.

El Oen.ral encar¡ado del de.pacho,
Lt7Ill BImMUDEZ DEl C..urrao y TOKAB

Sl'1'1orcs Capitanes 1.\,·.nl'l'al08 do la. primera, terC!1'I'I~,
>cuarta y sexta re"lnn.... v Comandantes generales
de Geutll. y Melilla,

Sanar Interventor civil de Guerra. y. Marina y del J:>ro..
· tcetorlldo en ·MarI'lllec.rtl.
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30 de lItptiembre di 1023.

~QU .. cUa

Sara:entoa
··Jl:1adio CU'ae Laiglesla, de la ComandaDda de trapes

de Inwn<lencia de Larache, a la cuarta Cdmandlm
e111. (art. 7).

Eóua1'd.o Ortega Pe!illS, de la s:ena Oomandancla lI& tro- I
pas de Inoondeneial' a tia Comandancia de tropa.l de
Larache (art. 5, voluntario).

Juan J~ Arenas Santotl. de la Comandancia de t~8.3
de Intend'alcla. de Melil.la., a la sexta Coman<lan-::la
(art. 7).

Olemenciano Criado Mat:fas, d~ la Comandancia. Je tro
p88 de Intendencia 00 Melilla, a la ~arta Q)man
tl».ncla. (art. 7).

Joaé Garcla 'Benaventa, de la cuarta O>:mandanciade
tropas da Intendencia, a la Comandancia de tropas
de Intendencia de MelilIa (art. 5, voluntario).

Ernesto CI~ut Sim6, de la tercera Comandancia de
tropas de Intendendla, a la cuarta Qm¡and~

(~ 1). .
l!'I'anc~o Valdevira Spriano, d'a la Olmandancia de

tropas de Inoonden.cia de ceuta, a la terc~ Coman.
dancia (art. 7).

MJgool Pat6n ntaz, de la primera Olmandancia de tro
pae de Inten~cia., a la Cbmandancia. de tro1Jd8 de
Intendencia de Ceuta (art. 5, voluntario).
Jladrid 29 de SE'Ptiem.tre de 1923.-Ber:mt1.des de

Castro.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para Córdoba, al auxiliar .principal
del Cuerpo Auxiliar de Intendencia D. Bonifacio
Virto Areees. en la actualidad disponible en la
primera re¡rión, por haber cumplido la edad p.ra
obtenerlo el. día 3 del mes ·actual, disponiendo·:11
propio tiempo que por fin del mismo sea dado
de baja en el Cuerpo a que pertenece, sin perjuicio

•

del haber pasivo que en su dta le aeble el;Coue,jQ
Su,premo de Guer.ra. y Marina.

De real ord~n lo di~ ... V. E..~ cota.""
ti:> y dem.á.iI efectos.. Dios lIlWIidCt V. & ....
añO&. :Madrid 29 -dé .,ptiGl:QbItl -~ '1J!!.

J!¡ O.--al~ ...w íIl I ,..

Lms ~:D1 CA!mIO T~
Señores Capitanesgen:erales. ele l. priJ:otn,...7 ..
~da regione&. :

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina e Interventor eivilde Guerr;a y Marina
y siel Protectorado en Marruecos..

DISP(ECIONES
de la SIlh8eeretaña y Set:deDe5 de este·JliDiltea..

y de las~C8Il~

Clmela suma. fe bel'II , 111III
PENSIONES

Clkt1lar. Excmo. Sr.: Este Ctmaejo Su,premo" ea
virtud de las Íllatltadea que le ~ftere l. le1 de
13 de enero de 1904, ha examinadb 108 c:pedientell
de pensión de 1. peraonaa ooDiPJlelldidas en la u.ni
da relación. que principia con Petra Lafa:rp U..
naa, y termina eon Juan Gusala~ '1 dec1...
ra que loa intereaa.dos<:arecen de denllCho a 1«*
bene:llcioa que solicitan por 1011 motivOiI que ..
la citada relaci6n lIe consignan.

Lo que de orden del Sr. Presidente participo a
V. E. para su conocimiento y e1ecto1 eons¡~te&.
D*,s guarde a V. E. muchos años. IIadrid 19 de
septiembre de 1928.

f.1 0ftetII ......
,J..ub o. QuJllta

Excmo. Sr•..

...•.- _. ·_A·__, •• ,.. ......... •• ,r-.. - ................-.......-...-....
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iiwesca••••••••• ·Pdra lafarga 1JauIs•••••••••••• Ibdre••••• s.w.so. c.liOll Allll~ 1..aI'arlta••••••••••••: PelIIi6ÍI ¡ ....... IPor Uillne easadlla recUrrente con pereona q.e no e. el padre del cau.,· I .I Ialtte ,Labaa Hlltta.

aad~. Ileal •••• J'(az-a J Oarda~o ••• VI Otre. I'ruaclsco Senaao de la O... . . . . .. .• IdaII•••••••...•JPor :::~~':ri~~~r~~~~~f"~r~ndu:i¡~~1~;~ac~~raJ~r~f;q~eeC~;~I~t~~~ V~I~.~.U~j~:lCiudad Real

I .US~DIO la 1"" s aclón llamada del Tuoro........................... I
Por ballane acredItado que el call!ante.falledó a consecuencia de enffrme'/Bllb&o :e&'

VIzcaya .J.fer6oobao lradbaI BiI"-o Padre ••••• Otro, Lorsm 1ruAba1 uudeta ide............ dI«! común. y oponerse a ello 111 reales órdenes de uuerra de 29 del rrloBuya 2¡V1zcaYL
eDero y 14 de febrero de 18SO.................... . '

AIlIleIia •••••••• Ilosa.oya Parra Ilbdre••••• Otro. AatOllIo Morillas Moya IdaII Por ballarse acredlt.do que la sol,icllante ha contraldo ~elCundas nupclu con] .
'. penona que no es el padre (.~I cauBlnte Almen Almeda.

JUdritt. Je-pdu Dfu VlIIda Sa:r¡sto.leopbldo Larrlba y l.eóu Id_ Por b.bei- p.sadO el causante a la situacIón de retirado, con anterioridad a
. l. promuleadón de la ley de 29 de JunIo de 1918, y no tener ~sta efectos

I . retroactivos \Madrld IMadrl4.
Conúia I oela M&dez Villa Madre Otro, JoK Castro M&ilez Id_ Por b.llarse larecurr nte c_sad. en la actualidad con per~ona que no es el

padre del ausante, y ser condición precls. en la madre, IU permanen·

I
da en estado de viuda ,CuHeredo •• \Col'llll••

Ricardo de Torres 8aIaDr••••••• Por disfrutar la m.dre lItl causante el,sueldo de 2.000 pesetu anuales como
JU.Iaea•••••••••J""" fiias Angóa IPldres Otro, Ricardo de Torres frie Idem • Ma..tr. Nadonal, y ser Incompatible ei dIsfrute de este haber pasIvo AlUlIdn Mila¡a.

I
, ' con c:ualquler 01.0, pagado de londos del !!stado.••••..•..••••.•••••.• \

Ilan:doaa 1l05ll (bnlp Blasl Madre Olro, DoIIlloeo Omip OarrIca Ide. ¡Por ::~~~~.c.-:s.~~~:~.~~~~~~~~::.~~.~ ~.e.r~~.~~~.~~ .Í1.~.:~.:~.~:~~:..~~l. ~~~:¡~i:..~:~~: IBarcelona

~
Por b.Uane acredItado que el causa,te fallecl~ de enfermfdad comtin}

, (fiebres tifoldels. no de fiebre amarilla como el recurJ ente dIce en su I
kñIIa 11ImIIId Rodrfe:uezR:obledo.. ····IPadre 0.1'0. MltIII.~ R.odrfpez lúrtúlex ·.IIdem........... inst.ncla. oP"nl~nXosH la concesIón de la pensIón que se pret~nde las El Oarrobo.iSeYlla.

reales órdenes de Ouerr. de 2~ de enero y 14 de lebrero de 1880.••..• ,

iPorque con .rree1o ala ley de ~nJulclamlento CIvIl no puede ser declarado
• bre el recurrente, toda vez que satisface en el pueblo de su veclnda<jlp o b I a de ZL

TI1'I"qOWI·· IPmnt Vallftrdu Obolló .. •• lldem•••••·lotro, 1* VaIl'RlJl6 Nill ¡\14em........... r.~tid.d de .2,71 peset.., y tener hte, segtin el último censo.9811 MontoméslZara¡o
bablt&ntes ) .¡Por baJlane .credlt.do que pllal1eclmi·nto del causante fu~ debido' en'l .

:r:ata&oza ....···ll'nllldsco Vft1I LocroIo •..··,PIdns n.- federl-"en 1..6...- IA- fermed.d común (peritonitis tuberculosa), y no existir ley nf dlsposlclón A1aeon ..... Ide..
V_la I..6pezOarda J ....• vuv, ~y" ro- ~............ aJenn. 9ue por tal causa reconozca derecho a pensión .I I lPorque seenn el vlgent" F(l'glamento de la Direcclón general de Clases Pa·

ltan A • AIKIftU . ' . I¡ve, es Incompatible er sueldo activo de 130 pesetas mensuales, ue ..l
cartagella J-~ Il*· •• fldem. Otro, joÑ Ayala R.odrfpez Idlll........... recurrente disfruta como fogonero preferente de la Armada, con ~ p'r·~Carta¡ena .. IMurd••

••••••••••• dbo de l. pensión, que por muerte de su hiJo, el causante pudiera
corresponderle .

VIzcaya •••••••• IEdurdoZllDo l!.dIenrria Padre Otro, AlIdr&laI1oJaarequ~ Idem IPorb.ber fallecido el c.usante de enf.rmedad común, y no existir en la
leels .ción vieente dIsposición alguna de Ja que por tal causa nazca el
del't'cbo a la pensión que se solicita IMú¡IC !Vlzl:.y..

• (Por ser '. recurrente madrastra del causante y no comprender la ley de 8 de Borruel, 351 '
Vdeuda IIl-'oa.túlezAlbon I tr•• ISoldado, Luis Nebot I'errer lldem••~ , julio de 1860, • lasque ostentan tao cartcter como una de las personas (bajo) Vale.cIL

que tene.n derecho a dl~frutar pfnslón "... . ····1

I
Por subsistir la IlIcapacldad legal del recurrente para el percibo de la pen'l

Naenmstepen' alón que solicita, ues aun cuando ha dejado de percibir sueldo como Ylllalbl de
BIldajoz •• ······ll'nuldIcD 0rtIz Bebaonte (Padre (Cabo.~ Ortlz Matute 1 aiÓD relojero munic,paF. l)() pUfde en lentldo legal Ifr considerarlo COI1'O los BarroslBadajos.

.......... pobre al titar sltlsfaclendo de c ntrlbuclón Industrial una cuota supe- I
rior. 20 ~s.tas, en pueblo de censo de habltant'llnl. rior a 5.0011 ..... . .

VIC'D ••·.···.···1PUdda l..6pez L6pez lld_•••••• SoIdIdo,J- L6pez R.Indldla IPaas1611 ¡Por ballarse .credlt.do que el causante falleció a consecuencla de infecciónI .
IntcatiDsl enfermedad común que no origIna pensión ..•••••••....•••.• Cubl••••• , V1IO.

• DoI jPor DO ..tu Incorporada la clase a que pertenecla el causante al MnteploI .
Barc:dou ••••••IApsIIu VaJIeI-p Nra ....... VhttIa ..... H~ •.", VIcente Zapater. M&rUnez ••• asJIIPS de too, Militar, nI exIstir dtsposlclón tllluna posterIor que conceda aJa reeu.\ Barcelon••• Barcelona.

\ Oaladlea dlII alo , sPor~~ea~:~~~~~~~ié:~~~~Ít·té·ia'ti;éió ~'b~~do' dei ~"pó;·. BáirA~¡~¡~i:, Linea de lal

CidIz· .. •••••••11brla1lldllalts 1IeruI•••:::::::: PIdRI Sol4ado, Alfouo OOlldlez R.ubWea PeIlsl6ll 1 ;:~~~~~:!~.~~. ~:~~~~ .c.r.ó.~I:~:. ~~.l:~~:~~~.~~~~? :~.e.•~~. ~~~~:~~I concePClóll\CAdls., IPorQUe coa arree10 a la leyde t:njulclamlento civil y al número de habitan.~
Vkeate Unsl'*la:llldo 1 . . tea del pueblo en que residen los lllleresados, ~stos no pueden le al· a I Ouúa'...~ ····tlrea lJeI'-to Pá'ez ..•••••• Otro, JIllUl Urea Bermejo Ide............ .ente ser declarados pobres, por IIatlslacer en concepto de contr~u. Jadr qll ••• ,.,

, d611llldustrlal 38.40 pesetas .ar.- }--.0rfIp.~ •••••••••IPadR etro, lIMIItI Orttp 8IIeMI fdm ¡Por estar acreditado que el c.usante fallecIó en el I-!olpltal Militar de Me.¡
. . lilla • consecuencia ,de flebr.1 llfoldeas, enfermedad comtin que no crea lJraalIII.

. derec:ho • pezlsI6ll.. • .. • .. • .. .. • • • • • .. • • .. .. • • .. • • .. • • • • • .. .. .. .. • ... OtlYlJ' •••••
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RETIROS

Circular. Exemo. Sr.: Por la PnlsideM:a d••te
Alto Cuerpo y con eata fecha ae di~ al Director
2'eneral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

"V.stoa loa expedientes d~ inutiEdad instruidos a
los individuos de tropa que figuran en la adjunta
relación, <:;.ue da pr:ncipio Con el sargento d~l Tercio
de Extranjeros Fernando Carrasco Magro y termi
na eon el soldado, también del Ter.cio, Pedro Tello
Aguilar. Resultando que por las reales órdenE!{> que
se citan se ha dispuesto que causen baja en aetivo
por haber sido declarados inútiles para el servicio
por los motivos que en las mism.as se expresan.
Este G::msejo Supremo en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
clasificado a cada uno de ellos con el haber pasivo
mensual que se les señala, el cual deberán cobrar por
la Delegación de Hacienda que se indica y desde
las fechas que se expresan>. '

Lo digo a V. E. de orden del Excmo. Señor Pre
sidente para su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 22 de
septiembre de 1923.

El Oeneral SecretarIo,
Luis a. Quintas.

Seño%'_
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••a idem •••• IMiIael AIoa8o R.oda ••••• ;Soldado ••••U.ofanteda••••••

C. Gral. "Y.U- ArIicnl Slac:hea••••••IOtro ••••• ~ .lfdem ••••••••• '1

C. GnL Juy. jPenaado Carraco1bpo.1~•... IT. Kxtrmjeroa.•

1.8 aql6n••• IIOlI6 Vhq..Ferúacla•• JOtro ••••••• IT.l:xtramjeroa
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Del"ación

d. H&elend&
'ooSO

.......4nCllaAfIo

1923UBadljOI••••• \BadllOJ ..... R. O. 27 agost,
1923 (D. O. 1811)

192!/IM'lU'da•.•••• \MUrcia •••••• fol.. O. 1 It'ptit:o:.~
bre 1923 (D. O.
194) ..........

i 1'ag· DireC-l ¡
. . ción Rra J. R. O. 27 agosto

19J3Maaria .....< Deuda~Cls. 1923 (D. 0.189).
, ses Pasivas.

19231Granada •••• Granada •••• R. O. 1 septiembrt
1923 (!.J. O. 1Cl4)

192] lIledll •••• Almerfa..... R. O. 27 agoato
1'923 (D. O. 18\1).

192 ranada •••• Granada •••. [dem •••.••.••
'923 Almerla ••. Almerla •••• R. O 1 st'!ptiembrt

1'23 (D. O. 94)
1923 ~l& Ja~n•••••••• ~. (J.:17 .goetolQ21

(D.O. lIÚ'11. 189)
19JJlcorufta ..... Coruña ••••• R. O. 1 sebr... 192;

(D. O.núm. 194)
1'2 Barcelona ... Barcelona... R. O. 2oagoeto 1 9:1 .

(D. O. nÚm. 183)¡Psg a Direc-
19 IIMadrid . clón g r a J • R. O. I idem 1923

23 ..... DeudayOa, (D. O. nÚIr. 16t)
8t1! PaalVll8.

I IJ

~ 11"_ cu. DI LO!'1-.- ..bea_....r· IUDOI 1" 1111.1..010. .red1a
.. ......Wr1o ro. _111 IlIUU OO••.'" 1111. lu real.. Ord'lle'

oonoedl.ndol••
.1 nUlo por intl1Jl

.IIlIJIacf6II, ".. • dO

.....
.. 1M.........
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DU ..
ni 5 I eepbre .•

• al S I octubre..

, aJI se 1 sepbre•••

:121 50 1 octubr....

• 21 5° I sepbre•••

·JI S 1 idem .•••
• J 51 1 octubre••

IJI se I sepbre•••

:121 se 1 octubre••

ul se 1 sepbre•••

ni 5~11 I[idem ••••

......-...............

I.-ldem •••• IPedro TeDa ApIIIir~ •• :••10tr0 .••.••. IT. ExtnDjcroa.

"'................-........

:L- regi6D. •• '1 h... VaIc:bea De1gado ····1OtrO •••••• ·1 [deDl ••••••••••
J.. idCJll ••••~KFa llardacs • •. Otro ••••••• lde•••••••••••

ideal •••.••••Pedro c.an-:oAauIdor... ICabo••••••• Ilafallteda••••••

••~ iclelll.•••• IJc.6_1UcaIIa 1A1peI:••••• ~ .1Otro •••••••1(dela. ••••••••••

l •• ¡deDIl ••• '13Iiplel Ulpea LSpea •••'•• IQtro ,T. ElI:traajerolS..

...* ¡dall•••• Aatoaio_toD~lotro.••••.• Mol_teña ••••••

lMdrid aa de ..-ptiIwbre de .!PJ.-KI.p~~io. l...1.1ls O. QZÜJÚQ:t.
'. .I4.ADRlD.-T.ALIJl::2.llS DEL DKPOSl:TO lJl& U Ouauu.
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